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CARTA DE FECHA 8 DE ENERO DE 1962, DIRIGID.\ AL SECRETARIO GENERAL INTERINO
DE LAS NACIONES UNIDAS POR EL SECRETARIO GENERAL ADJUNTO DE LA ORGANIZACION
DE LOS ESTADOS AMERICANOS, EN QUE LE TRANSMITE UNA RESOLUCION APROBADA
EL 4 DE ENERO FOR EL CONSEJO DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS*

En ausencia del Secretario General, y de conformidad con el Articulo 54 de

la Carta de las Naciones Unidas, tengo el honor de transmitirle con la presente,

para la informaci6n del Consejo de Seguridad, un ejemplar de la resolución apro­

bada por el Consejo de la Organizaci6n de los Estados An:ericanos el 4 de enero

de 1962 con arreglo a la Reso1uci6n I de la Sexta Reunión de Consulta de Ministros

de Relaciones Exteriores para Servir de Organo de Consulta en Aplicación del

Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca. Se le envían también por correo

ejemplares de los informes a que se a]llde en la resolución del Consejo para la

debida información del Con~ejo de Seguridad.

Sirvase aceptar •••

(Firmado) Wi11iam Sanders
Secretario General Adjunto

EXEMPlAIRES,··D'ARGHIVES
" '

.9,' 'FI1ECOPJ<
.Arelourner/RelurntaDistribution ,C.Ul

'.
* La versión completa en inglés de los anexos fue recibida en las Naciones Unidas

el 29 de mayo de 1962.
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TERCER INFO¡~HF. DE LA COi-'LT.3ION ESPECIftlJ P.~llA DAR CU¡'¡P:tJ~'iIE.tIj'l'C

AL ¡·iANDATO RSCIBIDO POR ,EL C:ONSRJO DE AGlJE~r.O CON LA RESOLUClm~ I
DE LA SEKTA F.E.'UNION DE CONSUL'fA DE HIN:::STHOS vE n.El..t.ClúNES E:CTEltIOimS

la Comisi6n Especial, en su sesión del 11 de agosto de 1961,

decidi6 elevar al Consejo de la Organizaci6n, para su conocimiento;

el Informa presentlldo por la SUbCOI..isi6n sobre Sll primera visita a

la República Dominicana (Doo o C-i-541, Revo)o Al elevar al Consejo

el Informe de referencia, la Comisión Esp3cial, él la luz de las

observaciones formuladas por la Supcomisión, estim6 "prematuro de-

term:inar el grado del cam,bio que haye. ocurrido en el Gobierno de la

República Dominicana, para ios efectos de establecer si dicho Gobierno

sigue o no constituyendo un peligro para la paz y seguridad del

Continente". Por lo tanto, la Comisi6n Especial consideró necesario

"continu.ar observando el desenvolvimiento de los acontecimientos" en

la República Dominicana o

:Eh sesiones celebradas posteriorment.e , la Comisión Especial

consider6 la posibilidad de que la Subcomisión efectuara una nueva

visita a la RepÚblica Dorránicana y, en la sesión celebrada el 7 de

septiembre de 1961, decidió que esa visi.ta ee realizara a partir

del 12 del mismo meso

,la Subcomisi6n, integrada por los Representantes de Colcmb:i.a,

Ecuador, Estados Unidos y Panamá, se dirigió a la República Dominicana

el 12 de septiembre de 1961 y perman?ci6 en dicho pais hasta el 100

de octubreo El lO de noviembre de 1961, la Subcomisión someti6 ~ü

Segundo Informe a la Comisión Especial (Dnc o CE/UC o VI-22). Dicho

documento se eleva con el presente LLtorme al conocimiento del Consejoo
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Entre las observaciones for.muladas en su Segundo Informe, la

Subcomisi6n seña16 que consideraba necesario "que el desarrollo de

los acontecimientos se mantenga bajo una observaci6n cuidadosa y

constante antes de llegar a la decisión de que el Gobierno dominicano

ha dejado de constituir un peligro para la paz y seguridad del

Continente 11 o Al mismo tiempo, la Subcomisi6n opinó lIque se debería

atribuir el debido reconocimiento al grado de cambio ocurrido en el

caracter y en la política del Gobierno dominicano desde el último

Informe de la Su1:comisión".

La Comisi6n Especial celebr6 dos sesiones los dias 14 y 16 de

noviembre para conocer el Segundo Infor.m~ de referencia.

En vista de los acontecimientos que ocurrieron desde el 15 de

noviembre en la Republica Dominicana, la Comisión Especial celebró

una sesión el dia 20 del mismo mes para considerar esos acontecimientos

a la luz del mandato recibido por el Consejo de la Organización de

acuerdo con la Resolución I de la Sexta Remlión de Consulta de rtLPistros

de Relaciones Exteriores o En esa sesi6n, la Comisión Especial decidió

que la Subcomisi6n realizara una tercera visita a la Republica

DOIr.inicana o

-La Subcomisión, integrada por los senores Representantes de

Colombia, Chile, Ecuador, Estados Unidos y Panamá, se dirigió a la

Republica Dominicana el 21 de noviembre de 1961 y permaneci.6 en dicho

pais hasta el 26 del mismo mes. El 20 de diciembre de 1961, la

Subcomisión sometió su Tercer Inf0rme a la Comisión Especial (Doc.

CE/RCoVI-27 Rev.).
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La Comisi6n Especial ñ~ tomado nota de los tres Informes de la

Subcomisión de fechas 12 de julio, 10 de noviembre y 20 de diciembre

de 1961, los cuales fueron el resultado de 12.8 tres visitas que la

Subcomisión realiz6 a ese país, las dos primeras a invitación del

Gobierno de la República Dominicana y la tercera con la anuencia de

dicho Gobiernoo

La Comisión desea dejar constancia de que tanto ésta como las

tres Subcomisiones que visitaron la República Dominioana aotuaron en

todo momento) (~I')n estriota observa."1cia del principio de no intervenci6no

En las conolusiones fonnuladas en su Teroer Informe, la Subcomisión

seña16 que había examinado la última situación surgida en la República

Dominicana en todo su significado y trasoendenciay fundada en ella,

estimó IIque procede el reconocimiento objetivo de que el Gobierno de

la República Dominicana ha dejado d~ constituir un peligro para la paz

y la seguridad de Arnérica~ a la luz de las circunstancias específicas

que determinaron la aplicación de las medidas impuestas al Gobierno

dominicano por la Sexta Reunión de Consulta de ~anistros de Relaciones

Exteriores, y que, en consecuencia, por altas razones de justicia, el

Consejo de la Organización, en ejerci~io de la facultad que le otorgó

la Sexta Reuni6n de. Consulta de }linistros de Relaciones Exteriores, en

el párrafo 2 de su Resoluci6n 1, debería proceder a dejar sin efecto

las medidas impuestas al Gobierno dominicano en el párrafo 1 de la

miSIl'.a Resolución, de la misma manera que deberí.a dejar sin efecto la

Resolución aprobada por el Consejo de la Organizaci6n de los EStados

Americanos, en sesión de 4 de enero de 196111 0
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La Comisión comparte las conclusiones a que ha llegado la Subco-

misión en su Tereer Informe y las eleva a la consideración del Consejo

de la Organizaci6n al someterle el presente Informe.

Para dar efecto a esas conclusiones, la Comisión se permite someter

a la consideración del Consejo el siguiente proyecto de resolución, el

cual ooincide con el proyecto formulado por la Subcomisión:1/

EL CONSEJO DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AlillRICANOS,

VISTOS el Segundo y Tercer Informes de la Subcomisi6n de la

Comisién Especial para Dar Cumplimiento al}andato Recibido por

el Consejo de Acuerdo con la Resolución I de J~ sexta Reuni6n

de Consulta de ~anistros de Relaoiones Exteriores (Docso

CE/RC oVI-lO Y CE/RC..VI-22) y el Infome (Docn G-i-557, Rev.2)

que sobre aquellos dooumentos ha presentado dicha Comisión

Especial;

CONSIDERANDO qu.e el Gobiemo de la República Dominir.ana ha

dejado de constituir un peligro para la paz y la seguridad del

Continente, y, en oonsecuencia;

De conformidad con la facultad otorgada al Consejo en el

párrafo 2 de la parte dispositiva de la misma Resclu.ción~

RESUELVE:

1.. Dejar sin efecto las meclidas acordadas por la Sexta

Reuni6n de Consulta de Ministros de Relaciones ~te~iorss en

las letras a) y b) del párrafo 1 de la ¡:arte dispositiva de la

l. Este proyecto de Resolución fue aprob2do sin modific~ciones

por el Consejo en l~ sesión celebrada el 4 de enero ,de 1962.
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propia Resoluci6n (Doc.OF~/Ser.C/II.6) y la Resoluci6n del Consejo

de la Organizaci6n de los Estados An~ricanos de 4 de enero de 1961

(Doc. C-i-497, Rev.).

2. Encomendar al Secretario General de la Organizaci6n de los

Estados Americanos que transmita al Consejo de Seguridad de las Na-

ciQnes Unidas el texto de la presente Resoluci6n.

29 de diciembre de 1961

Augusto G. Arango
Err.bajador, Representante de Panarr.á
Presidente de la Comisi6n

Vicente Sánchez Gavito
Embajador, Representante de ~éxic~

CarlQs A. Clulow
Embajador, Representante del Uruguay

Alberto Zuleta Angel
Embajador, Representante de Colombia

John J. }~uccio

Embajador, Representa."1te de los
Estados Unidos

Aluysio Guedes Regia Bittencourt
Representante del Brasil

Francis17:J José Oyarztm
Representante de Chile

firm6 este Informe el día
3 de enero de 1962:. Cé1eo Dávila

Embajador, Representante de Hondu~as

Vicepresidente de la Comisi6n

C/716

Firmé este Informe el día
4 de enero de 1962: Gonzalo Escudero

Embajador, Representante del Ecuador
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TERCER INFORME DE LA SUBCOMISION SOMETIDO A LA CC»lISION ESPECIAL
PARA DAR CUMPLIHIEN'ro AL MANDAro RECIBIDO POR EL CONSEJO DE ACUEBDO

CON LA RESOLUCIO~~ I DE LA SEXTA RElJNION DE CONSULTA DE MINISTRC6
DE RELACIONES EKTERIORES

l. ANTECEDENTES

El 5 de junio del presente afio, la Comisión Especial para dar cum­

plimiento al mandato recibido por el Consejo de acuerdo con la Resolución

I de la Sexta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores"

decidió enviar una Subcomisión a la Rep11blica Dominicana. con el objeto

de que observara la situación existente en ese país y le sum1nistrara to-

dos los datos que le permitiera detenninar si el Gobierno de la Replfulica

Dominicana había dejado o no de constituir un peligro para la paz y segu-

ridad del Continente yJ en consecuencia, si proc ed.í.a levantar, mantener

o extender las medidas adoptadas de acuerdo con dicha Resolución.

La Subcomisión, integrada por los Representantes de Colombia, Esta­

dos Unidos, Panamá y Uroguay, se dirigió a la Repiíblica Dominicana el 7 de

junio de 1961 y permaneció en dicho pa! s hasta el 15 del mismo mes. Con

fecha 12 de julio de 1961, la Subcomisión sometió su Informe a la Comisión

Especial (Doc. CE/RC.VI-10, Rev. Corr.).

Entre las observaciones fonnuladas en el referido Informe, la Suboo-

misión señaló que estimaba "prematuro determinar el grado del cambio que

haya ocurrido en el carácter y en la política del Gobierno dominicano". En

consecuencia, la Subcomisión considero "necesario que se continúe observan-

do el desenvolvimiento de los acontecimientos a este respecto".

La Comisión Especial, en su sesión del 11 de agosto de 1961, tom6

nota del Infome de la Subcomisión y llegó a las mismas conclusiones

(Doc. C-i-541, Rev.).



En sesiones celebradas posterionnente, la Comisi6n Especial consi­

deró la posibilidad de que la Subcomisión efectuara una nueva visita a la

República Dominicana Y'I en la sesi6n celebrada el 7 de septiembre de 1961"

decidió que esa visita se reali2isra a partir del 12 del mismo mes.

La Subcomisión, integrada por los Representantes de Colombia, Ecua­

dor, Estados Unidos y Panamá, se dirigi6 a la República Dominicana el 12

de septiembre de 1961 y permaneció en dicho pats hasta el lo. de octubre.

El 10 de noviembre de 1961, la Subcomisión someti6 su Informe a 1á Comisión

Especial (Doc. CE/Re.VI-22).

Entre las observaciones fonnuladas en su Segundo Informe, la Subcomi­

sión señaló que consideraba necesario "que el desarrollo de los aconteci­

mientos se mantenga bajo una observaci6n cuidadosa y constante antes de

llegar a la decisión de que el Gobierno dominicano ha dejado de constituir

un peligro para la paz y seguridad del Continente".

En vista de los accntecimientos que ocm-rieron los días 18 y 19 de no­

viembre en la Repd.blica Dominicana, la Comisión Especial celebro una sesión

el día 20 del mismo mes para considerar esos acontecimientos a la luz del

mandato recibido por el Consejo de la Organización de acuerdo con la Reso­

luci6n 1 de la Sexta Reuni6n de Consulta de Ministros de Relaciones EXte­

riores o En esa sesión el señor Representante de Colo1I'.bia propua~ que la

Subcomisi6n realizara un tercer viaje a la República Dominicana para que

observara la situaci6n existente en ese país y le suministrara todos los

datos que le penniti.eran recomendar al Consejo la adopción de las medidas

que estimare pertinentes, de acuerdo con la mencionada Resolución l.

En vista de que todos los Miembros de la. Subcomisión expresaron su

conformidad con la propuesta visita de la Subcomisi6n, el Presidente de



la Comisi6n procedi6, luego, a integrarla con los sef\ores Representantes

de Colombia, Chile, Ecuador, Estada; Unidos y Panamá.

En consecuencia, la Subcomisi6n quedeS integrada en la siguient.e

foma:

ECUADOR: Señor Embajador Gonzalo Escudero, Presidente
Señor Dr. Antonio ,Tosl1 Paredes

ESTAroS UNIDOS: Señor Embajador John J. Muccio
Sef\or John M. Cates, Jr.

COLOMBIA: Señor Ministro Santiago SaJ.azar Santo s

CHIIE: Señor Dr. Francisco Jos~ Oyarzun

PANAMA: Seiior Miguel A. Corro

Secretaría

Sefior Dr. Luis Reque, Asesor
Señor Modesto Lucero, Secretario
Srtao Lucila Prieto, Asistente

La Subcomisi6n parti6 de Washington alas 8:30 de la mafiana del

21 de noviembre y lleg6 a Santo Domingo el mismo d1a a las 2: 30 de l~.

tarde. Fue recibida en el aeropuerto por el Subsecretario de Relaciones

Exteriores, Dr. Carlos Federico Pérez y Pérez, y por el Jefe de PrGtoco­

lo de la. Cancillerla, Dr. Alvaro Logroño Batlle.

La Subcomisi6n pennaneci6 en la República Dominicana hasta el 26

de noviembre, feche. en que regr"'s6 a Washington.
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11. ACTIVIDAD&:.; DE LA SUOOCMISION

La Subcomisi6n, en el desarrollo de sus actividades" se ajust~ al manda­

to conferido al Consejo de la Organizaci6n por la Resoluci6n 1 de la Sexta Reu­

nión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. Asimismo, la Subcomi­

sión guardó en todo momento el ds absoluto respeto por el principio de no J.n-

tervención. Tanto en el comunicado de prensa emitido a su salida de Washington

como en la declaraci6n a la prensa fozmulada en Santo Domingo por su Presiden­

te, la Subcomisión explicó claramente la naturaleza de su mandato y el objeto

de su nueva visita (Anexos 1 y 11).

Durante su permanencia en Santo Domingo" la Subcomisi15n llevó a cabo las

siguientes actividades:

l. Entrevistas con altos funcionarios del Gobierno:

a) Con el Presidente de la República

b) Con el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores

c) Con el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas.

2. Entrevistas con representantes de organismos cívicos y partidos

políticos:

a) Con el Presidente y Vicepresidente de la Unión Cívica Nacional

b) Con el Presidente y Secretario General del Partido Revolucio­

nario DominicanQ.

l. Entrevistas con alto s funcionarios del Gobierno

a) Entrevistas con el Presidente de la República

los días 22 y 25 de noviembre, los Miembros de la Subcomisión

visitaron en su despacho presidencial al. Excelentísinio sefior Pre­

sidente de la República" Dr. Joaquin Balaguer.
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En la primera visita, el Presidente de la Subcomisión, en nombre

de la misma" present6 un saludo al sei'lor Presidente y le expres6 su

agradecimiento por la anuencia del Gobierno dominicano para que la Sub­

comisión realizara una nue-va visita a la República Dominicana.

El señor Presidente de la República eJ~p~es6 su satisfacción por

el regreso de la Subcomisión" y ofreci6 prestarle su más amplia cola­

boración para el cu.'Ilpl:imi.ento de su misión. Pasó luego a referirse a

los últimos aconteci.r.rl.entos que se sucedieron en la República Domini­

cana. Expresó que elementos reaccionarios opuestos a la polítioa c.e

democratización de su Gobierno hab:t:an pro~Jectado un golpe de Estado

con el fin de reemplazar a su Gobierno por un Gobierno militar y que Gn ~

esos momentos difíciles los dirigentes de la oposición le hab:t:an ofre­

cido su apoyo para hacer frente a los propósitos de la reaccióno Ma­

nifestó que el s4bado 19 de noviembre 8e precipitaron los acontecinliel1'~

tos cuando la aviaci6n militar se pronunció contra un Gpbierno de fl:0r­

za yapoy6 al r~gimen actual. Expresó que despu~s de extensas negocia­

ciones pudo obtener que los principales jefes del movimiento abandona··

ran el pa:t:s y que el domingo por la noche salieron por avión los her­

manos Trujillo y el General Fernando Sánchez, quienes habían sido los

principales comprometidos en el complot. El señor Presidente conti··

nuó expresando que, como Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas,

había hecho varios cambios en las Jefaturas del Estado Mayor del ejé:'­

cito y de la aviación, y que con estas medidas hab!a quedado l-ota la

espina dorsal del movimiento contra el Gobierno civil. Se refiri6,

luego, a la presencia de grupos de agitadores en la oposici6n, el3pe­

cialmente en el Movimiento 14 de Junio. Reitero que la. Unión Cívica

Nacional y el Partido Revolucionario Dominicano le habían ofrecido su
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apoyo para evitar cualquier cambio en el orden constituido. Expres6

su propósito de establecer un rég~n de derecho y, a este respecto,

mencionó el deseo de su Gobierno de celebrar elecciones libres el 16

de mayo próximo; que para esos efectos su Gobierno tomar!a una serie

de medidas, a partir del lo. de diciembre venidero" fundándose en las

recomendaciones de la Misión Técnica de la Organización de los Esta­

dos Americanos; que las elecciones se celebrar!an con amplias garan­

t!as para todos los partidos pol!ticos, y que ya se estaban tomando

medidas para despojar del car~cter oficial al Partido Dominicano, as!

como para terminar con todos los privilegios que tiene ese partido.

Se refirió a este respecto al comunicado de la Secretaría de Estado

de la Presidencia.. de 21 de noviembre del presente año, mediante el

cual se deja sin efecto el descuento del cinco por ciento que s e ha­

c!a de los sueldos de todos los funcionarios del Gobie rno en benefi­

cio de dicho Partido. El seiíor Presidente se refirió luego a la de­

sintegración de las organizaciones para illilitares y de los grupos co­

nocidos con el nombre de "paleros 11 • Expresó que esas organizaciones

o grupos hab:Lan sido eliminados. Pas6 a referirse a las dificultades

que ha experimentado su pa:!s como consecuencia de las sanciones eco­

nómicas" puesto que esas sanciones hab!an creado un ambiente desfavo­

rable para la econom!a dominicana. A este respecto se refirió tam­

bién a la suerte que correr!an los menes de la familia Trujillo y

sefialó el proyecto que tiene su Gobierno de establecer una Fundación

para administrar dichos bienes en provecho de la Nación.. y que dicho

proyecto está casi listo para ser puesto en práctica. Se refirió tam- /

bién a las solicitudes de cooperación en el campo económico presenta-

das por la Repd.blica Dominicana a organiSIOOs internacionales, tales



como el Fondo Moneta."':i.o Internacional, el Banco Interamericano de De­

sarrollo y la CEPAL. Para finalizar, se refirió a la posibilidad que

existe de formar un Gobierno de coalición o de unidad nacional y agre­

g6 que estaba en mgociaciones con los partidos de oposición para lle­

gar a un acuerdo.

En la segunda entrevista celebrada el.dia sábado 25 de noviembre,

a las 5:30 p.m." el señor Presidente de la Repdblica manifestó que

agradec!a ampliamente la labor desarrollada por la Organización de los

Estados Americanos, por la Subcc:misi6n y" en especial, por cada uno de

sus distinguidos Miembros. Indicó q.¡e la situación política de su

pa1s estaba ya bastante tranquila; que continuaba en negociaciones con

los partidos de la oposición con el fin de llegar a una solución del

problema poUtico existente; que se estaba tratando de designar un

candidato de unión nacional para que presida un Gobierno provisional

que convoque a elecciones a la brevedad posible. Agregó que los par­

tidos políticos de oposición habían aceptado en principio la fórmula

sugerida por el Gobierno" pero que todavía quedaban detalles que

arreglar y que se estaban celebrando conversaciones al respecto.

b) Entrevistas con el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores

Los dias 21 y 25 de noviembre" la Subcomisión se entrevist6 con

el sefior Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, Lic. Ambrosio

Alvarez Aybar.

En la primera ent.revista el Presidente de la Subcomisión, a nom­

bre de la mism, salud6 al sefíor Secretario de Estado y le manifestó

el agradecimiento de la Subcomisi6n por la anuencia del Gobierno
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dominicano para que la misma vizitara una vez más la Repti.blica Domi-

nicana.

El señor Secretario de Estado, en nombre de su Gobierno, dio la

bienvenida a los Miembros de la Subcomisi6n ymanifest6 su benepl~ci-

to porque la Subcomisi6n visitara nuevamente la Rep\fulica Dominicana

':l que, como en ocasiones anteri:ores, tendr!é? la más amplia coopera-

ci6n para el desempeño de sa misión. Se refirió luego a los sucesos

que se habían producido en los l1ltimos día.s seffalando que la. dificil

situación creada se estaba solucionando satisfactoriarrlente. Expres6

que la salida de ciertas personas Yinculadas al r~gimen ¡asado había

contribuido a esa solución y que tanto los dirieentes de los partidos

de 0p03ici6n cerno el pueblo en g,:meral hab!r'ln expresado SU apoyo al

Gobierno del Presidente Balaó1Uer.
,

En el curso de la segunda entreVista efectuada a las 3:00 de la

tarde del día 25 de novie:lbre, el sefior Presidente de la Subcomisión

le manifestó al señor Secretario de Estado qlle los Miembros de la

misma deseaban despedirse desput1s de una visita breve y provechosa y

agradecer la colaboraci6n prestada por el Gobierno dominicano para el

feliz resultado de los trabajos realizados por la Subcomisión. En

esta oportunidad el señor Presidente de la Subcomisi6n se ref:il'i6 a

la solicitud que habia recibido la Subcomisión de parte de las viudas

de los seis detenidos recientemf>nte asesinados. Expres6 que esas

personas habían solicitado los buenos oficios de la Subcomisión para

que las autoridades les entregaran los cadáveres de las personas ase­

sinadas. El Secretario de Estado manifestó C2ue ya tenía conOC~Jn.i0nto

de que esas personas habían hecho gestiones a ese respecto con el

Secretario de Justicia y el Procurador General de la República.
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Manifest6 que no estaban al tanto de la situacicSn1 pero c.!Ue recog!a la

solicitud que se le hacia y que procuraría ayudar para que se llegara

a una soluci.cSn de ese caso en veroad muy lamentable e

Se refiri6 luego a la situaci6n poJ.:rtica general y manilest6 que

casi todos los miembros de la familia Trujillo habían abandonado el

pa:ís y que suministraría una lista de sus nombres (Anexo 111). Fina­

liz6 expresarrlo Que la Subcomisi6n duran te su visita y en las entre­

vistas sostenidas, seguramente había podido obtener elementos de jui­

cio que le servirian para llegar a conclusiones beneficiosas para ]a

Repl1blica Dominicana.

c) Entrevista con el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas

El día 24 de noviembre, a las 2:00 de la tarde, la SubccmisicSn

se entrevist6 con el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas,

Mayor General Pedro Rafael Ram6n Rodrlguez Echavarria. El General Ro­

driguez Echavarrla expres6 que el Gobierno controlaba totalmente la

situaci6n y que el país se encontraba en calma; que tuvo conocimiento

del golpe de Estado y de los cr1menes que se proyectaba caneter cuan­

do fue citado a una reunión el d:!a sábado 18 de noviembre. ExpreseS

que al infonnarse de ese plan, decidieS apoyar al Gobierno constitu­

cional y que con ese objeto viajeS ese mismo dia a Santiag> de los

Caballeros desde donde ordeneS el bombardeo de la Base Militar de San

Isidro. Manifest6 que su decisieSn de apoyar al Gobierno habia. sido

motivada exclusivamente por su deseo de mantener el Gobierno constitu­

cional que impera en la Repl1blica Dominicana. ReitereS el apoyo del

Ejército al Gobierno constitucional del Dr. Joaquín Balaguer hasta que

termine su mndato y despu~s a toda persona. que sea elegida por el pue­

bJ.o para sucederle en la Presidencia. Manifest6 expresamente su pro­

pcSsito de que las Fuerzas Armadas se mantuvieran al margen de la po­

l:!tica. Se refiri6 luego a las medidas aplicadas por la VI Reuni6n
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de Cancilleres y, a este respecto, expres6 que su país no constitu!a

un peligro para la paz y seguridad del Continente. Observ6 que el

peligro lo habia constituido el Generalísimo Trujillo debido So su

enemistad personal con el Presidente Beta."lcourt y que, una vez falle­

cido el General!simo, había desaparecido esa causa, y que en la actua.-

lidad la Replfulica Dominicana no contaba con medios militares para

constituir un peligro para Venezuela o para cualqlier otro país ame-

ricano. Se refiri6 a la dificil situación econ6mica por la que

atraviesa su país y manifestó epe el levantamiento de las sanciones

serviria para aliviar esa situaci6n.

2. Entrevistas con re esentantes de Or anizaciones C1vicas Partidos
Pol ticos

a) Entrevista con el Presidente y Vicepresidente de la Uni6n Cívica
Nacional

A las 10:00 de la mat'iana del día 23 de noviembre, la Subcomisi6n

recibid en sus oficinas &el Hotel Embajador al Presidente y Vicepresi-

dente de la Unión C!vica Nacional" doctores Viriato Fiallo y Jos¡§ A.

FerMndez Caminero, respectivamente, quienes e:xpresaron a la. Subcomi-

sión lo siguiente: que una comisi6n de la Unión Cívica se entrevistó

con el Presidente Balaguer el día 22 de noviembre para cambiar impre­

siones sobre la situaci6n pol!tica actual; epe el prop6sito de la Unión

C!vica Nacional era el de que los hombres que hayan de intervenir en

el Gobierno sean calificados por su honestidad, capacidad y sinceridad;

q,¡e la oposici6n ha logrado, cano fruto de los lUtimos acontecimientos,

un ochenta por ciento de sus aspiraciones; que el triunfo que celebra

el pueblo dominicano podia atribuirse a su fime decisión y a la

actuaci6n cumplida por la OrganiZación de los Estados Americanos; que
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la misma agrupaci6n política desea mante~er una acti~d pac!!ica y

epe estA en condiciones de lograr sus aspiraciones sin más derrama­

miento de sangre. Refiriéndose al posible establecimiento de un Go­

bierno de unidad nacional" los citados personajes manifestaron que

ellos preferian un Gobierno provisional y no uno de coalici<Sn que se­

r:fa inoperante; q,le" por otra parte" en un Gobierno provisional no

habr1a representaci6n partidista sino representación de las masas po­

pulares; epe el Gobierno provisional no deber!a durar m~s de dos afias

en el poder; qlle en la carta cpe publicaron" con fecha 30 de septiem­

bre 1Utimo" hab!an manifestado que el Dr. Ba1aguer podría presidir

esa Junta Provisional de Gobierno" pero que en la act~idad no esta­

ban seguros si era conveniente insistir en ello debido a que se nece­

sitaba que esa posición f\!.era asumida por un hombre de ~s energ~ y

mds finneza de decisiones. En lo que respecta a11evantamiento de

las sanciones expresaron que su momento se estaba acercando rápida­

mente; que no era prudE'nte todav:!a levantar ni aún las llamadas san­

ciones simbólicas antes de epe ese Gobierno provisional las pida o

las insinúe" o sobrevengan corniciones que tornen ,posible el levan­

tamiento de esas sanciones; que no cre:!an que transcurrirá mucho tiem­

po hasta que esto se produzca y que seguramente sucederia en unas

tres o cuatro semanas. Manifestaron que los elementos de izquierda

que existen en algunos grupos de la oposición son reducidos pero pe1i-

'grosos y que por medio de conversaciones se podrí.a orientarlos mejor.

Se refirieron luego a los asesinatos ocurridos el sábado 18 de noviEm­

bre y manifestaron que tales acontecimientos significaron el final trá­

gico de la dictadura; que el entonces encargado de la Penitenciarla
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de "La Victoria", dome se encontraban los presos que fueron asesina-

dos, era el Mayor Am~rico Minervino; que en una ocasi6n pidieron al

Presidente Balaguer que diera de baja a ese militar y que por el con-

trario el Mayor Minernno fue ascendido; que, cano consecuencia de

esos hechos, la situaci6n del Presidente Balaguer era crítica, pues el

pueblo cree que ~l pudo haber evitado esa tragedia. Refiriéndose nue-

vamente a la Junta Provisional de Gobierno expresaron que esa Junta

podria estar canpuesta de cinco o siete miembros y que la misma esta­

ría en capacidad de someter a los elementos peligroses aún existentes

la justicia. Refiriéndose a los gastos militares, eJq:>resaron que el

presupuesto nacional destinaba su cincuenta por ciento para tal obje-

to, pero que en realidad dicho porcentaje podía aumentarse en el trans-

curso del año fiscal, en virtud de una ley que permite el traspaso de

fondos de una partida a otra. Manifestaron, adenéts, que la mayoría

de los elementos peligrosos había salido del país y sobre todo los m~s

temibles como el General José Arismendi Trujillo.

b) Entrevista con el Presidente y Secretario General del Partido
Revolucionario Dominicano

A las 12:00 del día 2'3 de noviembre de 1961 la Subcomisi6n reci-

bi6 en sus oficinas del Hotel mbajador al Presidente y Secretario Gene-

ral del Partido Revolucionario Dominicano, señores doctor Juan Bosch y

Angel Miol~, respectivamente, quienes ~resaron a la Subcomisi6n lo

siguiente: que el Partido Revolucionario Dominicano fue la primera or-

ganizaci6n política q.te comenz6 a funcionar en el paí.s; que el ;>ropósi-

to del partido es servir a la democracia; qué han desaparecido los fac-

tores capaces de convertir al actual régimen en un peligro para la páz

continEntal; que ha llegado el momento en que los daninicanos deben
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tratar de resolver sus problemas. Refiri~nQose a la situación polí­

tica actual manifestaron que si ella no se aclara podían iniciarse en

el país episodios como los de Cuba después de la caída de Batista o

como los de Venezuela a la caída de GÓmez; que existen posibilidades

de que eso mismo ocurra porque hay fuerzas extremistas, gentes sin

orientación política, que ya están pidiendo la caída del Gobierno

dominicano; que una intervención del ejército sería funesta y que

prefieren el Gobierno actual con una solución electoral a un golpe

de Estado; que debería ayudarse al Gobierno Civil para evitar la in­

tervención del ejército, ya que una nueva dictadura militar traería

malas consecuencias. Expresaron que se mantenían residuos de carác­

ter individual del antiguo régimen; que quedaba la maquinaria buro­

crática y la organización p?lítica de ese régimen, pero de modo ais­

lado; que si el. Gobierno reformara la Constitución con el objeto de

"desoficializar" al Partido Dominicano, se entraría en otro proceso

distinto. Reiteraron que una medida de esa naturaleza políticamen­

te desarmar!a la posibilidad de un retorno del régimen pasado. V..a­

nifestaron que el Presidente Balaguer domina la situación militar

pero que se teme que su poder no esté totalmente consolidado debido

a que quedan en el país ciertos elementos del antiguo régimen con

mandos militares que representan un peligro para la estabilidad gu­

bernativa.. Sin embargo, señalaron, que el progreso del poder del

Presiden1t.e en el control de las fuerzas armadas es notable. En lo

que respecta a la formación de un Gobierno provisional o de coali­

ci6n expresaron que lo más conveniente era el mantenimiento del ac­

tual régimen hasta su término lega.l; que las elecciones podrían lle­

varse a cabo con la cooperación de todos los partidos polÍticos; y
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que el Gobierno provisional es una invereión de algunas personas que

no se inspiran en la realidad sino en intereses políticos personales.

En lo que atañe al problema económico, señalaron que el país habla

sido saqueado y que el Banco de Reserva está en quiebra; que, como

dominicanos, tienen que pen~ar an la solución del problema de un mi­

llón de dominicanos que se acuestan sin comer y que el Estado domini­

cano se ve urgido por la necesid.ad de vender el azúcar dentro de un

plazo que no admite espera. Manifestaron, que por las razones expuee-

tas, era necesa.rio que se levantaran las sanciones porque ya no hay

motivo que justifique lo contrario.

liI. RESUMEN DE LAS INFOID.fACIONES OBTENIDA::;
POR LA SUBCOMISION

Las informaciones obtenidas por la Subconrl.sión como resultado de las

actividades anteriormente relatadas, hasta el 26 de noviembre, pueden re-

sumirse de la manera siguiente:

l. Las declaraciones formuladas por las a.utoridades dominicanas ex-

presan:

a) Que el Gobierno dominicano no ha de intervenir en los asuntos

internos de otro Estado amerinano;

b) Que, como rlolsu1tado de los últimos acontecimientos, el Presi-

dente Ba1aguer ha asumido el pleno ejercicio de sus poderes constitu-

cionales;

e) Que las Fuerzas Armada.s están subordinadas al Gobierno cons­

titucional del Presidente Balaguer al que le apoyan, siendo, además,

el prOpÓsito de sus jefes mantenerlas al margen de la política;

d) Que la salida del territorio dominicano de la casi tota1iQad

de los miembros de la familia Trujil10 y de los principales elementos

1

I
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reaccionarios del antiguo ré~imen ha facilitado el proceso de democra­

tización en que está empeñado el señor Presidente de la República;

e) Que" como resultado de la terminación y de la desaparición de

los s!mbolos de la denominada llEra de Trujillo ll , el Partido Dominica-

no se encuentra en proceso de desint~ación, y que se suprimirá, a

partir del lo. de diciembre de 1961, el descuento que se hace a los

servidores de la administración pública en beneficio del partido

oficial;

f) Que el señor Presidente de ·la República ha renovado su propÓ­

sito de establecer en el país un Gobierno de unidad nacional y que,

para lograr ese propósito, se encuentra en negociaciones con los di-

rigentes de los partidos de la oposición;

g) Que el Gobierno ha reafirmado su propÓsito de asegurar la

libertad en las prÓXimas elecciones y que con tal objeto acogerá las

recomendaciones formuladas por ln Misión Técnica de la CEA; y

h) Que el levantamiento de las medidas aplicadas por la Sexta

Reunión de Consulta de ~'linistros de Relacione s EOCteriores contribui-

r' para aliviar la difícil situación económica del país.

2. Las declaraciones recibidas de representantes de partidos de opo-
. . ~sJ.cJ.on expresan:

a) Que el Gobierno y los partidos de oposición se encontraban

en negociaciones para lograr un progreso en la situación política del
,

paJ.s;

b) Que la oposición ha logrado, como fruto de los Últimos acon-

tecimientos, un "ochenta por ciento" de sus aspiraciones ~erced a la

firme decisión del pueblo;
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c) Que algunos grupos de la oposición prefieren un Gobierno pro­

visional en que haya representación de las masas populares, mientras

otros consideran más conveniente el mantenimiento del actual régimen

hasta su término legal;

d) Que algunos sectores de la oposición consideran que ha desa­

parecido la condición de peligro que entrañó el Gobierno dominicano

para la paz y seguridad del Continente;

e) Que todavía quedan residuos del antiguo régimen dentro de la

organización política y la estructura administrativa del actual Go­

bierno, no obstante la notable transformación política que se ha ope­

rado en el país; y

f) Que todas las agrupaciones de la oposición consideran que de­

ben levantarse la~ medidas aplicadas por la Sexta Reunión de Consulta

de ftinistros de Relaciones Exteriores y por el Consejo de la Organi­

zación al Gobierno dominicano, con la diferencia de que mientras unas

prefieren que se proceda de inmediato a dicho le\~ntamiento, otras

se inclinan a que se guarde un breve compás de espera para la adop­

ción de tal medida.
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IV. CONCLUSIONES

La. SUboomisión~ oomo fruto de su observaoión directa de la situaoión

de la Repúblioa Dominioana, oon motivo de los aoonteoimientos ocurridos

en dioho país desde el 17 hasta el 26 de noviembre de 1961, examinó al

término de su visita al mismo, la posibilidad de recomendar que se deja­

sen sin efeoto las medidas impuestas al Gobierno dominicano.

M:l.s en los días subsiguientes a aquél en que regresó la Subcomisión

a Washington, oourrieron nuevos y graves acontecimientos que tornaron

oonfusa y oscura la situación de la República Dominicana sin que la Sub­

comisión pudiese en tales circunstancias formular juicio alguno sobre

dicha situación.

La. Comisión Especial, en sesión de 19 de diciembre, escuchó la ex­

posición del señor Embajador Virgilio D:!az Ordóñez, Representante de la

RepÚblica Dominicana en el Consejo de la Organización. Dicho Represen­

tante comunicó a la Comisión que el Excmo. señor doctor Joaqu:!n Balaguer,

Presidente de la RepÚblica Dominicana, había adoptado la fórmula. de que

se constituya en dicho país un Consejo de Estado, que él presidiría, el

cual deberá ejercer las funciones ejecutiva y legislativa, añadiendo que

se habían escogido a prominentes personalidades re~~esentativas de la

opinión pública dominicana para integrarlo. Añadió el señor Representan­

te que el Excmo. señor Presidente Balaguer había puesto en marcha el

procedimiento destinado ~ la reforma de la Constitución de la República

Dominicana con el objeto de crear ese Consejo de Estado, agregando que

en el más breve plazo posible tal reforma cobraría vigor. Expresó igual­

mente el señor Representante que las fuerzas armadas dominicanas se en­

oontraban sometidas a la autoridad del señor Presidente de la Repu1blica.
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(Como Anexo IV él este Informe aparece l.1.L"'l resumen de la exposición del

seiíor Jos~ Bonilla Atiles, representante de la Unidn Civica Nacionnl,

hecha élllte la. Comisi<Sn Especial en su sesidn del 19 del presente mes) e

La Comisión Especial encomendó a la Subcomisión, a la que fue in­

corporado el señor ReprasentiUlte del Uruguay que formó parte de la pri.­

mera Subcomisión que visitó la i~pública Dominicana, que redacte el pre­

sente Informe, consignando la opinión que le merezca la Última situación

sur~ida en la República Dominicana.

La Subcomisión ha. examinado esta situación en todo su significado y

trascendencia y fundada en ella, estima que procede el reconocimiento

ob,jetivo de que el Gobierno de la República Dominicana ha dejado de cons­

tituir U.'l peligro para la paz y la seguridad de América, a la luz de las

circunstancias específicas que determinaron la aplicación de las medidas

impuestas al Gobi0rno dominicano por la Sexta Reunión de Consulta de 1-0.­

nistros de Relaciones Exteriores, y que, en consecuencia, por altas ra­

zones de justicia, el Consejo de la Organización, en ejercicio de la fa­

cultad que le otorgó la Sexta Reunión de Consulta de Hinistros de Rela­

ciones Exteriores, en el párrafo 2 de su Resolución I, debería proceder

a dejar sin efecto las medidas impuestas al Gobierno dominicano en el

párrafo 1 de la misma. Resolución, de la misma manera que deber:!a dej3.r

sin efecto la Resoluci.ón aprobada IJor el Consejo de la Organizacióri de

los Estados Americanos, en sesión de 4 de enero de 1961, en la cual se

decidió "que es posible y conveniente que los EstadoslJIiembros de la

Organización signatarios del Acta Final de la Sexta Reunión de Consulta
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de Ministros de Relaciones Exteriores extiendan la suspensión de su co­

mercio con la República Dominicana a las exportaciones de los siguientes

ar~ículos: a) petróleo y productos derivados del petróleo, y b) camiones

y piezas de repuesto" y, adems, solicitó de los mencionados Estados

l-üembros que, "tomen medidas para. evitar que desde sus territorios se

reexporten los citados artículos a la RepÚblica Dominicana".

Por lo demás, el levantamiento total de las medidas mencionadas

en el párrafo anterior permitiría a la ReptÍblica Dominicana, en su con­

dición de Estado ~liembro de la Organización de los Estados Americanos,

restituirse con la plenitud de sus derechos a la familia continental de

Naciones, lo que contribuiría eficazmente a consolidar la paz, la armo­

nía y la seguridad de América.

La Subcomisión deja expresa constancia de que las apreciaciones y

conclusiones del presente Informa no comprometen las posiciones que asu­

man en definitiva los Gobiernos de los Representantes que la integran.

La Subcomisión, de acuerdo con lo que precede, se permite presentar

el siguiente proyecto de Resolución:

EL CONSEJO vE LA ORGANlZACION DE LOS ESTADOS AHERICANOS,

VISTO el Informe de la Subcomisión de la Comisión Especial para

dar cumplimiento al mandato recibido por el Consejo de acuerdo con

la Resolución I de la Sexta Reunión de Consulta de ~linistros de Rela­

ciones Exteriores y el Informe que sobre aquel documento ha presenta­

do dicha Comisión Especial;

CONSIDERANDO que el Gobierno de la República Dominicana ha deja-

do de constituir un peligro para la paz y la seguridatl del Continente; y
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DE ACUERDO con la facultad otorgada al Consejo en el párrafo 2

de la p9.rte dispositiva de la misma. Resolución,

RESUELVE:

l. Dejar sin efecto las medidas aplicadas por la Sexta Reunión

de Consulta de ~linistros de Relaciones ~eriores al Gobierno de la

República Dominicana, tales como fueron determinadas en las letras a)

y b) del párrafo 1 de la parte dispositiva de la propia Resolución,

y las cuales consistieron, respectivamente" en la ruptura de relacio­

nes diplomáticas de todos los Estados 11iembros con la República Domi­

nicana y en la interrupción parcial de relaciones económicas de todos

los Estados Hiembros con la Repu'blica Dominicana, comenzando por la

su,spensión inmediata del comercio de armas e implementos de guerra de

toda clase.

2. Dejar sin efecto la Resolución aprobada por el Consejo el 4

de enero de 1961, en la que se señaló la posibilidad y conveniencia

de que los Estados lrJiembros de la Organización, signatarios del Acta

Final de la Sexta Reunión de Consulta de l-rinistros de Relaciones Ex­

teriores, extiendan la suspensión de su comercio con la República

Dominicana: a) al petróleo y productos derivados del petróleo, y b) a

camiones y piezas de repuesto; y en la que, además, se solicitó de

los mencionados Estados Miembros que, en relación con lo anterior,

tomen medidas para evitar que desde sus territorios se reexporten los

citados artículos a la República Dominicana.

3. Encomendar al Secretario General de la Organización de los

Estados Americanos que transmita al Consej.o de Seguridad de las Na­

ciones Unidas el texto de la presente Resolución.

20 de diciembre de 1961
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Gonzalo Escudero
Embajador, Representante del Ecuador'
Presidente de la Subcorr.isión

Carlos A. Clulow
Embajador, Representante del U:cuguay

Alberto Zuleta Angel
Embajador, Representante de Colombia

John J. l>'fu.ccio
Embajador, Represent~~te de los

Estados Unidos

Francisco José Qyarzun
Representante de Chile

Uiguel A. Corro
Representante'de Panamá
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ANEXO I

CONUNICADO DE PRENSA

SUBCOHISION DE LA Cm·1tSION ESPECIAL DE LA
o OEA VIAJARA A LA REPUBLICA DOMIUICANA

La Comisión. Especial en sesión de hoy decidió designar una SUbco­

misión para que se traslade de inmediato a la RepÚblica Dominicana pa­

ora estudiar, a la luz de los acontecimientos recientes en dicho país y

basándose en la Resolución I de la Sexta Reunión de Consulta, si el

Gobierno dominicano ha dejado de constituir un peligro para la paz y

la seguridad del Continente, debiendo ejercer su mandato con sujeción

al principio de no intervención. la Comisión ha solicitado y recibido

la anuencia del Gobierno dominicano para dicho efecto.

La Subcomisión quedó integrada por representantes de Colombia,

Chile, Ecuador, Estados Unidos y Panamá.

Washington, O.C., 20 de noviembre de 1961
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ANElCO II

DECLARACION A LA PRENSA FORNULADA POR EL ENBAJADOR GONZALO ZSCUDERO,
PRESIDENTE DE LA SUBCOMISION DE LA C01lISION ESPECIAL

La Organización de los Estados Americanos es una asociación de Nacio­
nes libres y soberanas, regida por los preceptos de su Carta que constitu­
yen la fuente de sus derechos y obligaciones. Entre los principios inscri­
tos en la Carta revisten singularmente una trascendental significación el
de la igualdad jurídica de los Estados, el de la no intervención en sus
asuntos propios y el de la autodeterminación de sus pueblos. Tales princi­
pios presiden el concierto de las Repúblicas Americanas y orientan la exis­
tencia y la marcha de su organización.

La Subcomisión que me honro en presidir se encuentra en la República
Dominicana cumpliendo el mandato que le confiara la referida Comisión Espe­
cial, el cual se contrajo a que examine con un alto espíritu de imparciali­
dad y de objetividad, como lo ha venido haciendo, los recientes aconteci­
mientos ocurridos en este noble país con el objeto de verificar si el Go­
bierno dominicano ha dejado de constituir un peligro para la paz y la se­
guridad del Continente para el efecto del levantamiento de las medidas que
le fueron impuestas, de acuerdo con los términos de la Resolución I; apro­
bada por la Sexta Reunión de Consulta de ~ünistros de Relaciones Exteriores.

La Subcomisión, en el ejercicio de tan importante mandato, se ha ins­
pirado en aquellos principios respetando en toda su plenitud los atributos
de la soberanía dominicana y ajustándose al enunciado jurídico de que los
problemas dominicanos deben ser resueltos espontáneamente por los dominica­
nos, sin ninguna intromisión o presión extraña que pueda afectar al libé­
rrimo pronunciamiento de su voluntad.

La Subcoliúsión ha sido recibida en audiencias especiales por los Ex­
celentísimos señores Presidente y ~finistro de Relaciones Exteriores de la
República Dominicana y ha escuchado sus importantes declaraciones a propÓ­
z;.t,o de tales acontecimientos.

I,Iás allá de las precedentes consideraciones, los r-ftembros de la Sub­
comisión, en atención a los vínculos indestructibles de hermandad que unen
a la Patria dominicana con las otras Patrias americanas, impuestos por la
geoGrafía, la historia, la cultura y el espíritu, formulamos los más ar­
dientes votos porque la República Dominicana cumpla sus destinos de demo­
cracia, de libertad y de justicia bajo el imperio de la paz y del derecho.

Ciudad Trujillo, 22 de noviembre de 1961
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PERSONAS DE LA FAMILIA TRUJILLO Y DEMAS REIACIONADOS
QUE HAN ABANDONADO EL PAIS

Doña Mar!a Mart:!nez Vda. Trujillo
Leonidas Rhadamés Trujillo Martinez
Rafael L. Trujillo hijo e hijos
H~ctor B. Trujillo liolina.
Virgilio García Trujillo
José ArisIOOndi Trujillo Molina
José E. Garc!a Trujillo
Danilo Antonio Trujillo Zambrano
José Rafael Trujillo Lara
Virgilio de J eslli> Trujillo Guzm~

Pedro V. Trujillo
Pedro José Trujillo Nicol~s

Luis Trujillo Reinoso
Caridad Esperanza de la Altagracia Trujillo Oviedo
Luisa Julia de la Inmaculada Concepci~n Trujillo Oviedo
Teresa Aralis del Coraz~n de Jesl1s Trujillo Oviedo
Francisco José Trujillo Reinoso
Danilo Trujillo Tejada .
Rome o Trujillo Molina
Francisca M~ida Sánchez Trujillo de Char6n
Celia Mar!a Trujillo Gastón
José Antonio Trujillo Gast6n
Orlando Trujillo Berg
Plinio Adolfo Trujillo Cabrera
Francisca Rojas de Trujillo
Romeo Amable Trujillo Lora
Héctor Antonio Cabral
Miguelina del Pilar Trujillo Isaac
Ama.~le Romeo Trujillo Abreu
~reida Miranda García de Trujillo
Neida Virtudes Generosa Trujillo Miranda
Darío Trujillo Tejada
Luis Ruis Trujillo
Nieves Luisa TrUjillo MoliDa.
Japonesa Trujillo de Ruiz
Doña Julia Molina Vda. Trujillo
Luis Rafael Trujillo Molina
Luis José Le6n Estévez
Antonio Manuel León Estévez
Alfonso León Estévez, esposa e hijos
Luis Ruiz Monteagudo
Felipe Antonio Jacobo Trujillo
Ana Escarfullery de Jacobo
Luis Antonio Jacobo Escarfullery
Guillennina Jacobo Escarfullery
María de la Altagracia Jacobo Escarfuller,r
Luis Felipe Antonio Jacobo Escarfuller,y
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MIEMBROS DE LA FAMILIA TRUJILLO y RELACIOUADOS A QUIÉNES
YA SE lES HA EXPEDlOOPASAPORTE PARA SALIR DEL PAIS

Fior DiAliza Ariza de Trujillo
Silveria Ni6V'es Trujillo Cabrera
Julio C~sar Trujillo Alba
Frank Alberto Trujillo Alba.
H~ctor José Trujillo Alba
Ercilio Antonio Hiciano Trujillo
GildaNar1a TrUjil10
Virgilio Toms Oviedo Trujillo

60896 AD

C/605
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ANEXO IV

RESUMEN UE LA 01!:CIAH....CION F\)iUfULAi)A POR EL DR. JOSE OONILLA ATILES,
REPi~NTANT~ DE UNION CIVICA NACIONAL, EN LA S~SION DE LA

COHrSION l:;SPECIAL DEL DIA 19 DE DICIElíBHE DE 1961

El Dr. Bonilla ttiles manifestó que ante todo quería agradecer la
oportunidad que le había dado la Comisión de hacer una exposición sobre
los acontecimientos que estaban ocurriendo en su país. Expresó que el
propósito de su presencia era el de poner en conocimiento de la Comisión
una comunicación oficial que había recibido ese mismo día de la Unión
Cívica Nacional. ~mnifestó que antes de dar lectura a esa comunicación
oficial, deseaba dar algunas explicaciones previas. Señaló que concu­
rría a la sesión de la Comisión sin odios, sin rencores y sin pasiones.
1~~presó que el pueblo dominicano está consciente de que la caída de
Trujillo la determinó la actitud de la ¡{eunión de Cancilleres y que a
partir de entonces comenzó la disolución del régimen de 31 años. 11ani­
festó que el pueblo dominicano había hecho un enorme sacrificio econó­
mico al soportar las sanciones y un sacrificio político al verse aisla­
do de la fraten1idad de los países americanos, pero que ese sacrificio
lo había hecho conscientemente para hacer más valedera la actitud de la
Organización de los Estados Americanos. fánifestó que dentro de poco
se incorporaría una representación de valores políticos independientes
al Gobierno de la depública Dominicana, al cual se incorporaría también
el Presidente Balaguer. Reiteró sus agradecimientos a la Organización
de los Bstado.s Americanos y a cada uno de los distil1ccuidos riiembros de
la Comisión Especial. A continuación dio lectura al siguiente comuni­
cado que recibió de la Unión Cívica Nacional:

"Atendiendo a la carta pública que el Lic. José María Cabral
Bermúdez dirigiera en fecha 17 del corriente al Dr. Viriato A.
Fiallo en su calidad de Presidente de Uni6n C!vica Nacional y en
contestaci6n a una solicitud de apoyo que le formularan a este
Comité Central, en sesi6n celebrada anoche, los señores MonseYlor
Eliseo pérez Sánchez, Dr. Nicolás Pichardo, Líc. Rafael ;'.. BorJllelly,
don Antonio Imbert y don Luis Amiama Tio en su carácter de propues­
tos miembros del Consejo de Estado a que se refiere el discurso del
Presidente de la República del 17 de este mes J este Comité Central
Ejecutivo,

DECLARA:

l. Que el proyecto presidencial tiene marcados puntos de
semejanza con los pronuncl. amientos del 30 de septiembre de Uni6n
Cívica Nacional, desde luego, sin la infortunada e inexplicable
previsi6n de que sean inamovibles en sus cargos los jueces de las
cortes mayores.
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2. Que considera, además, incomprensible y sefialadamente
contradictoria la pervivencia del Congreso Nacional constituido
el Consejo de Estado ya que éste, además de sus funciones eje­
cutivas, terxirá plenas funciones legislativas.

3. Que atendiendo al supremo interés del pueblo domini­
cano, que es la máxima preocupaci6n de los hombres de Unión Cí­
vica Nacional, considera conveniente dar oportunidad al proyec­
tado Consejo de Estado para que actúe, siempre y cuando lo haga,
como así esperamos de ellos, dentro de los postula.dos que cons­
tituyen los anhelos de reivindicación de nuestro pueblo.

-4. Que hace ~nras19 en que se rnaI:.tendrá en vigilancia ac­
tiva ante las actuaciones del proyectado Consejo y que, de acuer­
do con sus designios de calificar hechos de conducta Y' no indivi­
duos o instituciones, aprobará las posturas de ese Consejo cuando
éste se produzca en la defensa y bienestar del pueblo dominicano.
Pero que, en caso contrario, condenará, con toda energ:!a, los ac­
tos reprobables.

5. Que en esta postura, su vigilancia, repite, será cons­
tante y aguda porque jamás defraudará al noble y sufrido pueblo
dominicano, cuya tranquilidad y felicidad defendeR hasta el
último alienlio.

# 6. Que considera, en rela.ci6n con las fuerzas armadas, que
estas deben ser mantenidas de modo completo y absoluto, alejadas
de toda actividad -de carácter político, y que, por tanto, deben
limitar sus actividades a aquéllas que le atribuyen la constitu­
ción de la República Y' las leyes adjetivas, y

7. Por último, Uni6n Cívica Nacional expresa su seria preo­
cupaci6n por los días de permanencia que aún le quedan al doctor­
Joaquín Balaguer en la Presidencia de la República., por el peli­
gro que entraña para la seguridad y bienestar de la adolorida
patria dominicana.

Por el Col'ilité Central de Uni6n Civica Nacional,

Dr. Viriato A. Fia1lo, Presidente
Dr. José A. Fernandez Caminero, Vice-Presidente
Dr. Luis Manuel Baquero, Seoretario General
Lic. César A. de Castro, Tesorero
Dr. Federico C. Alvarez, hijo, Secretario General Adjunto
Dr. Ramón Cáceres Troncoso, Vice Secretario General
Sr. Federico Henr:!quez Grateraux, Secretario de Actas

y demás Vocales.
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Para finalizar manifest6 que estaba completamente de acuerdo con la

fórmula propuesta y que contribuir!aen todo lo posible para que se lle-

gue al cumplimiento de esa f6rmula.

6 1 072

C/649
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SEGUNDO L~FO~1EDE LA SUBCOMISION SONETIDD A LA
cmus:¡on ESPECIAL PARA DAR CUMPLIMIENTO AL l-tANDATO

RECIBIDO POR EL CONSEJO DE ACUERDO CON LA RESOLUCION I
DE LA SEXTA REUNION DE CONSULTA DE MINISTROS DE

RELACIONES EX1~IORES

lo ANTECEDmTES

A principios de junio del corriente año, la Comisi6n Especial para dar

cumplimiento a la Resolución 1 de la Sexta Reuni6n de Consulta de Min1stros

de Relaciones Exteriores» decidió enviar una Subcomisi6n a la República Domi­

nicana con el objet,o de que observara la situaci6n existente en ese pa1s y

le suministrara todos los datos que le permitieran determinar si el Gobierno

de la República Dominicana habla dejado o no de constituir un peligro para

la. paz y la seguridad del Continente 7, .en conseouencia, el proced1a levan­

tar, mantener o extender lea medidas adoptadas de acuerdo con dicha R~so-

lución.

La Subcomis:f.ón, integrada por Repreeentantes de Colombia, Estados Uni-

dos~ Panamá y Uruguay, se dirigiÓ a la República Dominicana el 7 de junio

de 1961 y permane'~i6 en dicho pa:b hasta el 15 del mismo mes, techa en que

regresó a Washington o

En su Informe, sometido a la Comisión Especial con fecha 12 ae julio

da 1961 (Doco CE/RCGVI~lO, Revo Corro)>> la Subcomisión presant6 las obser-

vaciones siguientesg

nlo Que ha tomado nota de que el Gobierno de la República Dominicana

ha declarado formalmente ante la Subcomisión su intenci6n de

efectuar una transformación democrática en dicha República y de

que - según informes recibidos del Gobierno de la República

Dominicana y de ot.ras fuentes -= dicho Gobierno ha promovido al­

gunas medida.s para in1ciar esa transformaci6n democrática.
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2. Que ha tomado nota de que el Gobie mo de la Rep'dblica DominiC3n&

ha declarado f'o1"rll8J.mente ante la. Subcomisión~ que jws inter­

vendrá en los asuntos internos de otros Estados anerica~8o

3. Que ha tomado nota de informaciones y declaraciones euministradas

por detenidos s pa~ic\Ü.ares r~.,cados en la Rep'l1bllca Dominicana,

representan~es de partidos y movi.'lientoe politicos en el exUio '1

particulares en esa misma cor¡cu......1.6n j en el sentido de que actos

represivos contra c:Ludadanos d.cminicams oontinuaron ocurriendo en

el mes de junio y de que f'!lncionarioD dominicanos implicados en los

hechos que dieron llJgar a las medidas acordadas en la Sexta Beuni6n

de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, segu!an ocupando

cargos oficiales o En vista de que eSTIBe infamaciones 'Y declaracio­

nes contiénan '":'~.t:}rias conexas con la situaei8n :Imperante f!D la Re­

p~lica Dominicana y con el car~cter yo)a política del Gobierno, 1&

Subcomisi6n las eleva al conocLmiento de la ComisicSn Especialo

40 Qué estima prematuro deteminar el gr'ado del cambio que haya ocu­

rrido en el caz-ác1?er 'Y en la. politica del Gobiera> dominicano o

Por lo tanto, la Subcomisión considera necesarIo que se contimte

observando el desenvolvimi.ento de los acontecimientos a este l'eB-

El 11 de agosto de 19619 la Comisión Especial tOIOO nota del Inforne de

la Subcomisi6n sobre la situaei6n existente en 1& Rep&lica Dominicana hasta

el 30 de junio del memo a.t\o 'Y estiJOO prsnatt:.ro det,arminar el grado de cam­

bio que hubiera ocurricb en el Gobierro de la Repdb1i(~a Dominicana lI para el

efecto de establecer si dicho Gobierno seguía. o no cons'tituyendo un peligro



para. la. paz y segurida.d del Continente.. En consecuencia" considero llnecesario

continuar observando el desenvolvmmto de los acontecimientos a. este respec­

tole.

Con ese objeto g la Comisión Especia.l encarg6 a. la. Secretaría que prepa­

rara un infOrtm &em&nal sobre el desarrollo de loa acontec:lmientoe en la Repl1­

bl1ca Dcminicanao

En sesiones celebradas posteriormente, la Comisi6n considero la posibi­

lidad de que la Subcomisi5n efectuara una nueva vi81ta Se 1& Repáblica Dom.i.ni­

cana. Se tuvo en cuenta la nota que el Exealent:ts1mo safior Presidente de di­

cho pa!s había dirigido al Presidente de la Subcomisión el 13 de julio de

1961 (Anem I)g en la cual menitestaba que si esa. Subcomisión deseaba retor­

nar a la Repdblica Dominicana. Y' ampliar alg4n aspeoto de la. informaciones que

recogi\S durante la visita que efeetuó en junio pa.sadog el Gobiel''no dominicano

acogería con la m4e sincera simpat!a cualquiera 9U~stión que recibiera an ese

sentido Y' continuar!a ofreciend" i3U cooperación a ese organi~o con el mismo

espíritu de irrestricta adhesi~n a los principios e ideales del Sistema Intera­

mericano. Ese ofrecimiento fue reiterado pereonalmente a la Comisión Especial

por el sefior Representante de la Repdblica Dominic ana en el Consej() de la Orga­

nización.

En sesiones celebradas el 6 y 7 de septiembre de 1961" la ComieicSn deci­

dió que la SubcomisicSn visitara de nuevo la Rep11blica Do~cana a partir del

12 del mismo mes y faeult6 al ee!\or Pxcesidente para que moditi cara su integra­

cicSn, tomando en cuanta las observa.ciones que a ese respecto se habían hecho

en las sesiones anterioresu

Con base en esa facultad, el Presidente desi~6 al Representante del

Ecuador para que' integrara la Subcomisi6n9 junto con los Representante3 de
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Colombia~ Estados Unidos ~ Panamá y Uruguay» que ya formaban parte de la

misma.

El Representante Suplente del UruguaY!1 en nota dirigida al i'residente

de la Comisi6n e17 de septianbre,9 informS que 8'l.l Gobierno no podría integrar

la Subcomisi6ns en esta oportunidad» debido a que el Representante Titular

de la MieicSns Dnbajador Carlos A. Clulow,9 se encontraba en Montevideo.

En consecuencias la Subcomisi6n quedó integrada en la fama siguiente:

PANANA: Señor Embajador Augusto Go Arango j PN.idente

Se~or Miguel Ao 001'l"0

OOIDIBIAg Sef10r Embajador Alberte Zuleta Angel i Vicepresidente

Señor Ministro Santiago Salazar Santos

lOOUADORs Sei'ior l!mbajador Gonzalo Escudero

Sefior Dro Antonio Jos' Paredes

ESTAOOS UNIDaS; Sefior Embajador' deLesseps So Horrison

Sefior William G" Bowdler

El Secretario General Adjunt.o de la Organizacidn de los Es1iad08 America­

nos, Dro William Sanderss acompafiÓ a la SubcomisicSn en esta vj.eita.

El personal de Secretaría estuvo integrado por los siguientes .tuncio~­

rios de la Uni6n Panamericanag fu'o Roberto Quir6s,I) se!ior Modesto Lucero, se­

fiQrita Ernestina Mir6 y señ.orita Lucila Prieto o

La Subcomil!licSn partid de Washington a las g ~ 00 de la mai\ana 481 12 de .ep­

tiembre y lleg6 a la Capital de la Repi1blica Dominicana el miBlDO d!a a la 1:00. de

la tardeo Fue recibida en el aeropuerto por el Sabsecretario de Relaciones Ex­

teriores, Dro Carlos Federico párez y Pérez9 y por el Jefe de Protocolo do 1&

la CancUlerág- Dro Alvaro Log!'\)ño Batlle o

La Subcomisi6n permaneci6en la Repl1blica DominiC'.at'J&. he.ota el loo de, oc-

tubre; el peI'sonal. de la Secretaría,9 hasta el 5 del miano mes.
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II. ACTIVIDADES DE LA SUOOOMISION

La Subcomisi.cSn, en el desarrollo de sus actividades, tuvo aienpre en

mente .el mandato conferido al Consejo de la Organizaci6n por la ResolucitSn

1 de la Sexta ReunicSn de Consulta de Ministros de Relacionas Exteriores, ba­

se de los t&rminoa de referencia a los cuales debería someter su actuacicSn,

segdn se expone en la Parte Ir de su primer Informe. Asimisno, la Subcomi­

sicSn guard6 en todo instante el más absoluto respeto por el principio de no

intervencicSn, y si en el texto de este documento aparecen informacione8 que

de alguna manera pudier~'m considerarse relacionadas con asuntos que corres­

ponden a la soberanía del Estado dominicanos ello se debe a que dichas infor­

maciones fueron proporcionadas voluntariamente por funcionarios d el Gobierno

o por representantes de organizaciones cívica. y políticas, as! como por per­

sonas particulares que se entrevistaron con la SubcomisicSn.

Durante La permanencia en la República Dominicana se pudo comprobar que

varios sectores de la opinicSn pdblica tenían alguna oonfusicSn respecto a la

naturaleza. del mandato de la Subcomis:i.6n, razcSn por la cual 'sta se vio pre­

cisada a reiterar en varios comunicados de prensa la declaracitSn he cha a su

salida de Washington, en la que se explicaba claramente el objeto ele .8U nue­

va visita (Anexo s n, III Y IV).

De acuerdo con un programa de trabajo que en t~rmin08 generales se apro­

beS en Washington, la SubcomisicSn lleveS a cabo en la Rept1blica Dominicana las

siguientes actividades:

l. Entrevistas eon funcionarios del Gobierno:

a} Con el 'Presidente de la Rep11blica

b) Con el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores

e} Con el Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas

d) Con el Procurador General de la Rep~bli~a
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2q Entrevistas \-on rep!'esent.a.ntes de organizaciones cívicas y partidos

pol!tico~g

a) Con el Presidente y Vicepresidente del Partido Dominicano

b) Con el Presidente de Unión Cívica Nacional

c) Con el Presidente y Secretario de la Agrupación Politica 14

d. Junio

d) Con el Secretario General del 'Partido Revolucion~io Dominicano

3. Entrevistas ~on representantes de asociaciones eetudi&ntiles

4. Entrevillltas con representantes de 8sociaci.neB protesionales

5. Viajes a varias ei'udades del pa!Sg

a) Santiago d() los Caballeros, MocaD La Vega y Puerto Plata

tt) Constanz& 7 !&rahona

e) San Pedro de 'MaGone 'i La l10Nna

d) san Cristóbal

e) San Francisco de Macorís

En cada una de las ciudades mencionadas la Subcomisi6n •• entrevis­

tó con el Gobernador de la Provincia o las autoridades municipales,

representantes de asociaciones cívicas y partidos polítieos, proteai~

nalee, estudiantes, obreros, etco

6. Otras .actividadeso

l. Entrevistas con funcionarios del Gobierno

a) IntreYieta con el Presidente de la Rep'dblica

El d!a 13 de junio, a las 10:00 de la maiíana, los miembros de la

Subcomisi6n Visitaron en su despacho presidencial al Excelentísimo, se­

ñor Pr'eeidente de 1& Repúblicajl Dro Joaquín Balaguero
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El Presidente de la Subcomisi6n, en nombre de la miana, presen­

t6 un respetuoso saludo al esfior Presidente y le expres6 los agrade­

cimientos mM cumplidos 'por la invitaci6n que había hecho a la Subco­

misi6n para que visitara de nuew 1& Rep&lica Dominicana.

El sefior Presidente de la ReplThlica expres6 la complacencia

que le causaba el regreso de la SubcomisicSn y reite1"'S el prop6sito

de su Gobiemo de pree.L;arle todas las tacUidades que fueran necesa­

rias para el cumpllmLento de su misi6n. Dijo luego epe abrigaba la

confianza de que los Miembros de la SubcomisicSn observarían con toda

objetividad el proceso de democratizaci6n que se estaba llevando a

cabo en el pa!s, tomando en cuenta la circunstanci.a de que el pue­

blo dominicano había estado sODBtido por m4s de treinta y un aaos a

un rigimen de fuerza, lo que implicaba que dicho proceso tendr1a que

tomar un tiempo relativamente largo. Se retiri8 a las medidas toma­

das por su Gobierno para acelerar ese proceso, en especial a aqu'llas

que aseguraban la libertad de expresi6n, tanto .blada como escrita,

y la libertad de asociaci6n. Reiter6, asimismo, su firme propcS.sito

de adoptar las medidas necel!arias para asegurar la pureza de las

elecciones que S8 llevar~ a cabo en m~ de 1962, lo cual S8 demos­

traba con la presencia en 8S0S d:!u de la Comi.si6n 'l"emca de 18 CEA,

solicitada por su Gobiemo para que efectuara un estudio de l,.as con­

diciones existentes en el país y presentara las recomendaciones de

orden legal y prActico que flleran indispensables para garantizar 1&

liberi.ad electoral. Dijo, además, que su Gobierm labía decidido

cooperar en las labores de la ComisicSn Interamericana de Derechos



~-- ~ ----~~--~--

Humanos y qle J para tal electo ti bab:!a impartido inltrucc10nee al

Representante de la ReplÍb1.ica DomintlClM en el Consejo de la OEA

para que canunicara esa de·:isicSn a la Secretaría ~ dicha Comi­

.i&n.. Refirién::lose de nuevo al proceso de democ~tizacic$n que

se empe!iabs. en realizar,j) manifest& que se enfrentaba con seriu

dificultades que provenían no s610 d. tu.rla. reaccionan.as

adictas a su Gobierno,jl s1m tambi4n de elementos_extremistas que

se hab:!.an infiltrado en 108 particbs de oposici6n con el prceti­

tedo propósito de causar disturbios y crear en el país un ambien­

te de eDltacicSno A este respecto afirmeS que • habían impartido

6rdenes precisas a las fuerzas armadas y de polic:!.s para que res­

petaran los derechos de 1011 ciudadanos y .evitaran imident•• con

los grupos de oposicieSn; pero que lo!- ineu1t06 y agresiones con­

tra los miellbros de esas fuerzas provocaban a veces gravesinci­

dentes que él era. ~ primero en lamentare Dijo~ tinalu;ent.,

que ae manera p&lica había invitado a.los partidos de oposic~6n

para que colaboraran en la fo:muaai~n de un f!P biemo de eoncilia­

ci6n nacional, pero que basta la techa n·:> habi.a reci1::d.do ni.ngun.a

reacci&n de su partoo
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b) Entrevistas con el Secretario de Estado de Relaciones Ext:.erio-

res-
Los días 12 y 19 de septiembre la Subcomisi.6n se entrevisteS con

el seftor Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, Licenciado

Ambrosio Alvarez qbar.

La primera. entre1d.sta tuvo Wrl.cammte como objeto presentar un

saludo al seftor Secretario de Estado y expresarle loe agradecimien-

tos por la. colaboracieSn que el Gobierno tbmin1cano prest6 a la Sub-

comisieSn en su visita anterior.

El seftor Secretario de Estado, en nombre de su Gobierno, dio

la bienverñ.da a los Miembros de la SubcomisieSn Y' manifesteS que,

como en la ocasieSn anterior, tendrían toda' la cooperacieSn que

fuera necesaria para el desempeño de sus labores.

En el curso de la. segunda entrevi8 ta, la Subcomisión formu-

leS al sefior Secretario de Estado varias preguntas, algunas de las

cuéles se refie ren a los acontecimientos que dieron origen a la

Sexta ReunicSn de Consulta de Minis tros de Relaciones Exteriores

Y' que motivaron la adopcieSn de la ResolucicSn 1 de dicha. Reu-

nicSn.
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Las pt''3guntas formuladas y las contestaciones recibidas de la Cancille­

ría dominicana, aparecen en el Memorándum entregado a la Subcomisión el 25

de septiembre de 1961, que se transcribe a contin~ación.

1. La Subcomisión desea sabe~ si el Gobierno dondnicano ha
realizado alguna investigación sobre el caso de la avioneta a que
se refiere el segunde Considerando de la Hesolución I de la Sexta
Reunión de Consulta de ~ünistros de Rolacione$ Exteriores, cele­
brada en Costa Rica en agosto de 1960 y» en tal c~cunstancia, si
puede dar los nombres del o los funcionarios domi~~canos que es­
tuvieron en connivencia con los autores del \~elo a que se refie­
re ese Consideramo y sobre cUéll es la situación aotual de dichos
funcionarivso

En respuesta se expresa a la. Subcomisión que la única perso­
na que se considera que pudo intervenir en relación con la llega­
da a Ciudad Trujillo de la avioneta en cuestión ha sido el señor
John W. Abbes García, Jefe del Servicio de Inteligencia Militar,
entonces~ quien~ además, se informa que intervino y dispuso. la de­
tención preventiva de la tripulación durante algunas horaso

Respecto de este punto y del siguiente se deja constancia de
que el señor John Wo Abbes Garc:!a se encuentra absolutamente des­
vinculado del Gobierno dominicano; que está fuera del pa!s, y que
se han tomado las medidas aconsejables a fin de evitar que dicho
señor pueda regresar al paíso

2. La Subcomisión desearía saber si el Gobierno dominicano
ha realizado alguna investigación acerca de la expeQición de pasa­
porte5 diplomaticos a que se refiere el tercer Considerando de la
Resolución I de la sexta Reunión de Consulta de Ministros de Rela­
ciones EOCteriores de Costa Rica y, en tal. circunstancia, si puede
dar los nombres del o los flli1cionarios dominicanos que estuvieron
en connivencia con dicha expediciónt< y scbre cuál es la situación
actual de dichos funcionarios.

En respuesta, se señala que el mismo señor John Wo Abbes
García, en su referida calidad de Jefe del Servicio de Inteligen­
cia Militar$ solicitó que la Secretaría de Estado de Relaciones
~eriores expidiera los pasaportes mencionados y obtuviese las
visas de la »nbajada de Colombiao Enter'ada la Cancillería de que
esos pasaportes podrían ser objeto de un use indebido, ordenó que
no fueran entregados a lab personas en favor de quienes habían si­
do expedidos o

. Se invita la atención hacia lo expuesto en el párrafo 3ro.
del número anterior en cuanto a la situaci6n del señor Abbes García.
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3. La Subcomisión pregunta acerca del régimen legal actual­
-mente en vi~encia en la República Dominicana respecto al otorga­
miento de pasaportes ordinarios, y sobre cuál es el número de los
otorgados desde el 15 de jWlio último.

Los pasaportes ordinarios son expedidos de conformidad con
la solicitud que al respecto hace el interesado, previo depÓsito
de la documentación anexa consistente en certificado de vida y
costumbres, acta de nacimiento, acta. de rratrimonio, divorcio o
defunción, segÚn sea el caso, y cinco fotografías. Una vez pre­
sentada la documentación se asigna un turno al interesado para. el
otorgamiento del pasaporte, pero si la persona sn cuestión tiene
urgencia en la obtención antes de la fecha de su turno, es aten­
dida de inmediato para satisfacer su necesidad. Desde el 15 de
junio Último hasta el 21 de septiembre en curso han sido expedi­
dos 6.113 pasaportes ordinarios en la siguiente forma: del 15 d'8
junio hasta fines del mismo mes, 400; en julio 1~139; en agosto
2.474, y en septiembre, hasta el d!a 21, 2.100.

4. La Subcomisión desear!a obtener una copia del Decreto
No. 7100, del 16 de septiembre de 1961, mediante el cual se a.cep­
ta la renuncia del Dr. Pedro José Trujillo Nicolás, Sub~ecretario
de Estado de Salud y Previsión Social, y se designa en ful lt'tgar
al Dr. Hostos Fidel Fernándoz Naranjo.

Para complacer a la precedente solicitud se remite copia del
referido decreto contenido en las páginas 26 y 27 de la Gaceta
Oficial No. S604 de fecha ~ de septiembre de 1961.

5. La Subcomisión desea obtener copia de la declaración o
comunicado por medio del cUál la Canciller!a ha dado a conoC6~ 1&
noticia respecto de la cancelación del pasaporte dipl'omático ex­
pedido al señor Jóhn W. Abbes Garda.

Sobre este particular la Cancillería expresa que el cargo de
Consejero de la Embajada de la RepÚblica "Dominicana en el Ja~n
que ostentaba el señor Abbes GarcIa fue suprimido y que, además,
se comunicó a la. Embajada de Japón en estaéiudad~ mediante nota
DA-185"13, de fecha 15 de septiembre de 1961, que el pasaporte di­
plomático número 5203 expedido a fayor de John W. Abbes Garc!a. en
la indicada cálidad diplomática habia sido cancelado, nota de la
cual avisó recibo la referida JThnbajada en fecha 19 del mismo mes.
Igualmente, por circular No. 64, del 15 de septiembre de 1961, se
notificó al Servicio Exterior de la República Dominicana la cance­
lación del referido pasaporte diplomático. En fecha 17 de septie~

bre en curso apareció en el diario El Caribe de esta capital, la
información suministrada por la Cancilleria acerca de esta medidao

6. La Subcomisión expre!a que recibiría cualquiera otra in­
formación q~e el Gobierno dominicano quisiere comunicarle con re­
lación a los aspectos que directa o indirectamente se refieran al
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objeto o manda.to de dicha Subcomisión, entre ellos el proceso de
democratización del país y el respeto a los d6~e~h~n humanos a que
han hecho referencia el Excelent!simc senor Presidente de la Re­
pública y el Jefe de Estado l~yor General Ccnjurr~o de las Fuerzas
Armadas o

Sobre el particular ~onviene destacar'~ especialmente» la
nueva posición de la República Dorni11icana en materia de asilo
diplv._:¡r'.J.Go.~ media:lte la cual se adoptan las reglas usuales en
la práctica de esta institución en. el Coni:.inente .Americano" lX?­
sición que recibh-& l~lt.erior re~paldo cont.r-9.ctual; la decisión
del GobiernlJ dom.i.r1J.~ar!o de asociar-se al Estatuto de 18. Comisión
Interamericana de Derechos Hum-'lnos, y en el orden interno, el
llamamiento del Excelentisimc seúv~ Presidente de la Republica
para constituir un gobierno do coalici.ón con los partidos de opo­
sición, así como el. auspicio del Poder Ejecutivo a un proyecto de
ley par-a fines de otorgar la autonom1a a la Universida.d de Santo
Domingoo

El Decret.o a que se refiere el punto 4 del l-iemorándwn transcrito ll se

incluye como ArlexO Vdel presente Informeo La Subcomisión se permite obser­

var que el Dru Pedro José.Trujillo Nicolás se menciona en el Documento 5 de

la Sexta Reunión de Consulta de Minj.stros de Relaciones Exterior.-es» intitu-

lado "Informe que rinde la Comisión del Consejo)l constituido provisionalmen-

te en Organo de Consulta en el C:1.so presentado por Venezuela~ para dar cum-

plimiento al tercer punto dispositivo de la Resolución del 8 de julio de

1960n~ como una de las personas que participaron en los arreglos llevados a

cabo para cometer el atentado contra la vi.da del Excelentísimo señor Presi-

dente de Venezuela, Dr.. RÓInulc Betancourt.

e) Entrevista con el Jefe del Estado Mayor Conjunto de las
Füerzas Amadas •

El d!a 13 de septiembreJ a las 5 de la tarde, la Subcomisión se en­

t".evistó, en la Base Aérea de San Isid~o» con el Jefe del Estado Hs.yor

Conjunto de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana, General

Rafael Leonidas Trujillo, hijoo
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El General Trujillo expresó lo si~iente: que tal como lo ha-

b:!a manifestado a la Subcomisión en ~m .....isita anterior, las li\1.erzas

Ar:'adas de la República apoyaban <'1.1 se:1Ol' Presidente Ba1aguer y

respaldaban su política tendiente a la rocnperación democrática del

país; que la Subcomisión, en su entrevieta con el Presidente Y' el

Secretario de Estado de Relaciones ~eriores, sin duda había sido

informada de los esfuerzos extraordinarios que se estaban haciendo

para acelerar el proceso de democratización; que desafortunadamen­

te se habían producido alocrunos incidentes deplorables, como el ocu­

rrido el día de la llegada de la Subcomisión,lIdebido a que elemen­

tos extremistas se infiltraban entre las multitudes para lanzar in-

sultos y vejaciones a los agentes de la autoridad; que el autor de

los muertos y heridos en el incidente mencionado había sido aeteni-

do y entregado a las autoridades judiciales para que iniciaran las

acciones penales del caso. Agregó que las fuerzas militares y de

policía tenían órdenes de proceder con cautela 7 prudencia en el

mantenimiento del orden público y que en muchas ocasiones eran

acuarteladas para evitar incidentes; que no obstante, había sido

imposible en algunos casos evitar las reacciones personales de los

agentes de la autoridad, ante los insultos y ataques de las multi-

tudes.

d) Entrevista con el Procurador General de la R@púb1ica

Durante su permanencia en la República Dominicana la Subcomisión

recibió, de varias fuentes, informaciones referentes a numerosas

iJ Se refería: al incidente que ocurrió en el puente Juan Pablo:
Duart'fl) eri'.e1 cual, según informaciones de la prensa, resul­
taron a1.gunfl.s personas muertas y varios heridos.
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personas que desaparecieron después de haber sido detenidas por las

autoridades o estando en prisión, y cuYos familiares, no obstante

los esfuerzos realizados, no hab!an podido obtener ninguna noticia

de su suerte. Las m:1.smas informaciones iIXiicaban qU8! muchas de

ellas desaparecieron desde hace algunos años o meeee y otras en loa

d!as subsiguie~tes a la m.uerte del GeneralÍsimo T!'ujil1o,

La Subcom:1.sión, por razones de hwna.nidad, est:1.mÓ conveniente

entregar una lista de esas personas al 3eñor Proourador General de

la República con el ruego do que, si le 01'0. posible, proporcionara

a la Subcomisión cualquiera información respecto a la situaoi8n de

diohas personas, a fin de oomunicársela a loe familiares. Oon ese

objeto, el 18 de septiembre de 1961, la Subcomisión visitó al se­

ñor Procurador General, Licenciado Porfirio Basara, quien manife~

tS ~e por haber tomado posesión de su cargo hacía aPenas tres

d!as, no conoc!a los antecedentes de loe cseoe de las personas enu­

meradas en la lista, pero que, si alguna información exist!a, con

todo gusto la comunicaría a la Subcomisión posteriormente. AgregS,

sin embargo, que la Procuraduría General, sólo podr!a informar sobre

esae personas en el caso de que ellas estuvieran detenidas en virtud

de una acción judicial debidamente iniciada o por penas impuestas

en razón de un delito cuyo conocimiento correspondiera al Poder Ju­

dicial, ya que su oficina nada tenía que ver con personas detenidas

por atrae causas. Dijo, además, que las cárceles comunes depend!an

actualmente de la Secretaria de Estado de Justioia y que en ellas

Wdcamente se encontraban personas detenidas en \1.rtud de una orden

judicial. También manifestó que la Ley de Amnist:Ca. General
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decretada por el Gobierno se estaba cumpliendo plenamente y que,

hasta donde él sabía, no existían actualmente presos polÍticos.

F.asta la fecha, la Subcomisión no ha recibido información so-

bre las personas conlprendidas en la lista que se agrega como

Anexo VI de este Inrorme.

2. Entrevistas con Representantes de Organizaciones Cívicas 1
Partidos Pbi!ticos. •-

a) Entrevista con el Presidente y Vicepresidente del
Partido Dominicano.

Durante la tarde del día 13 de septiembre, la Subcomisión reci­

bió en sus oficinas del Hotel Embajador a representantes de varias

organizaciones cívicas y partidos politicos. La primera de esas

entrevistas Se realizó con los señores Presidente y Vicepresidente

de la Junta Directiva del Partido Dominicano, Licenciados Luis R.

Mercado y Ernesto sánchez Rubirosa, respectivamente, quienes, en

términos generales, expresaron a -la Subcomisión lo siguiente: que

entend:!an que el atentado contra la. vida lilel Presidente RÓlnulo

Betancourt se había debido a una. cuestión personal que exist:!a en­

tre dicho Presidente y el Generalísimo Trujillo" por lo que, desa­

parecido éste, ya no existía peligro alguno de intervención del

actual Gobierno dominicano en los asuntos intfllrnos de Venezuela o

de ningún otro país del Hemisferio y que,' en consecuencia, ese Go­

bierno no segtt:ía constituyendo un peligro para la paz y seguridad

del Continente" razón por la. cual deberían levantarse las sancio­

nes impuestas por la Sexta Reunión de Consulta; que desde antes de

la muerte del General!simo Trujillo se había' iniciado en el país

una nueva orientación democrática alentada por el Presidente
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Bala~er; que el Partido Dominicano apoya al actual Gobierno y es­

tá dispuesto a cooperar en todo lo que sea posible para que se ope­

re en el país un proceso de democratización que ofrezca amplias ga-

, rantías a todos los partidos PolÍticos; que actualmente existe en

el paí.s completa libertad de asociación y de prensa y que al amparo,

de esas libertades se han formado varias agrup90ciones políticas que

se reúnen libremente y publican sus propios periÓdicos; que el Pre­

sidente Balaguer hab:!a invitado a los partidos de oposición a for­

mar un gobierno de coalición, pero que algunos de esos partidos te­

nían intereses y compromisos internacionales que les impedían actuar

libremente; que los elementos de la oposición, abusando de la li­

bertad que ahora gozaban, trataban de producir desórdenes para crear

un cJ..:ima desfavorable al país, y que el Gobierno, ante esas provo-

caciones, tenía que hacer uso de la fuerza en algunos casos ya que,

como en cualquier p90ís, terna la obligación de mantener el orden;

que el Partido Dominicano deseaba. que se ;Llevara a cabo en el país

una transición hacia la democracia sin caer en el caos; que en el

orden internacional mantenía una posición de estricto cumplimiento

del principio de no intervención en los asuntos internos de los de­

~s países y que en su futuro programa polÍtico establecer::f.a expre­

samente esa posición; que en el orden económico no existían ningu.-

nas trabas impuestas por el Gobierno y que cualquiera actividad lí­

cita pod!a emprenderse en el país; que como lo habían expresado a

los miembros de la Misión Técnica de la CEA, su Partido no se oponía

a que se introdujeran a las leyes las reformas que fueran necesarias

para asegurar la pureza de las próximas elecciones.
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b) Entrevista con el Presidente de Unión Cívica Nacional

La segunda entrevista se realizó con el Dr. Viriato Fiallo, Pre­

sidente del Comité Centiral Ejecutivo de Unión Cívica Nacional, quien

manifestó a la Subcomisión lo siguiente: que Unión Cívica Nacional

es una organización que reúne a los elementos más representativos y

calificados de todas las clases sociales del país y que contaba,

hasta esa fecha, con más de 60.000 personas inscritas, a pesar de

que por disposición de las autoridades o por presiones de las mis­

mas, aquellas personas que se inscrib:!an en la organización perdían

sus empleos puiblicos o eran destituidas de las empresas particula­

res, tanto nacionales como extranjeras; que el propósito principal

de la organización era formar conciencia cívica en el pueblo y lu­

char porque se implantara en el país un verdadero proceso democrá­

tico que garantizara las libertades individuales y todos los dere­

chos inherentes a la persona hürDana; que la grave situación que

existía en el país se debía a que, a pesar de la muerte de Trujillo,

su dictadura aún no había terminado, lo cual no podía tolerar un

pueblo que, como el dominicano, tenía el profundo deseo de ser li­

bre; que el Presidente Balaguer hablaba de un proceso de democrati­

zación, pero que en realidad no se ,había dado ningÚn paso efectivo

hacia esa democratización, pues aunque al pueblo se le dejaba "gri­

tar", ello era a costa de vejámenes, atropellos y muertes; que co­

nocía al hesidente Balaguer desde hacía muchos afios y que en su

concepto era un intelectual de alta cultura que, con mayor esfuer­

zo yen. mejor compañía, quizá podría salvar al país; pero que,. en

l'e&liOad, era un prisionero del régimen pasado y en la actualidad

cumplÍa ordenes de los elementos que aún tenían el poder; que eeos
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, . elementos y en especial la familia Trujillo contaban aún con un po­

derío militar y económico tan absoluto que nadie pod!a hacer nada

contra. ellos. Señaló adem'Ís que mientras la familia Trujillo per­

maneciera en el país no podría hablarse de que existiera verdadera

libertad ni de ningún cambio en la estructura y carácter del Go­

bierno dominicano que justificara el levantaDJiento o reducción de

las sanciones; que además era necesaria una depuraoión del ejérci­

to y de la policía y que una misión militar que podrá ser enviada

por la CEA con carácter estrictamente técnico sería conveniente

para, a.yudar a reorganizar esas fuerzas; que para Unión C!vica Na­

cional como para todos los elementos que en realidad estaban emp&­

fiados en conducir al país por un cauce democráticol las sanciones

tenían un valor moral extraordinari0l y que1si en las condiciones

que actuaJJnente existían en el paíSI se levantaban o reducían las

sanciones" esa medida causaría un daño irreparable y produciría en

el pueblo una desconfianza profunda e n los organismos internacio­

nales" pues ese pueblo estaba convencido de que a los únicos que

realmente afectaban las sanciones era a los miembros de la. faro;]j a

Trujillo y a sus allegados. Finalmente manifestó que Unión Cívica

Nacional sólo participaría en unas elecciones futuras si se creaba

el clima propicio para que esas elecciones fUer.an realmente libres.

En escritos y documentos presentados posteriormente a la Sub­

comisión" el Comité Central Ejecutivo de Unión Cívica Nacional y

sus Comités Provinciales" agregaron otros puntos d. vista o ampJ.J.a,-.

ron loe expresados por el Dr. Fiallo.. A ellos se hace referencia.

en otra sección de este Informe.
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e) Entrevista con el Presidente y Secretario General
de la Agrupaci6n PoJ1tica 14 de Junio. -

En la misma tarde del día 13 de septiembre" la Subcomisión re­

cibió en sus oficinas a los señores Doctor M9.nu~l Tavares Justo e

Ingeniero José R. Leandro Guzmán" Presidente l' Secretario~ respec...

tivamente" del Comité Ejecutivo Central de la Agrupación Polltica

14 de Junio.

El Dr. Tavares Justo expuso ante la Subcomisión los siguientes

puntos de vista: qu. para determinar si el Gobierno dominicano se­

gu!a. o no constituyendo un paligro para 1& paz l' seguridad del Con-

tinente era necesario exJ!.minar la realidad dominicana en todos sus

aspectos l' que" en tal senti.do, su organización sostenía que el ac­

tual Gobierno era" con ligeras variaciones de :DlUY poca importancia"

la continuación del régimen dictatorial que· había imperado en el

país por más de 31 años; que en efecto, en el aspecto politico" el

paf8 .seguía gobernado por el mismo Presidente l' los colaboradores

más destacados de la tiranía; que las Fuerzas Armadas continuaban

dirigidas por el General Trujillo" hijo" y por los mismos oficiales

que imprimieron al ejército dominicano las características que te-

dos conocen; que en el aspecto económico" la familia Trujillo se-

guía siendo propietaria ele la mayor parte de la riqueza del país;

que en suma" la situación general era la misma: una conculcación

casi absoluta de todos los derechos del ciudadanoo Dijo además ~e

admit:!a .que se habían producido ciertas variaciones como el hecho

de que actualJlente .ex:ist:!an algunas organizaciones polÍticas como

la que él representaba, pero que para apreciar hasta donde pod!an

ejercer sus derechos era necesario tomar en cuenta todos los
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obstáculos que el Gobierno pOIÚa al desarrollo de sus actividades.

Que en ese sentido les era imposible desarrollar sus campañas y ob­

tener afiliaciones en la msa mayoritaria del pueblo dominicano, el

campesinado, porque el Gobierno, por medio de la polic!a rural, man­

tenía el mismo régimen de terror y tomaba todo género de m3didas

contra los camuesinos que se inscribían o mostraban simpat!as por

los partidos de oposición, inclusive de tipo económico, por medio

del Banco de Crédito Agrícola, único que podía otorgar créditos a

los campesinos. Que esa misma situación existía en las ciudades

con respecto al obrero y por ello teIÚan que limitar sus activida­

des a un círculo muy reducido, circunscrito a los elementos positi­

vos de la clase intelectual, las clases altas minoritarias y el es­

tudiantado, los que también sufr!an toda clase de. atropellos, ya

que pod:!a. asegurar que no se había celebrado una .sola manifestación

que no hubiera tenido como consecuencia encarcelamientos j heridos,

e inclusive muertos, como ocurrió el día de la llegada de la Subco­

misión. Relató otros hechos tales como el allanamiento de los lo­

cales de los partidos de oposición, destrucción de sus muebles, de­

tenciones de sus dirigentes, amenazas, destituciones de empleados

pÚblicos y particulares por razones pollticas, ataques de las "tur­

bas de paleros", obstáculos para la venta y distribución de los

periódicos de oposición, desaparición de personas" expulsión de

ciudadanos fuera del país, etc., todos los cuales atribuía a las

aut.oridades, agentes de policía o de la Oficina Central de Informa­

ción y miembros del Partido Dominicano, cuyos autores jamás hab!an

sido enjuiciados.
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En cuanto a las sanciones manifestó que ellas no lesionaban al

pueblo dominicano sino al Gobierno y en especial a la familia Truji-

110 Y sus allegados; que con el obj eto de que se levantaran esas

sanciones e:L Gobierno trataba de demostrar que se habían operado aam­

bias sustanciales en las oondiciones que existían durante el régimen

de Trujillo y que por ello había inventado el llamado proceso de

democratización y toleraba la • xistencia de algunas agrupaciones

políticas, que actuaban dentro de las circunstancias que babia rela-

tado; que el levantamiento total o parcial de Glas sanciones oonsti­

tuida el golpe más tremendo a las aspiraciones del pueblo dominica-

no, ya que los únicos efectos de esa medida serían la consolidaci6n

del actual régimen y de sus m'todos y el fortalecimiento de las fuentes

principales de producci6n que se encuentru' en II&DOS de la familia

Trujillo.

d) Entrevista con el Secretario General del Partido
Revolucionario Dominicano

A las 7:00 de la noche del mismo día 13 de septiembre, la Subco­

misión recibi6 al sefior Angel Miol!n, Secretario General del Partido

Revolucionario Dominicano, quien llegó acompañado del señor Nicolás

Silta, miembro de la Junta Directiva del mismo Partidoo

El señor Miolán manifestó a la .Subcomil!lión lo .siguiente& ,ue el

pueblo dominicano tonía 1& convicción de que el mantenimiento de las

sanciones ~uestas por la Organización ejercía sobre el actual Gobier­

no una presión favorable a los objetivos democráticos que ese pu~

blo deseaba alcanzar 7 una especie de treno a la actitud represiva

del mismo Gobierno que, en inter's de crear un clima intemacional
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tavorable al levantamiento de las sanciones, se ve:!a obligado a ac­

tuar con alguna moderación; qua el Partido Revolucionario Dominica­

no no se pronunciaría en favor del levantamiento de esas sanoiones

sino cuando el pueblo mismo se manifestara en ese sentido y el Go­

bierno diera pruebas reales y efectivaa de respetar los derechos

humanos y, entre otras medidas ~ aboliera los actual~s métodos de

represión, modificara los mandos de la policía sustituyendo sus ac­

tuales jefes por personas de espíritu humano y civilizado, prooura­

ra reeducar a la policía en los métodos modernos que se emplean en

los países democráticos para mantener el orden público, evitara que

las fuerzas armadas participaran en la polÍtica, exigiera al parti­

do oficial mantener su conducta en un plano de altura '1' adoptara,

en fin, una actitud que realmente estimulara la confianza del pue­

blo en un verdad.ero proceso democráticoo Agregó que la República

Dominicana se encontraba en uno de los momentos más dramáticos de

su historia y que se presentaban ante el pueblo tres posibilidades:

el regreso a la tiranía de Trujillo con el desprecio más absoluto

:por los derechos humanos; un alzamiento popular que, estimulado por

las fuerzas de la extrema izquierda internacional, podría implantar

en el país un régimen comunista, y un tercer camino que era el de

la democracia representativa sin olvidar 1& justicia social, único

que podÍa ,salvar al país. Que este Último sólo podía alcanzarse

si las fuerzas democráticas del Continente prestaban su apoyo moral

y material al pueblo dominicano y la CEA su cooperación decidida.
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Dijo adems que sin duda era muy apreciable el trabajo que estaba

realizando la ~üsión Técnica de la OEA en materia electoral, pero

que el pl'oblema no consist:(a sólo en precisar las reformas que de­

ber!an introducirs6 a las leyes y sugerir procedimientos adecuados,

sino en obtener que. esas refo~as yesos procedimientos se cumplie­

ran de buena fe y que todo el proceso electoral se ajustara a la

ley, lo cual quiz-á pl~l"'.ía. reá.li.zarse si la. OEA enviaba una comisión

observadora que permaneciera en el país durante todo el proceso. .

~hnifestó finalmente que era prematuro decidir si el Partido Revo­

lucicm.ario Dominicano concurrir!a a las elecciones, puesto que esa

decisión estaba condicionada a que existieran en el país las garan­

t:t'lS indispensables para que pudieran realizarse unas elecciones

libres ..

3. Entrevistas con Representantes de Asociaciones Estudiantiles

El día 14 de septiembre la Subcomisión recibil) la visita de varios

miembros del Comité Ejecutivo Provisional da la. Federación de Estu.d.ian­

tes Dominicanos, quienes aludieron, en primer lugar, a las numerosas

dificultades ~e habían tenido por parte de las autoridades durante el

proceso :io formación de la Fedoración. y ):j, los a.tropellos que habIan su­

frido varios estudiantes, uno de los cuales había sido expulsado del

pa!s. Manifestaron luego que el propósito de la Federación era llevar

a cabo una reestructuración del sistema un2versitario dentro de linea­

mientos técnicos y democráticos, 10 cual ml podría alcanzarse mientras

la ;,-1 :~TE'3rsidad no gozara de verdadera autonomía, existiera libertad de
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los profesores por su competencia académica y no por el hecho de per­

tenecer al Partido Dominicano, cuya inscripción se exigía, tanto a

los estudiantes como a los profesores, para poder ingresar a la Uni­

versidad. Expresaron su repudio al Rector recién nombrado y al IIfal­

SOIl proyecto de autonomía universitaria que se había presentado a las

Oámaras con el objeto de impresionar a la Subcomisión.

Refiriéndose a la situación general del país expusieron que en su

concepto no se había operado ningún cambio sustancial pues, en efecto

tanto la vida política como económica del país seguía en manos de los

mismos elementos del régimen de Trujillo y que el Presidente Balaguer,

aunque respetable como hombre y como intelectual, era un prisionero

de esos elementos; que la miseria que existía en el país se debía a

que la mayor parte del presupuesto se consumía en los gastos de las

Fuerzas Armadas y que por esas razones, así como por el hecho de que

los factores que determinaron el atentado contra la vida del Presidente

Betancourt aún existían en el país, el Gobierno dominicano seguía cons­

tituyendo un peligro para la paz y seguridad del Hemisferio. Pidieron

que no se levantaran las sanciones sino que, al contrario, se aumenta­

ran y se hicieran efectivas.
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4. Entrevistas C01':\ Representantes de Asociaciones Profesionales

El d1a 22 de septiembre s la Subcomisi6n recibi& (ln sus oficinas del

Hotel:&nbajador a un grupo de ap!'Oximadamente treinta prnfesionales,

entre los cuales se encontraban los Presidentes de las siguientes or­

ganizaciones: Asociaci6n Dominicana de Abogados, Sociedad Médica Do­

minicana ll Asoci&ci<Sn Dominicana de Ingenieros y Arquitectos, Asocia­

ci&n Farmac~ Domin:i~a.na y Asoe iaci6n Odonto16gi.eao

Los voceros del gI'Upo mencionado manifestaron que el objeto princi­

pal de su visita consistía en ent.regar a la Subcomisión una exposicicSn

que contenía uña. relaci6n de hechos, as! com:> los puntos de vista de las

asociaciones que representabanJ) sobre los diferentes aspectos de la situa­

cicSn dominic ana queJ) segdn su. opinión, deberían ser tomados en cuenlia

por la Subcomisión para determinar si el ·Gobierno dominicano seg-.ña o

no constituyendo un peligro para la paz y seguridad del Continente.

Aelararons ademáss que tanto la visita a la Subcomisión como dicha ex­

posicicSn las hacían en su car4cter de profesionales y no como miembros

de partido político algunc)e

En el p4rrafo b) de la .secci6n 69 titulado IIComunicaciones Recibi­

das", se ofrece un resumen de la exposic:1&n JD:)ncionada.

En las declaraciones verbales fonnuladas ante la SubcomisicSn se re­

firieron a varios de los PllIltOS contenidos en la exposicicSn Y' agregaron

las siguientes consideraciones: 'que las sanciones impuestas al Gobierno

teman 15&10 el efecto lOOral de ejercer una. presi6n sobre ese Ñgimen, que

se veía obligado" por esa 'lÚlica raoon, a tolerar ciertas manifestaciones

de la oposici.c5n y alguna l;1.bertad de expresi6n" tolerancia que desapare­

ceria al levantarse esas sanciones; que en el aspecto material en nada
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habían perjudicado a 12. economía propianente dicha de la República, en

el senti do de que no habían empobrecido m4s al pueblo, pues era sabido

que la inmensa mayoría de las compai'iías azucareras est~n en manos de

la familia Trujillo o sus allegado~ y el dinero que ellas producirfan,

en caso de aumentarse la cuota deazl1car "1 pagarse el precio ¡referen­

cial, no se pondría en circulación sino que se depositar!a en los Ban­

cos extranjeros; que por lo dem~s, esas sanciones eran en gran parte

teóricas" ya cp.1e en lo que se refería a la prohibición de veMsr armas

al GolJierno dominicano" ~ste tema una JOOderna fábrica capaz de produ­

cir suficientes aún para la venta a otros gobiernos,,, tal COJOO lo hab!a

hecho antes del 30 de mayo. En cuanto a camiones y repuestos, los ad­

quiría en Italia, Alemania e Inglaterra" y el petr61eo lo importaba de

Fran~ia" Irtúl y otr<ls pa:!ses; que, en fin" las sanciones constituían

sólo un apoyo moral al pueblo dominicano y en caso de que ellas se le­

vantaran se volvería a la situación anterior" lo cual produciría como

consecuencia que gran parte de la opos:.i.ción actuaría en la clandestini­

dad y trataría de obtener por medios violentos lo que por m'todos demo­

crAticos y el apoyo de la OEA no habían podido alcanzar; que se produ­

ciría entonces un caos que qui.§n sabe hacia donde poclta llevar a la

Rep~lica Dominicana.

Aludieron, asimisno" a los excesivos gastos de las Fuerzas Armadas

y a la enorme desproporción que existía entre el poder mili tar del Ñgi­

men dominicano y el del Gobierno de la Repliblica fronteriza" en la cual,

dijeron" siempre hab:!.an tratado de intervenir y en efecto lo habían he­

cho en varias ocasiones" lo que seguía constituyendo un :" eligro para la

paz del Continente ••
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Pidieron" finalmente" que por esas razones y las que exponían en

la comunicación entregada, no se levantaran las sanciones impuestas por

la Resolución I de la Sexta Reunión de Consulta.

5. Viajes a varias ciudades del país

1!h diferentes fechas del mes de septiembre, varios miem1ros de la

Subcomisión visitaron las principales ciudades del país, de tal manera

que puede decir'se que la SUbcomisión recorrió el territorio de la Re­

pÚblica Dominicana en todas direcciones. El primer viaje se efectuó

el día 15 de septiembre a Santiago de los Caballeros (8:h5~ h.), Moca

(13.829 h.), La. Veq;a (19.884 h.) Y Puerto Plata (19.073 h.); el segun­

do, el 16 de septiembre, a Constanza (3.162 h.) Y Barahona (20.398 h.);

el tercero, el 22 de septiembre, a San Pedro de ~t:orís (22.935 h.) Y'

Ia Romana (24.058 ho ); el cuarto, el 23 de septiembre, a San Cristóbal

(15.525 h.), Y el quinto, el día 24, a San Francisco de Macoría

(26.000 h.).

Durante sus visitas a esas ciudades, los miembros de la Subcomi­

sión tuvieron oportunidad de entrevistarse con los Gobernadores de las

Provincias respectivas y las autoridades municipales, representantes

de las Juntas Directivas locales de los diferentes partidos polÍticos

y agrupaciones cívicas, voceros de profesionales, estudiantesp obreros,

etc.

La SUbcomisión estima innecesario referirse a los puntQS de vista

expresados por los diferentes sectores en el curso de esas visitas, no

sólo en obsequio a la brevedad de este Informe, sml¡)- porque, en térmi­

nos generales, coinciden, en uno u otro sentido, con los expuestos en

las entrevistas relatadas en las páginas ante:¡~ores.
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Las inf:or~~ciones proporcionadas por los grupos de oposición y

personas particulares en esas ciudades se refieren, casi en su totali­

dad, a hechos que, según se afirmó, habían sido cometidos por los

agentes de la autoridad y otros elementos del Gobierno o del Partido

Dominicano en violación de las leyes, los derechos humanos y las li­

bertades públicas. Entre esos hechos mencionaron detenciones ilega­

les, lesiones y muertes causadas a los miembros de la oposición, des­

titución de empleados públicos por razones polÍticas, desaparición de

personas, ataques de las "turbas de paleros", amenazas y atropellos

al campesinado por parte de la policía rural, allanamiento y daños

causados en los domicilios de los miembros de oposición, etc. En al­

gunos casos presentaron a personas que mostraban señales de haber si­

do lesionadas y familia~es de las personas desaparecidas.

Por su parte, las autoridades entrevistadas y los representantes

del Partido Dominicano se refirieron a las medidas tomadas en sus res­

pectivas localidades para acelerar el proceso de democratización, a la

libertad que gozaba la oposición para reunirse y organizarse en parti­

dos polÍticos, a las numerosas leyes dictadas por el Gobierno en el

orden económico para favorecer los sectores menos privilegiados, al

desempleo que existía en las ciudades y en el campo a causa de las san­

ciones, a los excesos y abusos dIJ la oposición que causaban :incidentes

lamentables, etc. Algunas de las autoridades manifestaron que en sus

respectivas localidades no se hao)ía producido ningÚn incidente de esa

natUJ.'¿;,leza, gracias a la !Jr~d.encia con que actuaban y a las buenas re­

laciones que existían entre ellas y los nuembros de la oposición.
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. 6. Otras actividades

a) Visitas de personas particulares

Durante su permanenci.a en la capitel de la Repdblica Daninicana, la

Subcomisi<Sn o diferentes miembros de la misma recibieron en sus oficinas

a numerosas personas, entre elJas a varios grupos de sefioras, que solici­

taron a la SubcomisicSn interponer sus buenos oficios a fin de averiguar la

suerte que habían corrido parientes o amigos que, en distintas ~pocas, tue-­

ron detenidos por razones pol!ticas Y' euya 8ume se desconocia. Se dijo

que muchos de ellos habían desaparecido a.'1tes del 30 de mayo y otros con

posterioridad al asesinato del GeneraJ.!simo Trujillo. Se expreseS el temor

de que a algunos se les hubiera dado muerte secretamente o de que hubieran

fallecido a causa de las torturas a que fueron sanetidos. Tambi~n se afir­

meS que a varios se les había visto por 'ID.tima vez en las cárceles de las

islas Saona yo Beata, de "La Victoriall y del "Kil&netro 9".

Cano se ha informado anteriormente, la Subcanisi6n preparó una lista

de esas personas» presuntamente desaparecidas, Y' la entregcS al Procurador

General de la. Replfulica. Tambit§n visiteS las c4reeles de "La Victoria" yo

:lel "Kil&netro 911 » en donde los directores respectivos manifestaron que

esas personas no se encontraban detenidas en esos lugares Y' que no te~

infol1l1acioo sobre las mismas o En la cárcel de "LaV'ictorla" se informeS,

adem4s, epe fuera de los presos por delitos cammes, los 'l!nicos que se en-

contraban detenidos eran los implicados en el asesinato del Generalísimo

Trujillo, quienes alin estaban bajo proceso,ll en la. etapa en que podian ser

entrevistados por sus defensores o

La SUbcomisicSn tambi&1 recibi6 1& visita de personas que, segdn mani­

festaron, se. encontraban a'dn detenidas por razones pol:tticáS durante el
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pr:iJner Viaje de la Subcomisión y hab!an sido puestas en libertad en vir­

tud de la Ley de Amnistí.a General decretada por el Gobierno. Algunas

,'innaron que hab!an sido torturadas en la prisión.

otros entrevistados informaron que parientes o amigos suyos habran

sido expulsados del país con el pretexto de que eran "comunistas".

Finalmente, la Subcomisión se -entrevistó,. tanto en la capit.al cano

en $3.lgunas de las ciudades que visit6" con prelados y sacerdotes <;:at6li-

cos as! como ministros de otras religiones, quienes expresaron im. ortan-

puntos de vista sobre la situación del país. En una de esas entrevis­

tas se entregó a la. Subcomisión copia de la carta que los Obispos d'1mini­

canos dirigieron al seflor Presidente de la Rep4blica el 2S de agosto de

1961, la cual se reprcxluce en este Informe cano Anexo VII.

b) Camunicaciones recibidas

Con fecha 14 de septiembre de 1961, el Excelentí.simo sefior Presid)nte

de la Rep~lica dirigió al Presidente de la Subcomisión la siguiente no':'·a.:

"Señor Presidente:

Tengo el honor de diriginne a Vuestra Excelencia para ratificar,
-por O!1~r. medio, las declaraciones fonnales que hice ayer, en el P8J.a­
cio Nuciond, a los miembros de la Subccmisión bajo vuestra digna.
presidencia. Por consiguiente, expreso a Vuestra Excelencia que mi
gobierno mantiene la indeclinable decisión de no intervenir en modo
alguno, directa o indirectamente, en los asuntos intenl0S de otros
estados y de no inmiscuirse en cuestiones dam~sticas de ningdn género,
relativas al desenvolvimientO' de la política doméstica extranjera,
con sujeción a los principios consagrados por la Carta. de la Organi­
zación de los Estados Americanos y otros instrumentos internacionales
a los cuales está ligada la Rep~blica Dominicana.

Mi gobierno garantiza. enf'~ticB.illente, cm estos mismos fundamen­
:,~S, que no permitirá la intromi::i:t6i! ! :recta ni subrept~cia de nin-
ún credo o ideolog!a política contrarié!. a los principi6s en que se

',asa el régimen jur!dico y tradicional de la solidaridad americana
J en pugna con los postulados en que se basa la democracia represen­
tativa y efectiva o que pueda ser perjudicial a los inté~ses canu­
:16S de los países epe constituyen la comunidad de naciones americanas.

Agrego a estas declaraciones formuladas ante la SubcomisMn de
la~CamisiónEspecial de la Organización de Est~dos AmericanoJ, la po­
lítica de mi gobierno de mantener los principios relativos a la libre
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iniciativa privada y a la libre empresa, y' al. r~gimen que reconoce a
los extranjeros los misnos derechos atribuidos a los nacionales.

Como consecuencia de estas pre~isionesJt mi gobierno espera que
los dem~s estados miEmbros de la Organizacitb de Estados Americanos
mantendr&i. la misma :;Jc1!tica" aqJ! definida, en los asuntos que son de
la competencia il'ltema del gobierno daninicano.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia los
sentimientos de mi ds alta y distinguida consideraci6n. tt

La Delegaci<Sn del Ecuador manifestÓ la. extraiíeza qI1e le causaba el ter­

cer p4rrafo de la transcrita cantmicaci6n, por entender que su contenido no

tiene mnguna relaci8n con el canetido Y' funciones de la Subcanisi6n.

En la misma fecha, el General Rafael L. TrJ.ljillos hijo, dirigicS a la

Subcomisi6n una nota en la cual mani!est6 que se solidarizaba con el Excelen­

tísimo serior Presidente de la Rep'dblica en tltodos los puntos que definen de
.

una manera clara y precisa la polftica del gobierno daninicano respecto del

cumplimiento estricto de los principios de la no intervenci6n, directa o in­

directa, en los asuntos intemos de otros estados y que garantizan categ6rica­

mente la políticl3. de no interferir en modo alguno los asuntos dom~s1~icos de

los estados que constituyen la Organizacidn Regionaln (Anexo VUI).

El 23 de sElptiembre" el General Trujillo" hijo, envicS otra note en que

expreeaba a la Subcc·mision lo siguiel'lt6g

"Estimo que para el bienestar del pueblo dcminicano constitwe UI)a

necesidad impostergable la reanudaci6n de las relaciones dipl~ticas

con las deuuls naciones del continente americanoo

Esa medida pennitiria al país reanudar su canercio intemacional
con todos los pa!ses vecinos y ensanchar nuestras posibilidades econcS­
micas abl""iendo nuevas f'uentt)s de trabajo -para los obreros que han que­
dado desf:)cupados cano consecuen~ia de ·la paralizaciSn de algunas ihdus­
trias y de la reducci6n de las actividades de otras que han disminuido
considerablemente la obra de mano:¡ t,pnto en las zonas urbanas como en
las rurales.
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La continuacicSn de las sanciones impuestas a la Rep\1blica Dcminica­
na por la VI Confe~ncia de Cancilleres de San Jos~ de Costa Rica empuja­
r:!a progresivamente al pa.rs hacia soluciones extremas que podr!an degene­
rar no scSlo en un caos econ&nico sino t'ambi4n en tina situaci6n peligrosa
para la estabUidad de nuestras instituciones y para la preservacicSn del
pa:ts contra presiones for~eas incanpatibles con nuestras esencias cris­
tianas y con nuestros deberes 'Y obligaciones dentro de la comunidad he­
misf4rica ..

Consciente de la necesidad de que la Rept1blica Dominicana retome a
la familia interamericana de nél.ciones y dispClnga de las facilidades nece­
sarias para reconstruir su economía, me siento en la mejor disposicicSn
de contribuir, sin omitir sacrificio alguno, a una soluci6n decorosa que
permita a nuestro pa~s reincorporarse a nuestro sistema regional para
ejercer sus derechos y cumplir plenamente sus deberes cano miembro de la
COOlunidad americana. Tengo el fime propcSsitop en consecuencia, de re­
nunciar irrevocablemente a mi posici6n de Jefe de Estado Mayor General
Conjunto de las Fuerzas Armadas tan pronto se levanten las sanciones im­
puestas a mi pa.!s y desaparezca la. grave emergencia que actualmente con­
frontamos y que ha. hecho necesaria mi presencia en ese alto cargo.

Deseo afirmar, asimismo, que despu4s de mi renuncia seguir4 apoyando
el programa de democratizacicSn del Honorable señor Presiden'lie de la Repd­
blica en mi condici6n de simple ciudadano, por considerar que esa inicia­
tiva es la muca saludable para el afianzamiento institucional del pals
y para la tranquilidad de la familia dominicana."

En la entrevista celebrada con los representantes de varias asociaciones

profesionales, relatada en la seccicSn 4 de esta Parte II del In! arme, se entre­

gcS a la Subcomisi6n una extensa exposicicSn firmada por los presidentes de esas

asociaciones, en la cual se refieren a numerosos hechos constitutivos de deli-

to o de violaci6n de los derechos humanos que, segdn se afirma en la exposi­

cicSn, fueron canetidos por agentes de las autoridades despu~s de la primera vi-

sita de la Subcomisi6n, y se sefiala una serie de circunstancias que, de acuer-

do con el criterio de los firmantes, demuestran tique la actual situacicSn pol:t-

tica daninicana, lejos de haber tomado las quimt!ricas rutas de la pretendida

Idemocratizaci6n l , han degenerado, en estos dltimos meses, en una ~s sangrien-

ta continuacicSn del gobierno dictatorial que padecemos desde hace rods de 30

años, cuya peligrosidad, dentro del ámbito internacional, fue certeramente

poriderada en la Sexta Reuni6n de Cancilleres de San Jos~. de Costa Rica". Ci-

tan luego los Considerandos cuarto y quinto de la Declaraci6n de Santiago de
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Chile y con base en ellos ati:t."l!Wl que el actual Gobiemo de la Repdblica Domi­

nicana, por sus "flagrantes y repetidas violaciones de todos los derechos huma­

nos" y su "carácter dictatorial", e onstituye "un peligro para la convivencia. so­

lidaria y pacífica en el Hemisferio"» por lo cual no deben ser levantadas las

sanciones impueotas por la Sexta Reunión de Consulta. Este mismo criterio, se

sostiene, en parecidos términos» en una exposición dirigida a 1& Subcomisión

por la Asociaci6n de Abogados de la Provincia Duarte» así como en varias comu­

nicaciones entregadas en diferentes fechas por el Comité Central Ejecutivo de

Unión Civica Nacional o sus Comités Provinciales.

Las comunicaciones entregadas por esos Comités Provinciales se concretan,

en su mayor parte, a exponer hechos que» según ati:rman, han sido cometidos por

las autoridades de sus respectivas Provincias desde el 30 de mayo de 1961.

Como la exposición entregada a la Subcomisión por el Comité Central Ejecutivo

de Unión Cívica Nacional contiene también una relación de "algunos de los trá­

gicos '1 sangrientos hechos" ocurridos en el país a partir de esa techa, que

segÚn manifiesta dicho Comité nserá lo suficientemente elocuente para demos­

trar que aún persiste con todo su rigor 01 tiránico régimen implantado por

Trujillo en el año 1930 y que consecuentemente" no es un hecho la "presunta

democratizaci6n que se obstina en pregonar el Presidente Balaguer", se agrega

únicamente dicha exposici6n, fechada el 26 de septiembre de 1961, como anexo

IX de este Informe» sin perjuicio de ql10l' como es naturall' los miembros de 1&

Cow~sión Especial pueden consultar todas las comunicaciones que se encuentran

en poder de la Secretaria de la Subcomisión.

Después de su regreso a Washington, la Subcomisión ha tomado también co­

nocimie~to de algunas eomunicacionee que le han llegado~di~ectamente o por

medio de la Secretaría. General de 1", Organiza.ción. Entre el1&s, cabe mencionar

las sigUientes:
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a) Un radiograma dirigido al Secretario General de la Organizaci6n por

los Presidentes y Secretarios Generales de "Uni6n C!v.ica Nacional",

"Agrupaci6n Pol!tica 14 de Junio" y IIPartido Revoluoionario Domini­

cano", en el cual transcriben el texto de un comunicado conjunto emi­

tido por esas tres orglnizaciones el 27 de octubre de 1961, en el

que seiialan varias razones por las cuales las sanciones deben ser

mantenidas y se pide a "la Organizaci6n de los Estados Americanos el

mantenimiento de las sanciones aludidas mientras la Repl1blica Donitli­

cana no haya alcanzado un régiman de derecho estable donde tengan

activa vigencia las libertades oiviles y la justicia social". Este

; radiograma aparece publicalio .en el "S~ptimo Informe Semanal sobre la

situaci6rt en la Repl1blica Dominicana", preparado por la Secretar!a

General para los miembros de la Comisi6n Especial (Doc o CE/RC.VI-20).

b) Un radiograma dirigido al Secretario General de la OEA el 31 de octu­

bre de 1961 por el Presidente y Secretario General del Priiner Congre­

so Nacional Campesino, celebrado en la Rep1fblica Daninicana, en el

que se citan conceptos de un manifiesto por el cual. "miles campesinos

antes finalizar Primer Congreso Nacional acaban reclamar dem4s campe­

sinos Continente unirse a su reclamo ante OEA para que dicho Organis-

mo, en reparador acto justicia, decida levantar sanciones que asfixian econó­

micamente Repl1blica Dominicana y la a!slan dolorosamente familia ín­

temacional americana" o Se señala ade~s que "tres cuartas partes po­

blaci6n vive en la zona rural y es por lo tanto la que ds sufre rigor

dichas sanciones". Este radiograma tambi~n apareoe publicado en el

doc1.unento antes citado.

e) Una comunicaci6n del señor Representante de la Repl1blica Dominicana

en el Consej o de la Organizaci6n, fechada el 2 de noviembre de 1961,
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con la oual envi6 a la Subcomisi6n copia de la nota que dirigi6 al Presi-

dente del Consejo de la Organizaci6n el 30 de octubre de este misno año.

En esta nota, que fue distribuida por la Secretaría del Consejo como Doc.

C/INF-956, de 31 de oot1.1br-e de 1961,Y el seño:i':" Representante de la Repl1-

blica Domi.'licana da a conocer "los hechos es.er.c:iales relativos al proceso

en el cual está empeñado el Excelent!s:iJno sefior Presidente de la Repdblica,

Dr. Joaqu!n Balag..ler.¡ para conducir a las instit-.lciones p'lfulicas y al pua-

blo dominicano~ En el más breve plazo, al imperio y ejercicio de la dEmo-

cracia efectiva tal ~om.Q ella fue definida en la Conferencia de Cancilla-

res de 1959;) celebrada en Sa.'lt,iagc. de Chile1i o

d) otra nota del miano Representante, fechada el 6 de noviembre de 1961, con

la cual acanpa.ñ~, como continuaciÓn y canplemento de las informaciones que

proporcioneS en su comunicaci6n del mes de agosto del corriente año,Y otras

infomaciones re1.acionadas con el ltproceso de democratizac:i.6n que Viene

realizando" su Gobierno y c.on.tenidas en los anexos siguient.es: 1) rala-

ci8n de leyes y decretos sobre medidas relativas al proceso de democrati­

zaci8n y 18 Gacetas Oficiales o • o; 2) relaci8n que canp:rende otras medidas

democratizadoras adoptadas por el Gobiemo en 10 nacional ... ", y 3) relación

de otras medidas dem.~ratizado:rasadoptadas por el Gobierno en lo interna-

cional... o Estos anexos aparecen pu1:il.icados en el ¡'Octavo Ini'ome Semanal

sobre la situaci6n en la Rep'dblica Dominicana" s preparado por la Secreta­

ría General para conoci,miento de 10s miembr\).S de 1.:;. CamisicSn Especial (Doc.

CE/RC.VI-21) o

l.
Los documentos Nos o 6J 7:> 8 Y 9 ~ que se mencionan en esa nota, se incl~en
como Anexo X de este Informe. Los dem's, con excepcioo del No o 1, que puede
ser consultado en la Secretarfa,9 han sido publicados erA. el Quinto" Séptimo y
Octavo Informes Semanales,7 preparados para. la Comisidn Especial.

2°Esa comunicacicSn apare~e publicada en lo. página 13 del uTercer Informe Sema­
nal sobre -la situacidn en la República Dominicana" (Doo oCE/RCoVI-1S) de te­
cha lo. de septiembre de 1.961 0



m. RESOl'lEN DE LAS INFOillfACI01TES OBTENIDAS roR LA Suncm.n:SION

Las informaciones (:~)tenidas por la Sube,omisión como resultado de las

actividades relatadas anteriormente y que dio por finalizadas el 7 de

noviembre de 1961~ pueden resumirse, en términos generales, de la manera

siguiente:

1" Las :ir..formB.ciones propo!"cionadas y 1.8.S declaracicmea formuladas

por las autoridades domin; canas y por' repr'esentantes del Partido Domini-

cano, expresa.1'U

a) Que el actual Gcbierno ltm..:url:iene la indeclinable decisión de

no intervenir en modo alguno, directa o indirectamente, en los asun-

tos iriternos de otros Estados";

b) Que los. fUncionarios dominicanos mencionados en el Infordle

de la Comisión In~-e9t.igadora examinado por la Sexta Reunión de Oon-

sulta de Ministros de Relaciones EXt.eriores, como responsables de

los actos de intervención y agresi.ón centra la Repúblic[·. cl~ Venezuela,

se encuentran fuera del país completamente desvinculados del Gobier-

no o han sido separados de sus cal~gos oficdalesj

e) Que el señor Pr'esidente de la República está sinceramente

empeñado en. llevar a cabo un proceso de democratización que conduzca

"a las instituciones públicas y al pueblo dorninicano¡¡ en el más bre-

ve plazo~ al imperio y ejercicio de la democracia efectiva tal como

ella fue ctefinida en la Conferen·~ia de Canc\illeres de 1959, celebra-

da en Santiago de Chile";

d) Que para acelerar ese proceso se han tomado rm'~has medidas.

'GanGo de orden interno como tnt",,..,..~,.; "nal, y se citn .m gran número

de leyes y decretos emitidos en los últimos meses$ así corl1o
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declaraciones públicas hechas por el Presidente y otros funcionarios

del Gobierno relacionadas con ese propósito;

e) Que actualmente se reconoce a todos los ciudadanos el ejer­

cicio de sus derechos cívicos fundamentales y que existen en el país

las libertades de asociación y de expresión, al amparo de las cuales

se han formado varias agrupaciones pol!ticas que se reúnen libremen-

te y publican sus propios periódicos;

f) Que el señor Presidente de la República, en varias ocasiones,

ha hecho puolico su .propósito de establecer en el país un gobi.erno de

coalición y ha expresado la disposición de negociar con los grupos de

oposición las bases relativa.s al establecimiento de ese Gobierno;Y

gj Que varios miembros principales de la familia Trujillo

Molina, entre los cuales figuran el ex-Presidente de la República,

Genera.l!simo Héctor B. Trujillo Malina, y el Teniente General J.

Arisniendi Trujillo Molina, han abandonado el territorio de la Repú­

blica Dominicana y otros más se proponen hacer lo mismo para facili­

tar los medios de conciliación con los parj:,idos de oposición y prQpi-

ciar el ordenamiento de un estado de derecho,;

h) Que el Gobierno tiene el firme propósito de asegurar la pl­

reza de las próximas elecciones y que con el objeto de tomar las me­

didas apropiadas invitó a la. Misión Técnica de la OEA rara que acon-

seje al Gobierno en.materias electorales;

i) Que se han impartiQ.o Ól"denes preciStioS a las fuerzas armadas

y de policía para que respeten los derechos de los ciudadanos y

V Las contestaciones de esos grupos a la proposición del Señor Presi­
dente se encuentran contenidas en el Quinto Informe Senanal sobre
la situación en la República Dominicana, preparado por la Secreta­
ría General a solicitud de la Comisión Especial. (Doc. CE/Re. VI-le,
20 de octubre de 1961)0
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eviten incidentes con los grupos de oposición, y que para garanti­

zar que no'se produzcan represiones extralegales se han tomado nu­

merosas medidas, entre las cuales se mencionan las reformas intro­

ducidas en los cuadros que integran. la PCllic:i:a Nacional y los Ser­

vicios de Inteligencia y la contrata~ión d~ una misión de carabi­

neros de Chile.'l dirigida por' el Coronel Pablo Tuza Doncha, para

adiestrar a la Policía en los métodos que se emplean en los países

de mayor madurez democráti.ca para evit.ar las perturbaciones del

orden público;

j) Que se han publicado diversos ComQ~icados del Procurador

General de la República que dan a conocer el enjuiciamiento ante

los tribunales ordinarios de autoridades y particulares envueltos

en hechos punibles y atropellos contra miembros de la oposición,

lo cual evidencia. el propósito del Gobierno de extirpar toda prá:c­

tica extralegal que pueda entorpecer el ejercicio de los derechos

civiies y políticos de los ciudadanos;

k) Que los centrales azucarel"OS de propiedad de la familia

Trujillo Martínez, con valor de más de cien millones de dólares"

han pasado a ser Una Fundación cuyos beneficios estarán destina­

dos "al desarrollo del país y a la elevación de los niveles de

vida de sus clases menos favorecidas lf ;

1) Que el desempleo que existe en las ciudades y en el campo

se debe al mantenimiento de las sanciones Y' que el levantamiento

de las mismas permitir:!.a al país reanudar su comercio internacio­

nal con los ~:':'i;)es v~cinos y ensanchar S1).~· nl'}.sibilidades económi­

cas abriendO" nuevas fuentes de trabajo para las personas que han
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quedado desocupadas con motivo de la paralizaci«5n de aJsunas :in­

duatrias y la reducci~n de otras actividades~ tanto en las zonas

urbanas cano en las rurales.

2. Las il1fonnaciones y declaraciones x-ecibidas de representantes de

partidos de la oposici~n y de voceros de organizaciones c:tvicas profesio­

nales y religiosas, as:! cano de personas particulares" expresan:

a) Que en la Repl1blica Dominicana se siguen violando los derechos hu­

manos con igual o mayor frecuencia y gravedad que en el I"ttgimen an­

tmior y se citan numerosos hechos ocurridos en el pds desde el

30 de mayo de 1961" para demostrar que ese rt1gimen a'dn ,p8itsiste con

todo su rigor;

b) Que el actual GObiemo" con variaciones de muy ¡::~c.s~ importancia,

constituye una continuacitSn de la dictadura qJ'i(; ¡'¿le m.e.11lItuvo en el

poder por da de 31 afios" ya que está int\"f~"3id~ POZ" {Jo misno. Presi­

dente y los co;Laboradores ds destacados de esa dictadura;

c) Que el pds" en sus aspectos pol!tico:¡ econcSmico y militar, sigue

dominado por la familia Trujillo;

d) Que no se ha hecho nada efectivo para llevar a cabo el proceso de

democratizaciCSn que proclama el Presidente Balaguer;

e) Que apenas se tolera la eJd.stElncia. de algunas agrupaciones pol!ti­

cas, a las cuales no se les pel1llite desarrollar libremente sus

leg!timas actividades;

f) Que las sanciones no perjudican al pleblo sino al Gobierno y en es­

pecial a la familia 'rrujillo y sus allegados:! ;va. que a t1stos perte­

nece la mayor parte de la riqueza del país;

IJ
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g) Que mientras permanezca la familia Trujillo en el pa!s no puede exis­

tir libertad ni cambio alguno en la estructura y car4cter del Gobier­

no dominicano que justifique el levantamiento o reduccitSn de las

sanciones;

h) Que por la constante violaci~n de los derechos humanos y su car4cter

dictatoria.1J el actual Gobiemo sigue constituyendoJ de acuerdo con

el esp!ritu que informtS la DeclaracitSn de Santiago de ChileJ "un pe­

ligro para la convivencia solidaria Y ..pacffica en el Hemisferio";

i) Que m~s de la mitad del Presupuesto se destina a las Fuerzas AnnadasJ

10' cual constituye otra raz6n para considerar que el actual Gobierno

sigue representando un peligro para la paz y seguridad del Hemisferio;

j) Que las sanciones const,ituyen una. presi6n sobre el Gobiemo yo un apo-­

yo moral alpueblD daninicano para que efectivamente se produzca un ve~

dadero proceso de democratizaci6u;

k) Que sin la. existencia. de las sanciones no hubiera sido posible al

pueblo ciominicano "conquistar las muy escasas y circunstanciales li­

bertacies que hoy ejerce J aun cuando bajo continuas represalias";

1) Que "para que el pueblo dominicano sostenga de manera m4s eficaz sus

insignificantes e inefectivas conquistas democr4ticas y pueda avanzar

hacia un. r~g:i.man de libertades p.&licas efectivo y estable, las san­

ciones deben ser mantenidas".
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IVo OBSERVACIONES FINAlES

La Subcomisi~n, en el Informe sobre BU primera visita a la República
\

Dominicana, estimó prematuro determinar el grado de cambio que hubiera ocu­

rrido, hasta la fecha de ese Informe, en el carácter Y' en la pol!tica del

Gobierno dominicano y consideró necesario continuar obse~dndo el desenvol-

vimiento de los acontecimim tos a eete respecto o Con motivo de la segunda

visita de la SubconL~si6n,\l y a la luz de los acontecimientos que han tenido

lugar en la Rep~blica Dominicana desde su ~egreso, la Subcomisión formula

las siguientes observacionesg

l. El Gobierno de la República Dominicana ha reiterado formalmente a

la Subcomisi6n su decisión de no intervenir en los asuntos'internos de los

demás Estados americanos. Asimismo, le ha asegurado QU3 los elementos res­

ponsables de los actos de intervención y agresión contra la República de

Venezuela han sido separados .de sus cargos oficiales en el Gobierno domini-

cano.

2 0 Las medidas concretas tonadas por el Gobierno dominicano en lae cam­

pos pa1ítico, econ6rnico y social" que pudi~ron ser observadas por la Subcomi­

sión o que le han sido notificadas oficialmente, demuestran que ha habido

cambios' en la naturaleza y pol!tica del Gobie~oo

3. >'El Gobierno de la República Dominicana ll de ,?onformidad con I3U in­

teñción declarada d e llevar a cabo una transformación demo.cr!tica en el

país, ha ~ea1izado, desde la primera visita de la Subcomisión, un limitado

progreso digno de mención en la ejecución de su programa de democratiza-

ción.

40 las declaraciones rendidas ante la Subcomisión por individuos psI-

ticulares en J,.a Reptiblica Domir.icana, así como por representantes de partidos
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y grupos polít~cos y voceros de entidades profesionales, cívicas y religio-

sas indican, sin embargo, que siguen tomándose medidas de represi6n contra.

ciudadanos dominicanos, y se señala come causa de ello la falta de control

efectivo sobre las Fuerzas A-~das y sobr~ ciertas organizaciones paramili-

tares por parte de las autoridades civiles.

5. Tomando en consideraci6n la relación existente entre la violaci6n

de los derechos humanos y la falta de ejercicio de.' la .democracia representa­

tiva, por una parte, y las tensiones pol1ticas que afectan la pa~ del Hemis­

.ferio, por la otra, la9ubcomisión considera que debe ponerse en evidencia

mayor progreso del ya alcanzado, antes de que se pueda. llegar a una conclu­

sión de que el Gobierno dominicano ha dejado de ser un peligro para la paz

y seguridad delCont'inert.te;"

6. la Subcomisi6m, por consiguiente, considera necesario que el desa­

rrollo de los acontecimientos se mantenga bajo una observación cuidadosa y

constante antes de llegar a la decisión de que el Gobierno dominicano ha de-

jada de constituir un peligro para la paz y seguridad del C:ontinenteo Al

mismo tiempo, la Subcomisión opina que se debería atribuir el debido recono­

cimiento al grado de cambio ocurrido en el carácter y en li política del

Gobierno dominicano desde el ~timo Informe de la Subcomisión.

10 de noviembre de 1961

Augusto G. Arango
Embajador, Representante de pa,na,ná
Presidente de la Subcomisión

Alberto Zuleta Angel
Embajador, Representante de Colombia
Vicepresidente de la Subcomisión

.)
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Gonzal.o Escudero
&nbajadorJ Representante del Ecuador

deLesseps S. Morrison
mnbajador, Representante de los

Bstado8 Unidos
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NOTA DEL smOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOHINICANA
AL PRESIDmTE DE lA SUBCOl-ITSION

Ciudad Trujillo,D.N.
13 de julio de 1961

Excelentísimo Señor
Embajador Augusto Arango
Presidente de la Subcomisión Especial
Pan ~erican Union
Washington, D. C.

Tengo a honra diriginne a Vuestra Ex:celencia para ratificarle la dispo­

sición del GobiernG que presido de cooperar con ese organismo en los esfuer­

zos encaminados a favorecer la eliminación de las resoluciones de la VI Reu-

nión de Cancilleres relativas a la República Dominicanao En caso de que esa

Subcomisión desee retornar a nuestro país y ampliar algÚn aspecto de los in­

formes que recogió con absoluta libertad durante la visita que efectuó a

nuestro país en el mes de junio pasado, el Gobierno dominicano acogerá con

la más sincera simpatía cualquier sugestión que reciba en ese sentido y con-

tinuará ofreciendo su concurso a ese organismo con el mismo esp1ritu de

irrestricta adhesión a los principios e ideales del Sistema Interamericano.

JoaquÍn Bal.aguer
Presidente de la República Dominicana
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ANEXO II

COHUNICADO DE PRENSA

DECLARACION DEL PRESIDEN TE DE LA SUBCOMISION DE LA COMISION
ESPECIAL ]}lCARGADA DE CUMPLIR EL MANDA'ID RECImOO POR EL

CONSEJO DE LA OEA DE ACUERDO CON LA RESOLOOION I DE LA SEXTA
REUNION DE CONSUL'fA DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES

Est~ día partirá hacia la RepÚblica Dominicana una. Subcomisión de la

Comisión Especial, integrada por los siguientes Representantes: 1hbajador

Alberto Zuleta Angel y Ministro santiago Salazar Santos, de Colombia; Emba-

jador Gonzalo Escudero, del Ecuador; Embajador deLesseps S. MOrrison y señor

\'lllliam G" Bowd1er, de los Estados Unidos; y el señor Miguel A. Corro, quien

me acompañará como Delegado Alterno de Panamá.

Viajará con la Subcomisión, invitado por la misma" el Dr. William Sanders,

Secretario General Adjunto de la OEA.

El Dr. Roberto E. Qui.~ós, del Departamento de Asuntos Jurídicos de la

Unión Panamericana, encabezará el grupo de funcionarios de la Secretaría.

General que acompañará a la Subcomisión.

Al emprender su segundo viaje a la República Dom:inicana, la SUbcomisión

que tengo el honor de presidir desea dejar c1a.ramente .establecido que efectua­

rá un estudio objetivo e independiente de la si. tuacián en aquel pa!s, en es­

tricto cumplimiento del mandato que fue conferido al Consejo de la QBA por los

Ministros de Relaciones Exteriores de las Repl!blicas americanas" en su Sexta

ReunicSn de ConsuJ.ta celebrada el afio pasado en san José, Costa Rica.

Aquel mandato ordena recibir intornaciones sobre el Gobierno dominicano,

n .f'.l..n 1e pode~ proporcionar a la Comisión Especial y e.l Consejo todos los da-

tos ~e ~v~dan permitir a éste tomar una decisión resPecto a si dicho Gobierno

ha dejado o no de constituir un peligro para la paz y la seguridad del Hemis-

ferio y" en· consecuencia, si cabe suspender, mantener o extender las medidas

aprobadas por los Ministros de Relaciones Exteriores y el Consejo de la CEA.



La SubcOmisión de la Comisión Especial" al realizar este segundo estudio"

como en ocasiÓl\ de su visita anterior a la RepÚblica Dominicana, se cefiir~

estrictamente al mandato que el Consejo recibió de la Sexta Reunión de Consulta

<" de Ministros de ·JU,laciones Eldieriores" con absoluto respeto del principio de

no intervención en los asuntos internos de otro Estado•

."

W&sh1ng1ion, Do C.. , 12 de septiembre de 1961
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ANEXO I~

COH.lHICADQ DE J!IIS:A

DleLAlU.CION DEL PRESIDINTI DB 14 SUBOOKISIOR DE LA COMISIOI
ESmcIAL ENC.ARGADA DE CUMPLIR BL JWiJ)A'l'O BlCIBIDO POI EL

CONSEJO DI Ll OEA DE ACUERDO COI LA a.,oLIJCIOB 1 1m LA S!I1'A
RBUHION DE CONSULTA DI MIRISmS DI llILlCIONlS U'l'DIOR!S

lb vista de que han surgido contusiones sobre el alcance exacto de las

tareas que lleva a cabo la Subcomisión de la Comisión Especial del Consejo

de la Organización de los Estados Americanos, que se encuentra al present~

en la Repíblica D()D!inicanaJ/ el suscritoJ/ en su calidad de Presidente de di­

cha Subcomisión, '7 en nombre de ellaJ/ cumple con la iIlperiola obligación de

esclarecer que el mandato de la Subcomisión reside exclusivamente en apre­

ciar una situación de carácter estrictamente internacional~ o sea, si el Oc­

bierno de la República Dominicana sigue o no constituyendo un peligro p&Z"6.

la paz y la seguridad del ContinenteJ/ de acuerdo con la Resolución 1 de la

Sexta Reunión de Consulta de Hini.stros de Relaciones Exteriores, para el

efecto de mantenerJ/ extender o levantar las medidas que le fueron implElst&1ll

a dicho Gobierno por la citada Reunión de Consulta, en aplicación del Tnta­

do Interamericano de Asistencia Recíprocao

Como ya lo D8lli.festé en mi comunicado del día de ayer, 1& Subcom1sióu.

de la Comisión Especial cumplirá su cometido con absoluto respeto del prin­

cipio de no intervención, consagrado por el Artículo 15 de la Carta de 1&

Organización de los Estados Americanos o

Ciudad. Trujillo~ J..:j de septi.bre de 19b1
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COMUNICADO DE IRENSA DE LA SUBCOMISION

La prensa ha publicado en fecha de hoy la correspondencia tr:;Ílsmitida

el 23 del presente mes por Associated Press desde san Juan de Puerto Rico,

en la que han aparecido declaraciones atribuidas al Embajador MJrrison,

Hiembro de la Subcomisión de la Comisión Especial del Consejo de la Organi­

zación de los Estados Americanos~ acerca de los objetivos de la Subcomisión

en la RepÚbli~ Dominicana.

En esta oportunidadi la Subcomisión deja expresa constancia je que se

ha ceñido rigurosamente., en el cumplimiento de sus funcionesJj al mandato

que se le con:Ciara, el cual ha consistido y consiste en la simple observa­

ción de la realidad dominicana con la especffica finalidad de averiguar si

el Gobierno dominicano sigue o no constituyendo un peligro para la paz y la

seguridad del Continente a fin de que se mntengan, extiendan o levanten

las medidas impuestas por la Sexta Reunión de Consulta de Ministros de Rela­

ciones Exteriores al Gobierno dominicanoo

La Subcomisión declara que, guardando la más estricta fidelidad al

principio americano de no intervención, ha ajustado todas sus actividades

al más profundo respeto por la soberalÚa de la República. Doin:i.nicana.

La Subcomisión desea informar· también que sólo permanecerá en el país

algunos dÍas más, necesarios para llenar' los fines de su visita.

Ciudad Trujillo, 24 de septiembre de 1961
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ANEXO V

DEcmO No. 7100, QUE NOMBRA AL DR. HOSTOS FIDEL FERNANDgz NARANJO,

SUBSECRETARIO DE ESTADO DE SALUD I PBEVISION SOCIAL;

EN SUSTITUCION DEL DR. PEDRO JOSE TRUJIIJ..O NICOUS, RENUNCIANTE

JOAQUm BALAGUER
Presidente de la Repíbllca Dominicana.

Ntn-lERO 71UO.

VISTA la renuncia presentada en esta misma fecha por el Dr. Pedro José

Trujillo Nicolás, como Subsecretario de Estado de Salud y Previsión Social;

En ejercicio de las atribuciones que De confiere el artículo 54 de la

Constitución de la RepÚblica, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO UNICO. - El Dr. Hostos Fidel Fernández Naranjo queda nombra­

do Subsecretario de Estado de Salud y Previsión Social, en sustitución del

Dr. Pedro José Trujillo Nicolás.

DADO en Ciudad. Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la República

Dominicana, a .108 dieciseis días del mes de septiembre del mil novecientos

sesenta y uno, años 11So. de la Independencia, 990. de la Restauración y

320. de la Era de Trujillo.

JOAQum BALAGUER
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LISTA DE PERSONAS PRESUNTAMm!1'E DESAPARECIDAS, ENTREGADA AL
PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA' .

l. Dr. Manuel A. Tejada Florentino

2. Dr. Manuel Franco

3. Domingo Ruaso Aguiar

4. Teófilo Luis Santos Prud-homme

5. Guarinos J\DIlinián

6. Manuel Antonio Capri

7. Pedro Miguel Angel Ramírez

8. Ramón Osorio

9. Dr. Rafael Augusto Sánchez Sanlley

10. Basilio Camilo Almánz~r

11. Segundo Manuel Imbert Barrera

12. Leonardo del Valle Ortiz
,

13. Fausto Cabreja

14. víctor Manuel Jiménez Espinosa

15. Daniel Jiménez Espinosa

16. Antonio Alvarez Pereyra

17. Carlos Rabiel Terrero

lS. Jules Requilo

19. Jorge Khoury Barlotín

20. Emilio Portirio Rodríguez

21. Julián Ramos Hern!ndez

22. Ma.riano Ratael García Cepeda

23. Jacinto lora lara

249 Joaqu!n Leonidas Villegas lo~a.da

25. Bollvar Candelario Cabrera

26. Saturnino Miranda Paulino

,< '.

ANEXO VI
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27. Félix Antonio Femández

2S. José Antonio Femández

29.. Domingo Antonio Garcia Calderón

30. Mario Concepción Apólito

31. Salvador Augusto Estrella Infante

32. Gustavo Adolfo Estrella Infante

33. Ramón Emilio Feliú

34. José Altagracia Guzmán García

35. Fausto Gil Gastillo

36. Dr. Juan Canto Rosario

37. Rafael Mieses Peguero

38.. Francisco Manuel González Franco

39. Rafael Antonio Infante

40. Pedro Julio Báez Kermes

41. Rudy Iván García y García

42. José Emilio Soriano Contreras

43. Jorge Francisco Marin

44. Víctor González Pardi

45. Napole6n Sánchez Cabreja

46. José Antonio Capuy

47. Porfirio G6mez

48. Wenceslao MArcial Guillén

49. Johan Streeder Cepeda

50. Pedro Jaime Tinec Tejada

51. Miguel Angel Tawill Moya

52. Alfredo Vásquez Calderón Cabreja

53. Dr. Ramón Agust1n Jerez Jorge

54. Tulio Cesteros Burgos
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55. Densy Ba llardo Castro Portorreal

56. Rafael Antonio Castro Portorreal

57. Nataniel Adolfo Miranda Hasbury

58. Alejandro Claudio de los Santos

59. Aldo de Alessandro

60. Modesto Díaz

61. Juan Tomás Garcia. Motta

62. Bolívar Candelari~ Cabrera

63. Dr. Rafael Adolfo Estévez Cabrera

64. Emilio Enrique Medrano

65. Eusebio Arias Villamón

66. Juan Tomás Dí.az Astacio

67. Ramón Sánchez Alfonso

68. Eugenio Pereomo Ramírez

69. Ramón Mej:ía

70. Enrique Oscrio

71. Hipólito Buenaventura Blanco Báez Guzmán

72. Pedro Pablo Clemente Silverio Alvarez

73. Bethoven Escoto Román

74. Mario de la Maza

75. Ernesto de la Maza

76. Pablo de la. M4za

77·. BoJívar de la Maza

780 Alberto Rincón

79. Manuel Gonz!lez Franco

80. Henry Streese Cepeda

81. Manuel Antonio Arias Villaman
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82. Luis Ramón Peña GonzUez

83 .. Enrique Perelló Espinal

84. Salomón Jorge Jorge

85. José Camilo Disla Rodríguez

86. Benito Kelly

87. Tomás Florice Erickson

88. Claudio Rafael M&ndez Rosado

89. José Contraras

90. Luis M. Prud t Homme

9l. Clemente Silverio

92. Rolando Hernández González

93. Rafael Nobley

94. Luis Faneytte

95. Hugo Infante Rivas

96. Rafael Pilarte

97. Danilo Reyes Kunhard

9S. Silvio Moliné Castillo

99. Luis Escoto Gómez

100. Nelson Escoto

10l. Pedro Julio Cruz Sánchez

102. Rafael Taveras Rodríguez

103. H~rminio Lantigua Colón

104. José Ramón Capri

105. José Ramón R&núrez de la Cruz

106. José Ramón Osorio

107. Manuel Liriado Collado
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lOS. Antonio Rafael Díaz Hemández

109. José Armancb D1az Hernández

110. José Oscar Taveras Hernández

111. Francisco Félix Hernández Almánzar

112. Ma:--iano Suero

113. Ramón U1ises Liz Basilio

114. Miche1 Antonio Baik GonzAlez

115. Antonio Baik Diaz
.

116. Miguel Báez D1az

117. Miguel Angel Báez Pere110

11S.. Segundo Teniente Luis Eduardo Ga.rcta Rincón
•

119. Luis Manuel Cáceres Miche1

120. Venancio Alzaga Santidrián

121. Miguel Angel Bissie

122. Angel M. Surie1 Ramirez

123. Néstor Julio Picharvo Rivera

124. Máximo Primitivo Soriano

125. Rafael Abreu DurAn

1260 Dimas Fanneytt

127. Rafael Reyes

12S. Amado Reyes

129. V1ctor Ernesto Ster1ing

130. Ramón Cruz Diaz

131. Salvador Jorge Blanco

132. Federico Alvarez

133. Manuel Enrique Alcántara

:i34. Rubén Daría Mesa Beltrez

------_ ...._-- -----'
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CARTA..DE ros OBISPOS DE LA REPUBLICA DOMn"ICANA
AL SENOR PRESIDE1JTE DE LA REPUfLICA DOONICANA

Ciudad Trujillo, D.N.
28 de agosto de 1961

Excelentísimo Señor
Doctor Joaquín Balaguer
Presidente de la República
CIUDAD

Excelentísimo Señor:

ANEXO VII

Cuando en el mes de junio pasado comenzaron a llegar hasta H03otroS
consoladoras noticias de que tanto el Gobierno Nacional como los hombres
de los diversos matices políticos teman la mejor disposición en favor del
proceso de organización d e un sistema de convivencia capaz de realizar una
evolución completa que dejara satisfechos todos los intereses justos Y' lo­
grara un estado de comprensión, de mutuo perd6n, de ecuanimidad, de justi­
cia y de libertad, sentimos que nuestros r.orazones de Padres y Pastores se
llenaban de esperanza, porque preveíamos un florecer pel'"manente de la paz
individual, social Y' política en nuestro país.

Esta esperanza tenía furrlamentos evidentes en las leyes, disposiciones
y orientaciones dadas por el Gobiemo que inici6 un admirable proceso evolu­
tivo hacia un estado en que cabrían todos los ideales Y' anhelos Y' todas las
realizaciones ordenadas al bien común.

Al mismo tiempo la conducta seguida por los miembros de la oposición
fortRlecía nuestra esperanza.

Sin embargo, los penosos acontecimientos de estas últimas semanas, que
hemos seguido con ansiedad, crearon un estado de alarma en nuestros corazo­
nes.

Sucesos y palabras han exacerbado los ánimos. Las injurias Y' los he­
chos violentos han producido irreparables daños hasta llegar a la supresión
de vidas, tronchadas en plena primavera.

Estamos ciertamente convencidos de que la Repl1blica puede ser condu­
cida, sin riesgo, al disfrute de un orden de paz Y' de derecho por una sen­
da progresiva de rectificaciones, si los esfuerzOR aunados de todos así lo
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requieren. Pero si esos esfuerz.os permamcen aislados y empeñados en una lu­

cha de insultos, de odios, de violencias, de venganzas y dif arbitrariedades,

ciertamente el país caerá en el caos, en la miseria total, en la desintegra­

ci6n y, no hay duda de que las conquistas de la Restauraci6n y hasta las glo­

rias de la. Independencia se perderían de nuevo.

Confiamos que Vuestra Excelenc ia dará el valor justo a nuestra palabra.

que se funda tambi~n en el clamor de madres y esposas que se Nos acerca.'1 an­

gustiadas por el derrotero gravísimo que está tomando el país con excesos que

no pueden crear el bien conn1n sino destrozarlo.

Sabemos que, tanto el Gobierno como todos los dominicanos dignos desean

un o~~n fundado en la legalidad y en los derechos humanos. Que el Gobierno

así lo desea, lo ha reiterado Vuestra Excelencia en las declaraciones hechas

en el discurso que pronunci6 recientemente en la sesi6n conjunta de las e_­
ras Legislativas, discurso en el que hizo nueva invitaci6n a la cordura Y' a la

comprensión. Que todos los ciudadanos desean también ese orden, no es nece­

sario reafirmarlo; hasta escuchar el clamor que surge de todo hogar, y el cla­

mor que proviene de todo el pueblo.

Pero no son suficientes estos deseos y palabras. Es necesario que se

remuevan obstáculos y se pongan todos los ~dios conducerrlies a ello.

No obstante la excit,aci6n de los ánimos, abrigamos la esperanza de que

el país podrá llegar a ese orden deseado, pero solamente po!' medios pacíficos.

La colaboración fiel de las autoridades subalternas a vuestras legítimas orien­

taciones de respeto a la persona humana, asegurará el ~x:i.to pleno o Creemos

que todavía se está a tiempo de salvar la Patrial

Quiera Dios que, en esta hora de grarlsimas responsabilidades, todos y

cada un.o de los que tienen alguna. autor~.dad no miren sus conven-tencias perso­

nales y familiares, sino las necesidades y reclamos del pueblo; Pi. escuchen la

'Voz de la ambición ql:a les grita constantemente invitárrlolos á seguir ruta~

que conducen indefectibleJrente a la I'Ui.na patria. Que todos oigan la. voz sere­

na y orientadora de la conciencia y el clamor del pueblo, qtle les sefiala la ru­

~a del bien común, la de la comprensión, la de las grames responsal:ilidades an­

t.e la historia, la ruta de la ecuanimidad propia de toda. autoridad.ll máxime de

las que ocupan los puestos ~s sefie1"Os de la Naci6n~

El. pueblo todo quiere la paz, la paz individual, la paz... so'ciaJ.."

la paz política o Pero creemos que no se logrará esa paz hD.sua que no renazcan

en todos los corazones la confianza mutua y el mutuo respeto; hasta que todos

puedan confiar en la ecuanimidad, en la rectitud y en la justicia de las auto­

ridades principales Y' subalternas; hasta que sean reconocidos plenamente los

derechos hwnanos en beneficio de todo s los hombres sin discriminaciones de

ninguna especie o

Abrigamos la esperanza de que se logrará que al fin todosg las autol~­

dades, los dirigentes de movimientos políticos y civiles, todos los ciudadanos,

se empeñen en una campana de comprens ión y de respeto que asegure la evoluci6n

de la República hacia las metas anheladas, por medios en los Que se reiteren,
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en ninguno de los ambientes; roturas dolorQS&s. A este anhelado logro se lle­
gará rápidamente si todos respetan fas leyes eBtabl~idas y los derechos huma­
nos; si en la palabra escrita u oral se abandona el lenguaje ofensi-¡ode la
dignidad humana y si, finalmente, las autoridades encargadas de conservar el
orden pl1blico deponen radicalmente los procedimientos drástico B que ofenden
la persona física Y' a1h1 causan la muerte, procedimientos que, en lugar de apa­
ciguar, exacerban los &uIooS y despiertan sentimientos de rebeldía y de vio­
lencias populares siempre desastrosas.

Os hamos escrito todas estas cosas con la autoridad Y' sinceridad que
Nos da nuestra misi6n de paz, de fraternidad y de unicSn en medio de los hom­
bres y especialmente nuestro sagrado deber de Padres y Pastores de todos los
dominicanos.

Os saludamos en Dios :r en la Patria,

Monsef'ior Octavio A. Beras
1u-zobispo Coadjutor y Administrador
Apost61ico de Santo Domingo

Monsei'lo!" Hugo Polaneo
Obispo de Santiago

Monsef'ior Francisco Panal
Obispo de La Vega

Monsetior Juan F. Pep'n
Obispo de Nuestra Señora de la
Altagracia

Monsefior Tomás F. Reilly
Obispo de San Juan de la Maguena
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NOTA DEL GmERAL RAFAEL L. TRUJIlLO, HIJO"
AL PRESIDEE DE LA. SUJmMISION

DR. RAFAEL L. TRUJILLQ, HIJO
San Isidro, D.N.

Septiembre 14, 1961

Exéelentlsimo Sefior
Dr. AugtSto G. Arango
Presidente de la Subcomis:i.6n de la
Comisi6n Especial de la Organizaci6n
de Estados Americanos
CIUDAD.

Se~or Presidente:

ANEXO VIII

En conocimiento de la comunicaci6n que eX1 e sta misma techa ha dirigido

a Vuestra Excelencia el Excelentisimo Señor Presidente de la Repl1blica, Dr.

Joaqu!n Balaguer, tengo a honra participaros mi solidaridad con todos los

puntos que definen de una manara clara y precisa la pol:!tica del gobierno

dominicano respecto del cumplimiento estricto de los principios de la no in­

tervencicSn" directa o indirecta" en los asuntos internos de otros estados y

que garantizan· categ6ricamente la polltica de no interferir en modo alguno

los asuntos dom~sticos de los estados que constituyen la OrganizacicSn Regio­

nal.

Deseo expresar a Vuestra Excelencia y por vuestro conducto a los de­

más miembros de la SubcomisicSn de la Comisi6n Especial, que me solidarizo

igualmente con la firme decisicSn del gobierno dominicano de reintegrarse

al sistema establecido para la defensa de los intereses continentales con­

tra cualquier ideolog:!a que atente contra nuestros intereses comunes o que

ponga en peligro nuestra seguridad colectiva.

Tengo la conviccicSn de que estas declaraciones reafirman la voluntad

del gobierno de no apartarse de la política de cooperacicSn internacional

americana.

Saluda a Vuestra Excelencia con alta consideracicSny estima,

Dr. Rafael L. Trujillo hijo
General
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EXPOSIClON DEL COMITE CENTRAL EJECUTIVO DE UNION ClVICA NACIONAL
A LA SUBCOMISlON, 26 DE SEPTIEMBRE DE 1961

Santo Domingo,
26 de septiembre de 1961

Señores Miembros de la
Subcanisi6n de Vigilancia de la

Organizaci6n de Estados Americanos,
Ciudad.

Distinguidos señores:

La Uni6n Cívica Nacional, entidad patri6tica daninicana., fundada con el
primordial objeto de participar en la lucha que ha iniciado el P'Ueblo domini­
cano por liberarse del oprobioso régimen gubernamental que lo mantiene escla­
vizado desde hace más de treintilin afios y, vitalmente empefiada en que se es­
tablezca en el país un régimen genuinamente democr~tico, se ha tauado la li­
bertad de dirigiros la presente exposici6n, con el prop6sito de ayudaros en
la tarea que se os ha encanendado, encaminada a canprobar, segt1n vuestras pro­
pias declaraciones, si nuestro actual régimen gubernamental sigue constitu­
yendo un peligro para las dem~s Naciones Americanas; comprobaci6n que tendr4
por resultado la recamendaci6n a la Comisión de Vigilancia de vuestra Organi­
zación, si las sanciones impuestas a nuestro Gobierno deben ser mantenidas,
aumentadas o levantadas.

Como, al tenor del p~rrafo 50. de las declaraciones de la V Conferencia
de Ministros de Relaciones Exteriores Americanos, celebrada en Santiago de
Chile en 1959, "La mstencia de reg:fmenes antidemocr~ticos ccnstituye una
violación a los principios en que se funda la Organizaci6n de Estados Ameri­
canos y un peligro para la convivencia solidaria y pac:r.fica en el HEIIlisferio",
y, en razón de que el señor Presidente de la. Replfulica, se ha empefiado en
pregonar al mundo, desde que asumió tales funciones, que ha iniciado en este
país un proceso de democratizaci6n, el cual ha acentuado con más vigor desde
el 30 de mayo del presente afio, fecha en que desaparecicS del escenario polí­
tico el Dictador Rafael L. Trujillo, la Uni6n C:!vica Nacional considera opor­
tuno haceros una sucinta relación de algunos de los trágicos y sangrientos
hechos ocurridos en el país a partir de esa fecha, que será lo suficientemen­
te elocuente para demostrar a vosotros ~e a~ persiste entre nosotros, con
todo su rigor, el tir&lico r~gimen implantado por Trujillo en el afio 1930 y
que, consecuentemente, es una falacia la presunta democ¡atizaci6n que se obs­
tina en pregonar el Presidente Balaguer.

Para una mejor exposici6n de los hechos que vamos a relatar, nos permi­
timos agruparlos por localidades, siguiendo la cronología de los mismos en
cada lUla de el1as o
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1. CIUDAD CAPITAL DE IA REPUBLICA

Tratando de hacer uso de las garantías ofrecidas por el Presidente Bala­
guer, de que ser1an respetados los derechos inherentes a la personalidad hu­
mana, consagrados por nuestra Constituci6n Política, el Partido Revoluciona­
rio Dominicano organiz6 y efectu6 una. concentraci6n el dia 6 de julio del aí'ío
en curso, en el parque Co16n de esta ciudad. Este fue el primer brote de li­
beraci6n efectuado en el país. Allí, la multitud reunida, anhelante de dejar
escapar de sus labios un deseo contenido durante m~s de 31 afios, gritó:
¡Libertad1•••

Ese grito no result6 agradable a los oidos de los hombres del Gobierno
que detentan la fuerza, consider~olo un principio de rebeli6n de parte de
este oprimido pueblo, y, al parecer, decidieron ahogarlo en su cuna. La re­
presión no se hizo espel"ar; a la mafiana del d1a siguiente se vio en la calle
El Conde" la más c~ntrica de la ciudad, el acto de barbarie más insólito que
la mente humana pueda wl¿inar. Miembros del Ej~rcito Nacional, vistiendo el
uniforme reglamentario de la Policía Nacional,\) irrumpieron inesperadamente en
dicha calle, amados de rifles ametralladoras, pistolas y macanas, golpeando
despiadadamente a cuanto transelfute encontraban a su paso, hombres, mujeres
y niños, resul'tando heridos y con contusiones graves, varias decenas de perso­
nas. Esa. salvaje fiesta duró desde las once de la mafiana hasta la una de la
tardeo

Al día siguiente, a la misma hora que el día anterior, en la misma calle
El Conde y en otras aledafias, se repitieron aquellos b~rbaros atropellos. En
esta ocasi6n se les obligaba a decir a los transeúntes "¡Viva Trujillol" El
que no repetia esa frase era golpeado a culatazos y pateado. Tambi~n en esa
ocasión fueron Elchos los heridos y golpeados. Todos estos atropellos fueron
denunciados al Presidente Balaguer, quien praneti6 investigar el caso e impo­
ner las sancicnes correspondientes; pero, hasta la fecha, nada se ha hecho en
ese sentido.

El día 4 de agosto, miembros de la Policía Nacional,\) armados de ametralla­
doras, pi.stolas y macanas, irrumpieron nuevamente en la ya mencionada calle
El Conde, repartiendo, igualmente, golpes a cuantos transel1ntes encontraron,
sin dJ.stinguir si se trataba de mujeres u. hombres, niñ.os o ancianos,9 dejando
como consecuencia, un balance de numerosos heridos, algunos de car~cter grave.
Entre las personas lesionadas pueden citarse, el Lic. Juan Agustín Gautier
Chalas, distinguido abogado, Dr. Antonio FernMdez Spencer, Catedrático de la
Facultad de Filosofía de nuestra Universidad y Carlos Obregón Espinal, al que
hubo necesidad de someter a la delicada operación de ·la trepanación del cráneo,
a consecuencia de un culatazo en la cabeza. Estos actos van<Mlicos se inicia­
ron en las irnnediaciones de la sede de Unión Cívica Nacional, contra simpati­
zantes de dicha a grupaci6n y se extendieren a todo lo largo de la referida ca­
lle y de algunas aledafias a ella, lo mismo que al parque Colón,\) donde fueron
golpeados cuantos al1i se encontraban, frente al cual esUn instaladas las ofi­
cinas principales del Partido Revolucionario Dominicano, agrupación política
oposicionista.

Estos desmanes fuerou canetidos por agentes de la Policía Naciona1, diri­
gidos por varios oficiales, entre los cuales se destacaba sobresalientemente,
por su ya "',radicional crueldad, el Capitá:Í1 Am~rico Minervino, y un grupo de­
foragidos de la m4s baja ralea que dirige el conocido criminal Jiménez Balá,



quien tiene camo oficio la carpintería y camo su m~B lucrativa profesi6n pres­
tar sus servicios de sicario al régimen dictatorial que le garantiza la impuni­
dad de sus cr:Imenes.

Al día siguiente, 5 de agoste, a las once y treinta L<nutos antes meridia­
no, la Policía allanó arbitrariamente los locales de la Unión Cívica Nacional
y de la Agrupación Po11tica 14 de Junio, ambos instalados en la mencionada ca­
lle El Conde, y después de hacer una minuciosa e infructuosa b~squeda de armas
en ellos, redujeron a prisión a todas las personas que allí se encontraban, in­
cluyendo damas. Para justificar estos nuevos desmanes, la Policía acusó, tan­
to a los unos como a los otros, de tener en sus respectivos locales machetes,
tubos y palos. Entre las personas detenidas y que fueron puestas en libertad
en el lapso transcurrido entre las 7 p.m. y 11 p.m. de ese mismo día, se encon­
traban el Dr. Viriato A. Fiallo, Presidente de la Uni6n Cí.vica Nacional, el
Dr. Luis Manuel Baquero, Secretario General, otros miembros de la Directiva,
el personal de la oficina y algunos s~patizantes, ascendiendo, por esta agru­
paci6n, a sesenta y seis el n~ero de los detenidos, y por parte de la Agrupa­
ci6n Política 14 de Junio, varios miembros de la Directiva y numerosos simpati­
zantes en cantidad mayor aún.

oportuno es hacer notar que s610 media hora antes del allanamiento y de­
tenci6n colectiva, perpetrados en la foma antes dicha, contra la Unión Cívica
Nacional y sus miembros, el Dr. Viriato A. Fiallo y el Dr. Luis Manuel Baquero,
habían abandonado el Palacio Nacional, donde sostuvieron una entrevista con el
Presidente Balaguer, quien les dio seguridades de que m se repetirían hechos
como los ocurridos el día anterior y de que en forma alguna. serfan molestados
ni obstaculizados en sus labores, ni ellos, ni ningfu1 otro miembro de Uni6n
Cívica Nacional.

De este hecho se dio cuenta inmediatamente, por cables suscritos por los
miembros de Unión Cívica Nacional que quedaron en libertad, a la O.EoA., y al
Secretario General de esa Organización que a la saz6n se encontraba en la Con­
ferencia que se celebraba en Punta del Este, Uruguay, y al President-e Balaguer.

M~s luego, el 18 del mismo mes de agosto, al finalizar una misa de requiem
que se celebró por la muerte, en Sosda., de Pedro Clisante y el Dro Alejo Mart1­
nez, caídos el día 14, vilmente asesinr.dos por miembros de las Fuerzas Amadas,
por el solo hecho de haber asistido a una manifestación celebrada por Unión
Cívica Nacional en la ciudad de Puerto Plata el día anterior; misa a la cual
concurrió tal cantidad de personas de las nUls altas condiciones sociales, que
la Santa Iglesia del Convento de los Dominicos resultó pequefia en extremo, a
tal punto, que fuera de ella hab1á m~s de tres mil personas. Una gran parte
de la concurrencia desfiló por la calle El Conde, con las caras tristes y mani­
fiestamente acongojadas$ camino de sus respectivos hogares:J o de las oficinas
donde trabajan. Entonces se produjo una nueva ola de barbari-e; miembros de la
Policia Nacional, asistidos de nCaliésl/, colmaron de dolor las almas de aque­
llos afligidos y religiosos transeúntes, cuando por sorpresa cayeron sobre
ellos a repartirles culatazos sin piedad. Entre las personas lesionadas, que
fueron numerosas, citaremos solamente al distinguido caballero Rafael Sánchez
Gestero, quien hab!a dirigido, al terminar la santa misa, el canto del Himno
Nacional, entonado por todos los asistentes a ese acto de fe y de amor. Una
vez más qued6 evidenciado que el pueblo no puede transparentar su dolor sin
que los cavemarios de la reacci6n le inflija los más humillantes atropellos o
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Esta relaci6n de hechos, que demuestra c6mo la barbarie ha sido organiza­
da por el Gobierno para llevar el terror al pueblo por medio de los agen'tes de
la fuerza pdblica y acallar sus gritos de Libertad, ser!a intennL~able, pues a
diario se repiten con m~s o menos intensidad; como ocurre en las noches en la
ciudad, donde operan bandas de "Paleros", organizadas por las autoridades, pa­
ra inquirir del transelfute su inscripci6n en el Partido Dominicano, y a quien
no la lleva se le golpea inmisericordemente, al extremo de haberse producido
más de una muerte en hombres del pueblo a caus.a de esas golpizas. Por eso va­
mos a pasar por alto muchos actos de luto y de dolor, a fin de poner ténnino a
esta relaci6n; no sin antes recordar aquí los acontecimientos acaecidos el dia
12 del cursante mes, contra un núm~ro considerable, en su mayoria gente del
pueblo, que se aglomeró a la entrada del puente Juan Pablo Duarte para saludar
a su llegada a esa Comisi6n y hacerle sus reclamos, en la convicci6n de que era
esa la única oportunidad que tendría para hacerlo.

Sabemos c[U~ está:is bien enteradoE. de cuanto ocurrió allí. Que miembros
ñe la ACI y de la Policfa Nacional, dispararon sus annas contra el pueblo iner­
ros, arrojando un balance de dos muertos y treinta. y tantos heridos. Que la
consternaci6n y el dolor má:s profundos embargaron a toda la poblaci6n de esta
ciudad, la que fue sometida a las amenazas má:s burdas.IJ con el patrullamiento
de las calles, durante toda la noche, por una cantidad de tropa que habría sido
innecesaria en una ciudad tomada al enemigo, y con el rodar por ellas de m~s de
dos decenas de tanques ele guerra.

Así se quiso amedrencar al ¡:ueblo para que no manifestara su dolor ni asis­
tiera al acto del enterramjento de los nuevos caidos en la cruzada de la Liber­
tad, Lic. Víctor Rafael Estrella Liz y Rafael Martínez Cabrera, cuyos c.adáveres
no pudieron ser llevados a la Santa Iglesia Catedral donde se les esperaba pa­
ra hacerles los acostumbrados oficios religiosos y cantarles una misa de cuer­
po presente, por haberlo impedido la Policía Nacional, que se present6 en los
acongojados hogares de ec"as ~uevas V'íctimas para obligar a los familiares a lle~

varles directa~ente al cemenLerio y ser enterrados sin rito alguno, contraria­
mente a la tradición en nuesúro pueblo de rancia estirpe cristiana.

No creemos necesario hacl'J:" un recuento pormenorizado de los actos de arbi­
trariedad que las Fuerzas Amadas cometieron .:ontra los comerciantes, con el
propdsito de obligarles a abrir sus establec~ientos, en raz6n de que éstos, en
justa manifestación de solidaridad, habían decidido no abrir sus puertas duran­
te los tres días de duelo que sus anpleados habian declarado, mediante una hoja
suelta que fue repartida por las calles, en la que, además, se ped1a recogimien­
to y oraci6n. Sin anbargo, Ea podemos dejar pasar por alto que además de obli­
gárseles a abrir sus establecinuentos, muchos, aprovechando su condición de ex=
tranjeros, esUn siendo exp.l1sados del pa!s y a otros les fueron rotas sus vi­
trinas.

Precisa recordar los desmanes cometidos por la Policía Nacional en la luc­
tuosa noche del 12 de septiembre, contra el local de la Agrupación Politica
Frente Revolucionario Dominicano, donde se introdujeron y destruyeron cuantos
muebles y papeles encontraron, so pretexto de que dicha agrupación política
profesa la odiosa doctrina comunista, para luego expulsar sus dirigentes del
territorio nacional, no obstante que a ,nos, como a todos los exilados domíni~

canos, se les había ofrecido garantías para venir al país a luchar en las li­
des políticas del mamento o Debemos aclarar de una vez por·todas, que no defen­
demos a ese grupo de hombres como tales ni mucho menos sus ideologias polit.icas,
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cuales que fuesen. 5610 queremos hacer notar la falta de seriedad y de since­
ridad en las garantias ofrecidas por el Gobierno, y, a la vez, dejar constan­
cia de las fonnas brutales de la Policia Nacional al actuar de la manera erlle
lo hizo.

Asimismo, el día 19 de este mes, el local del Partido Re'~olucionarioDomi­
nicano fue ilegalmente allanado, con el pretexto de buscar annas, por la Poli­
cia Nacional, y fueron detenidos varios de sus miembros, entre los cuales se
contaban los señores Silfa y Miolán, que forman parte de la Directiva de dicha
agrupaci6n. Sin embargo, la mayor parte de los funcionarios del Partido Domi­
nicano portan armas de fuego, sin que eso moleste ni preocupe a la Polic5.a
Nacional.

Al d!a siguiente de esa detenci6n, el se~or Miolán fue llamado a Palacio
por el Presidente Balag'.ler para invitarlo a fonnar, junto con otros dirigen­
tes oposicionistas, un gobierno de coalición.

11. PROVINCIA DE PUERTO PLATA

El dia 13 de agosto se celebró en la ciudad de Puerto Plata una manifes­
tación de Unión Cívica Nacional que tuvo los caracteres de una concentraci6n
de las poblaciones de la ub~rrima región del Cibao, ya que allí se dieren cita
largas caravanas que concurrieron al acto procedentes de todas las poblaciones
de la región y hasta de la Capital de la Repl1blica. Ese desbordamiento de en­
tusiasmo del pueblo, que no ha podido ya contener por más tiempo sus ansias
de libertad y de justicia, fue visto con ojeriza por las fuerzas reaccionarias
del Gobierno, cuya mmma. aspiracioo. estriba en mantener por ti empo indefinido,
para no decir por eterno, su odiosa opresión, que les permita continuar su
obra de explotación y de exterminio, y, como sangrienta represalia~ al d1a si­
guiente descargó su furia sobre dos laboriosos ciudadanos, de la manera ~s
grosera y bestial que pudiera Sat~ haber ideado. Cuando el señor Pedro Cli-·
sante transitaba en la motocicleta que usaba COr.10 medio de transportación,
cerca del cuartel del Ejército Nacional, en la población de Sos11a,9 cayó aba­
tido por una descarga de ametralladora a su espalda, acusado)) seg6n la prensa
oficialista, de que iba a asaltar el Cuartel con un puñal que portaba. ¡Vaya
con el valor de este var6n! Tomar un cuartel donde habían numerosos soldados
armados de ametralladoras, con un simple pufial. ¡Y qué poco valor el de esos
soldados, que por temor a ese ataque le mataron por la espalda! Pero as1,
para justificar la obra de un sicario en acatamiento servil de la orden de un
criminal., se desacredita a toda una institución que cuenta en sus filas con
muchos hombres de bien.

Ah! no termina la labor de la reacción. Minutos después, un miembro del
Ejército, el mismo que ultimó a Clisante, se detuvo frente a la casa del Dr.
Alejo Mart:!nez, quien desayunaba en ese instante, y le pidicS, en tono amable
y cortés, que viniera a él, y cuando el facultativo se dirigió al guardia))
quizás en la creencia de que le buscaba para atender algtln paciente, en pre­
sencia de la madre, la esposa y los dos hijos del doctor, uno de cuatro y otro
de 'dos años, que estaban a la puerta de la casa, le descarg6 la ametralladora
que portaba. ¿Habr~se visto antes- asesinato ms diabólico que éste? ¡Cuánta
alevosia! Y a'dn permanece en el misterio el nanbre del al."tor intelectual de
esos dos monstruosos cr:fmenes sin que a la justicia le interese saber quien
es.
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Alfu no fue bastante parr . . ülos va1iGntes reaccionarios esos dos cr1­

menes, y no pudieron frenar ~u. odio ante,;l dolor de todo un pueblo que se

aglomeró en la casa mortuoria y sus alrededores, donde se velaba el cadáver

del Sr. Pedro Clisante, frente a la cual se presentó un grupo de agentes de

la Polieia Nacional, armados de ametralladoras, y sin miranliento alguno hi­

cieron varias descargas contra los muros de la casn" tal vez con el 'solo fin

de amedrentar" pero ello no impidió que resultara herido de bala el Sr.

Amando Rodr:!guez Somavilla.

Pedro Clisante y el Dr. Alejo Mart:!nez fueron asesinados por el solo

hecho de haber concurrido el día anterior a la concentración celebrada en

Puerto Plata" como delegados del Comité de Unión Cívica Nacional de Sosúa.

As! se democratiza, seg¡1n lo entienden los hombres que detentan el

poder.

IIlo PROViliCIA DE SANTIAGO

El 20 de agosto se celebró una nueva concentración de la ciudadanía de

Cibao en la ciudad de San Francisco de Macorís, a la que concurrieron largas

caravanas de camiones cargados de hombres de todas las poblac-iones de aque­

lla región, y en gesto de fraternal solidaridad, allí también concurrió una:

nutrida delegación de la. ciudad Capital. A<),J.ella concentración resultó un

triunfo más de Unión Cívica Nacional, 'J1:~ solo a un mes de distancia de su

instalación se presentaba ya como un gigante que amenazaba con poner t~rmino

al desgobierno que asalt6 el poder en el año 1930 y someti6 al pueblo domini­

cano a los más cruentos sufrimientos" Ese brillante triunfo avivó más, si

ello es posible, el odio feroz de los agentes del Gobierno contra el pueblo,

y en el paraje de Monte Adentro" un grupo de miembros de la ACI" protegidos

por la Policía Rural, atacó con piedras a los ocupantes de los camion0s que

regresaban hacia Santiago, quienes de inmediato se des::lon.taron prestos a

defenderse del ataque y se empefi6 una lucha en desiguales condiciones, aun­

que el valor y coraje de los atacados era tal que los atacantes abandonaron

el campo, no sin haber infligido a los c1amantes de libertad un muerto a

pedradas, el Sr. Fausto Jiménez, siete con heridas o golpes serios y varios

mAs con lesiones menores.

y aquí. se repiten los hechos que ocurrieron en Puerto Plata-. 10 sucedi­

do no era suficiente. Las hienas querí.an más víctimas. Había que enmudecer

a ese pueblo que pedía justicia. Y el sitio escogido para buscar nuevas

víctimas fue también la casa mortuoria. Ahora le tocó el tumo a la Avia­

ción Militar de cuyas filas salió el grupo que atacó al pueblo que se había

dado cita junto al cadáver" del mártir Fausto Jiménez, para acompañarle en

esa hora suprema" y, como fieras heridas, acometieron a golpes e hicieron una

descarga de ametralladora que segó la vida del Sr o Erasmo Bermúdez Espaillat

e hirió a siete personas ~Sg Ramón Antonio Rojas, Ramón Checo, Rafael No

Castellanos, Ignacio Rodr:!guez" Augusto Varg2s, Milton Omar Franco y Rafael

Alejandro Llenas o

A partir de la cornisi6n de esos hechos horripilantes, la ciudad de '3an­

tiago hu quedado saneticla a un régimen é1e terror por las reaccionarias .r'ue:r­

zas Amadas y bandas organizadas de IlPaleros"" ;"as cualfls cometen, noche tras

noche" los más insólitos atropellos" con 10 que pretenden acallar la indigna­

ci6n de aquel 'flleblo abatido por tan abaninable s asesinatos.

-
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También en Santiago fueron encarcelados J.os m4s prominentes canerciantes
y obligados a abrir sus establec:imieIItos, por el solo hecho de haberlos cerra­
do en seilal de adhesi6n al duelo iniciado por los empleados de comercio de la.
Ciudad Capital con motivo de los asesinatos de V!ctor Rafael Estrella Liz y
Rafael l-Iart!r. z Cabrera, ocurTidos el d!a en que lleg6 al pars esa Subcamisi6n.

IV. PROVINCIA DE LA VEGA

El día 3 del mes de septiembre el Comité Provincial de Uni6n C!vica Nacio­
nal, celebr6 en la ciudad de La Vega, cabecera de la proVincia, una manifesta­
ci6n pública. A ella asistieron caravanas procedentes de ciudades prtSx:i.mao,
tales como Moca, San Francisco de Macor!s, Santiago, Puerto Plata, etc. El
trayecto lo hicieron en camiones, autobuses, autom6viles y camionetas.

La manifestaci&u se desarroll6 con tranquilidad, no obstante los rumores
que circularon de que el Diputado al Congreso Nacional por esa provincia,
Julián SuarM,\I tenía preparada una pandilla de "Paleros"--el pueblo ha bautiza­
do con el nombre de "paleros" a los elementos integrantes de esas pandillas,
cuya misi6n es apalear a las personas de la Oposici6n--para sabotear dicha ma­
nifestaci6n. Eso no ocurri6 probablemente porque el caso fue denunciado a tra­
v~s de los micr6fonos y altoparlantes que se emplearon para difumir los dis­
cursos.

Sin embargo" um~ vez terminada la manifestaci6n y de regreso las caravanas
a sus respectivas ciudades, una de ellas fue atacada a pedradas al pasar por
el paraje de Cutupl1. Los atacados, que fueron interceptados en su marcha por
un cami6n y una camioneta de los atacantes, tuvieron, por fuerza, que apearse
de sus vehfculos para defenderse contraatacando a la vez. En medio de la re­
friega se pudo ver al Diput.ado Julián Suar-ctí., a su hijo Juliancito Suardi y a
Juan Romero Reyes (a) Negroll disparando con pistolas, resultmdo heridos de
bala los señores Juan de Jesl1s Toribio y un señor de apellido Orellana. Los
golpeados y heridos de ambos bandos ascend'I.~ron a más de 30.

La pertinaz actitud del Diputado Julián Suard:!" se repiti6 en el sitio
denominado Los Ranchitos, jurisdicci6n del Municipio de La Vega, el d!a 17 del
corriente mes, contra la cara.vana de ciudadanos de San Francisco dEl Macorls, que
de regreso de la Concentración celebrada en la Ciudad Capital en esa fechaJ) se
dirig:!an a sus hogares. All! los esperaban aquel y su banda, siendo atacados,
como la vez anterior, primero a pedradas, y luego, para contrarrestar el con­
traataque que en su legítima defensa emprendieron los atacados, se les dispa-
r6 con armas de fuego. Esta acciál produjo varios heridos de balas y de golpes.

En relaci6n con los hechos ocurridos en la poblaci6n de Monsefíor Nouel
(Bonao), de dende es sefl.or de }ior'~a y Cuchillo J. Arismendy Trujillo Molina;
alias Pet~, hermano del Dictador, recomendamos a vosotros consultar los in­
formes que nosremiti6 el Cura P~oco de allí, Presbítero Francisco Sicard
P~rez, que figuran entre los documentos anexos al presente infonne o
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Vo NAO, PROVINCIA DE VALVERDE

En la ciudad de Nao, provincia de Valverde, en la madrugada del d!a 31
del mes de mayo, fueron saca.dos violentamente de sus respectivas casas y con­
ducidos a la Fortaleza de la Ciudad, los señores que m4s adelante serdn nom­
brados o Al d!a siguiente fueron reunidos en el patio de la prisi6n y una vez
all!, el entonces Coronel Atilano L6pez, ascendido posterior.mente, por su
probada ferocidad, a General de Brigada, les dijo: "Yo voy a enseñarles a
ser enemigos del Gobiernoll , e inmediatamente cayeron encima. de ellos unos cin­
cuenta miembros del Ejército Nacional, iniciando el Inds brutal atropelloo
Los culatazos, patadas y garrotazos dejaron el saldo siguiente: Manuel de
Jes'ds Haddad Pichardo, con la fractura de ambos brazos, rotura de tres cos­
tillas y contusiones diversas; Josá Eduardo Sánchez Reyes, con la p~rdida

del ojo izquierdo" fractura del p6mulo del mismo lado y fractura de tres cos­
tillas; Antonio Co16n Santana, ccn herida en la cabeza, de cinco pulgadas de
longitud, herida en el pómulo derecho, rotura de varias costillas y ccntusio­
nes en wdo el cuerpo; Fernando Arturo Ram!rez To , fractura del dedo pulgar
de la mano derecha, fractura de dos costillas, p~rdida de tres dientes y con­
tusiones en todo el cuerpo; Jos~ Morel Inoa, herida en la frente, de tres
pulgadas de longitud, varias heridas en la cabeza, rotura del labio superior y
contusiones diversas; Tom~s Rodr!guez Mat!as, roturas de dos costillas y
Ram6n Mata Echavarr!a, con golpes y contusiones diversas o

Esos individuos permanecieron en la mencionada Fortaleza 36 horas, sin
que se les pezmi.tiera asistencia mt!dica. de ninguna especie. Luego fueron
abandonados en las aceras de sus respectivas casas.

VIo MOCA, PROVINCIA ESPAILLAT

Esta ciudad ha tenido que dar tambi~n su contribuci<Sn de sangre a la
causa de la libertad contra la dictadura. En la prima noche del d!a 3 de sep­
tiembre, un grupo de policías y "CaliEs"-as! llama el pueblo a los miembros
de la Agencia Central de Informaci6n--provocaron en el Bar ''Maritza" a unos
cuantos ciudadanos simpatizantes de la Unión Cívica Nacional, que acababan de
regresar de la manifestaci6n celebrada en La. Vega, promovi~ndose un desorden
que culmin6, en la acera de la calle, con la muerte de Pedro Garc!a Monclds y
del jovencito de 15 afios de edad, Mario Abreu GUzmM, a consecuencia de dispa­
ros hech03 por agentes de la Policía Nacional o

VII. SAN JOSE DE OCOA, PROVINCIA TRIJ JILID VAIDEZ

En fecha 17 del mes de agosto, el sefior José Tom4s D!az, natural del po­
blado de Rancho Arriba, fue asesinado por miembros del Ejército Nacional y
luego colgado de un ~rbol, por el hecho de ser comisionado del Partido Revolu­
cionario Dominicano en aquella localidad y miembro de la Uni<SnCfvica Naoionalo
El señor D:!az había sido amenazado de muerte, se~ su propia d~claracicSn,
conjuntamente con otros compaiieros de la Oposici6no

En ese mismo mes, el señor RamcSn Antonio Tej Gdc. .I3~ez fue muerto a tiros
en el paraje de El Cacao, Municipio de San Crist6bal y llevado a San José de
Oeoa, donde resid!a. Los matadores fueron rr.:tembros del Ej~rcito Nacional.
Causa: ser simpatizante de la Oposiei<Sno
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El d1a 3 de agosto, los sefibres Rafael Darto Santana~ Juan de Regla D!az
Y' Luis Arias Tejeda, i'ueron brutalmente torturados en el cuartel de la Polleia
Nacional de San Josd de Ocoa, por el Segundo Teniente de dicho cuerpo, Alejan­
dro t-rercedes. A causa de dichas torturas, el sefior Arias Tejada estuvo en es­
tado de postraci<Sn durante más de un mes. Causa: ser miembro de agrupaciones
de la Oposici<Sn"

El Dr. Miguel Dom!nguez Guerra fue cancelado como Regidor del Ayuntamiento
de ese Municipio, por haberse inscrito en el Partido Revolucionario Daninicanoo

VIII.. BANI, PROVINCIA TmJJILLO VAIDRZ

En el mes de agosto fueron atr0í-'61lados varios estudiantes y otras per­
sonas en la ciudad de Ban:!, cabecera de esta provincia, por miembros de la Agen­
cia Central d.e Informaci<Sn, encabezados por el sanguinario cttsar Rodr!guez
Villeta, durante W1a reuni<5n de estudiantes de la provincia..

En esta ocasi6n fueron. destrozadas, por esos mismos agentes, las vidrie­
ras de la casa de comercio del sei'ior Rafael Angel Franjul, ~esorero de la
Unión C:tvica Nacional en aquella ciudad.

En ese mismo mes fueron encarcelados miembros de la Uni&1 CMca Nacional,
acusados de portar ama blanca, sin existir tal delito.

Los campesinos del Distrito Municipal de Nizao, de esta provincia, fueron
amenazados de torturas por el Presidente del Partido Dominicano de dicho Dis­
trito, si éstos se inscribiesen en la Uni6n C!vica Nacional o en cualquiera
otra agrupaci6n de Oposicidn.

IX. SAN PEDRO DE MACORIS

El 27 de agosto, d:!a seflalado para la celebrac,icSn de la priJI1era manites­
taci<Sn de Uni6n Cívica Nacional en esa ciudad, siendo las 2:15 pom., mientras
se estaban realizando los lfit:imos detalles para el inicio del acto, el cual
estaba fijado para las 2:30 p.m. y, un grupo de j6venes entusiasmados, situa­
dos frente a la tribuna, en el parque Salvador, desde la cual. harían uso de
la palabra los oradores, coreaban: "Libertad, Libertad, Libertad", los agen­
tes de la Polic1a Nacional, apostados en dicho parque y en cada una de las ca­
lles que lo rodean, se abalanzaron sorpresivamente sobre la mencionada tribu­
na, blandiendo ametralladoras, pistolas y macanas, propinando culatazos a los
concurrentes, haci.endo disparos y aterrorizando a hanbres" mujeres y nifios"
procediendo a la destrucci6n del equipo de amplificaci&1, valorado en unos
$3,,000.00, de las sillas" de la tribuna" cubierta por la Bandera Nacional que
fue irreverente y salvajemente destrozada por un raso de la Polic1a Nacional,
de apellido Mercedes y sus colaboradores Rafael Adames y Ra.m<Sn Figueroa (alias
El Coyote)" miembros de la Agencia Central de InfoImaci~n. Esos desmanes se
extendieron por las calles aleda!1as al parque Salvador.
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Como consecuencia de esos hechos, re¡;';.Ü.taron heridas '1' golpeadas muchas
personas, entre las cuales se puede citar a Betty Taylor, golpeada, injuriacla
'7 amenuada de muerte ~ porque presum:tan que era uno de los oradores de ese
<lia; a Jos~ Antonio Figueroa, quien recibi6 graves culatazos Y' macanazos; a
Iv~ Damto, con herida incisa sobre el ojo derecho; a. Doria Gloria Cestero de
GeSmez, a epien propinaron silletazos y macanazos en la espalda; a. Emilio
Mota, quien qued6 inconsciente por cierto tiempo a consecuencia de culata­
zos en la cabeza; a Vinicio Castillo y Luz del Camen GonzUez, con diverl!las
heridas; a Hilda Rosario V4zquez, agredida a culatazos; a Nito Ram:!rez, pa­
teado salvajemente; a Lupita Pefia, una. nifia agredida con ametralladora; a
las setioras Josefa Alfonso de Moya y Altagracia Rosario de los Santos, de­
rribadas al suelo, pisoteadas y pateadas, etc.

Adem4s de esos abominables hE"'chos, fueron detenidas unas 25 personas,
procedentes de la ciudad de La Romana, entre las cuales se encontraban algu­
nos miembros del ComittS Provincial de Uni&1 C!vica Nacional en aquella oiu­
dad, despu&s de habel' sido golpeados por los agentes de la Pollcia Nacional
y de la Agencia Central de InfonnacicSn. Dem4s está decir que la manifesta­
ci~n no pudo ser celebrada, pues el terror cundi6 entre todos los habitantes
de la ciudad, refugi&1dose cada quien en su propia casa y encer1'&ndose para
no volver a salir en el resto de ese d!a.
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x. KSPERANZA, PROVINCIA DE VALVERDE

En esta poblaci6n cayó la primera víctill& de los reaccionarios que se opo­
nen a las actividades de los que luchan por la libertad y la democracia, cuando
un modesto chofer, Elpidio de Jesús Cabrera, fue a:sesinado el día 12 de agee to~
a pufialadas por la espalda, inferidas por un veterano de las Fuerzas Armadas,
por haber llevado en su autom6vil algunos ejemplares del primer nWnero de liLa
Verdad", peri6dico de Uni6n C:!vica de Santiago.

Como complemento a la relación de hechos que antecede, nos permitimos ha­
cer de vuestro conocimiento que en el pa1s entero ha sido apresado un número
no determinado de personas de cuyo paradero actual no se tienen noticias ll no
obstante las múltiples diligencias que para lograrlas se han hecho frente a. to­
das las autoridades competentes, incluyendo al propio Presidente dI! la Repúbli­
ca o

De esas personas, unas han sido sometidas a la acción de la justicia, y
otras no. Casos hay, entre ellos, de personas que han cumplido condena, pero
que jamás han sido puestas en libertad.

A continuaci6n os danos una lista de los nombres de algunas d~ lal! perso­
nas cuyo paradero se desconoce:

Carlos Rafael Terrero, Yules Requilo, Enilio Porfirio Rodr:íguez (a) Miley,
Julián Ramos Hernández, Dr. Rafael Adolfo Estévez, Dr. Rafael Augusto Sánchez
Sanlley, Miguel Angel Báez Perel16, Mariano Rafael García Cepeda (a) Mari~n,
Jacinto Lora Lara, Joaquín Leonidas Villegas Lazada, Bolívar Candelaria Cabrera,
Saturnino Miranda Paulina (a) Bobé, Félix Antonio Fernández, José Antonio Fernán­
dez (a) El. Rub:l,o, Domingo Antonio García Calder6n, Mario Concepción Ap6lito ll

Salvador Augusto Estrella Infante, Ram6n Emilio Feliú" José Altagracia Guzmán
García (a) Cheo, Fausto Gil Castillo, Dr. Juan Canto Rosario, Rafael Mieses Pe­
guero Ca) Cocuyo, Manuel González Franco (a) Manolo, Rafael Antonio In1'anteD
Lic. Pedro Julio Báez Kermes, Rudy Iván García y García, José Emilio Soriarx> (a)
Chepe, Jorge Francisco Marín, Víctor González Pardy (a) Vitico, Napoleón Sánchez,
José Antonio CapuY', Porfirio GólreZ, Wenceslao Guillén, EUgenio Perdomo~ Johan
Steeder Cepeda, Miguel Angel Tauil Moya, Alfredo Vázquez Calderón (a) Gallego»
Dr. Ram6n Agust:tn Jerez Jorge, Tulio Cestero Burgos, Densy Ballardo Castro
Portorreal, Dr. Manuel Tejada Florentino, Manuel Antonio Arias Villam&n, Do­
mingo Russo, Luis RamSn Peña. González, Enrique Perel16 Espinal, Pedro Jaime Ti­
neo Tejada, Salomón Jorge Jorge, José Camilo Disla Rodrlguez, Benito Kelly¡¡
To~s Floricel Erickson, Claudio Rafael Méndez Rosado, Leonardo del Valle ll Ra­
m6n Mejia, José Contreras, Illis M.. Prud'Honme, Clem::mte Silverio!' Rolando Hez­
nández González, Rafael Nabley, Luis Faneytte, Hugo Infante Rivas, Rafael Pi­
larte, Danilo Reyes Kunhard, Silvio MolintS Castillo, Dr. Luis i'.scoto GómezS)
Nelson Escoto J Pedro Julio Cruz Sánchez, Rafael Taveras Rodríguez, Herminio
!.antigua Co16n (a) Titico, José RamSn Capri (Hacho), Te6f'ilo Luis Santos
PrudtHomme, José Ram6n Ramírez de la Cruz, José Ram6n Osorio, Manuel Ram6n
Liriano Collado, Antonio Rafael Díaz Hernández, José Amando D:!az HerMnd~J
José Oscar Tavel'as Hernández, Francisco Félix Hernárrlez Almánzar, Mariano Suero?
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Ramón Ulises Liz Basilio, Dr. Juan María Gol'is, Ismael Emilio Clark, Carlos
Ismael Clark, Julián Clark, Julián Ramos Fernández (a) Pablito, Antonio
Ceballos, Juan Luis Dionisio.Gil Otero, Victoriano Cabrera Liz (a) Nono,
Aldo DIAlessandro, ~tco

También nos permitimos anexar a esta exposición, algunos documentos que
nos han sido enviados desde diversas ciudades y poblaciones del país, as!
como 13 ejemplares de nuestro periódico lIUnión Clvica", mediante los ctlales
podréis enteraros de otros actos de atropellos perpetrados por agentes al
servicio del Gobierno.

Esos abominables hechos que os acabamos de relatar, que como hemos di­
cho antes, apenas constituyen una pequeña fracción de los ocurridos en todo
el país, desde la muerte de Trujillo, han quedado, en casi su totalidad»
dentro de la más ahsoluta impunidad. Sólo unos cuantos, los asesinatos de
Pedro Clisante y del Dr. Alejo 1>Iart:!nez, ocurridos el 13 de agosto; el de
José Tomás D!az, ocurriuo el 17 de ese mismo mes; los de Fausto Jiménez y
Erasmo BerIDÚdez, ocurridos el 20 también de ese mes y los de Víctor Rafael
Estrella Liz y Rafael ~artínez Cabrera, el 12 de septiembre, están siendo
objeto de investigación y puestos sus presuntos autores en manos de la jus­
ticia. Pero, podéis estar bien seguros, señores, de que los procesos que
se están incoando a esos individuos no son más que una comedia. Presiona­
dos por el incesante clamor púb;Lico y pretendiendo demostraros que en la
República la justicia cumple cabalmente su función, sin discriminación de
ninguna especie, es ahora cuando se ha puesto a ésta en movimiento, despu&s
de más de un mes de cometidos algunos de esos crímenes. Los acusados, s~
ples instrumentos de que se han servido elementos de mucha más elevada je­
rarquía para saciar su sed de sangre y poner de manifiesto su omnipotencia,
serán juzgados y condenados a severas penas, pero, podéis asegurar, que
ninguno de ellos cumplirá un solo día de prisión y que seguirán, ahora con
mayor razón, siendo utilizados para cometer nuevos asesinatos y nuevos des­
manes, por los mismos ~punes autores intelectuales que idearon y ordenaron
los hechos criminosos enunciados. Es ese un viejo sistema de la Dictadura
de Trujilloo

La impunidad de los autores, t.anto materiales como intelectuales, de
los crfmenes y desmanes antes señalados, además de ser la continuación de
los sistemas establecidos por aquella dictadura, durante sus 31 años de vi­
gencia, tiene ahora el respaldo expreso del Presidente B~laguer, segÚn se
desprende de las declaraciones contenidas en el discurso que pronuncié el
día 24 de agosto, en la sesión conjunta de las Chnaras Legislativas, las
cuales rezan así: "Es evidente, por otra parte, que las Fuerzas Armadas$
de acuerdo con el Artículo 91 de la Constitución de la República deben ser
esencialmente obedientes y que carecen de facultad para deliberar. En con­
secuencia, no sería lógico exigir responsabilidad alguna a los miembros de
nuestros cuerpos armados por haber realizado actos contrarios a la Ley en
cumplimiento de las funciones a que están llamados a ejercer y que sin duda
ejercieron bajo el imperio de la subordinación absoluta de sus superiores
jerárquicos que les imponen no sólo las leyes y los reglan~ntos de carácter
militar sino la Ley fundanental del Estado".
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Tal afirmación constituye una monstruosidad, tanto moral como jurídica,
de incalculables proporciones, por provenir del Dr. Balaguer, quien además
de ostentar la calidad de profesor de la Facultad de Derecho de la Universi­
dad de Santo Domingo, y estar reputado como un intelectual de alto relieve,
es el Presidente de la República. A él menos que a nadie, puede escapar
que, ni en el espíritu ni en la letra de ningÚn precepto legal, está consa­
grado principio tan descabellado.

En efecto, el Artículo 91 de nuestra Constitución, in extenso, dice
así: "La Fuerza Armada es esencialmente obediente y no tiene en n:inc:.aún ca­
so facultad para deliberar. El objeto de su creación es defender la inde­
pendencia e integridad de la República, mantener el orden público, la Cons­
titución y las Leyes".

No puede el Presidente Balaguer, ni nadie, colegir que este precepto
constitucional consagra la irresponsabilidad de los miembros de las Fuerzas
Armadas que cometen hechos arbitrarios e ilícitos.

Un hecho arbitrario e ilícito cometido por miembros de las Fuerzas Ar­
madas, cual que sea su graduación, debe, por fuerza, generar una responsa­
bilidad punible, ya sea en el agente que lo cometió o en el superior jerár­
quico que lo ordenó o en ambos a la vez, incluyendo al propio Presidente de
la República, en razón de esa investidura.

Esa responsabilidad está consagrada en los textos legales que nos per­
mitimos transcribir a continuación y que el Dr. Balaguer no puede ignorar:

Artículo 54 de la Constitución: "El Presidente de la República es el
Jefe de la Administración Pública y es el Jefe Supremo de todas las Fuerzas
Armadas de la República. Corresponde al Presidente de la RepÚblica••••
13.- Disponer, en todo tiempo -cuanto concierna a las Fuerzas Armadas de
la República- mandarlas por sí mismo o por medio de la persona o personas
que designe para hacerlo, fijar el número de dichas fuerzas y disponer de
las mismas para fines del servicio público, etc."

Artículo 36 de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas: "El Presidente
de la República es el Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas de la República,
quien ejerce el mando de las mismas por conducto del Comandante en Jefe, del
Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, de los Jefes de Estado Mayor,
de los respectivos Cuerpos Armados y sucesivamente de acuerdo con los cua­
dros y cadenas de mando que se establezcan en los mismos."

Artículo 37; "M:mdo es la autoridad que un militar ejerce lÍcitamente
sobre los demás miemIros de un organismo o unidad militar, en razón de su
grado o cargo."

Artículo 40: "La responsabilidad del mando, recae totalmente sobre el
militar a quien legalmente le corresponda ejercerlo."

Artículo 41: "Todo mando indebidamente ejercido por un militar es ilÍ­
cito y será considerado como usurpación de funciones."
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Es evidente que el Dr. Balaguer no ignoraba ninguno. de los pretranscri­
tos textos legales.~ lo que nos 'induce a pensar que solamente ha podido hacer
sus tan desventuradas declaraciones por la presión que sobre él ejerce de
continuo el Jefe de Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas.

Esos conceptos, unidos a estos otros, contenidos en el mismo discurso,
mediante los cuales, reconoce queg "Existen dentro del propio Gobierno y
dentro del Partido Dominicano ciertas fuerzas reaccionarias que se oponen
sistemáticamente a toda reforma susceptible de poner en peligro la posición
preponderante que han tenido en la vida del país durante los Últimos 30
años. Los representativos de esa corriente anacrónica, producto de tres dé­
cadas de absolutismo y de autocracia, presencian con horror el tumulto de
las multitudes que asaltan la plaza pública para proferir desde ella su gri­
to henchido de profundas reivindicaciones humanaso Esos personeros de la
reacción sólo estarían dispuestos a admitir la libertad hasta un lÍmite en
que no haya riesgo para su bienestar y seguridad personales" c Tales concep­
tos, repetimos j demuestran claramente que el Presidente de la República se
siente impotente para reprimir esas tendencias y se ha entregado en brazos
de las fuerzas que las generan, fuerzas que, para hablar con toda claridad~

reposan en las manos de Rafael L. Trujillo, hijoo

De esa manera~ el pueblo dominicano se encuentra 60bernado hoy por el
hijo del Dictador Trujillo, joven de apenas 32 años de edad, educado en el
viciado ambiente de la más feroz di.ctadura, cu.ya vida licenciosa es harto
conocida por los nwnerosos escándalos cometidos fuera del país, de los cua­
les se hizo eco la prensa extranjera. Este joven dictador, en el corto
lapso en que detenta en sus manos el poder~ ha demostrado una ferocidad y
una capacidad para el mal, superiores a la de su progenitoro

En más de una ocasión el fenecido Dictador Trujillo ofreció garantías
a la ciudadanía para que formara partidos de oposición e invitó a los exi­
lados políticos para que, acogiéndose a esas garantías, regresaran al país
a terciar en las luchas políticas. ~~S, tan pronto advirtió con las prime­
ras manifestaciones, que el pueblo anhelaba un régimen distinto y que en
una lucha cívica justa y libre perdería el poder,.desterró a los dirigentes
oposicionistas j sin in.currir en los excesos en que ahora ha incurrido su
hijo., que pretende émogar en sanere humana las ansias ya incontenibles de
libertad. del pueblo dominicano.

Las anteriores consideraciones conducen, necesariamente, a la conclu­
sión de que el Gobierno qu.e actualmente rige los destinos de nuestra Repú­
blica, no es más que la continuación, quizas con caracteres más sangrientos
aún, de la misma feroz dictadura de que creimos habernos liberado la noche
del 30 de mayo del año en curso, y que todo intento de democratización de
ese régimen-resultaría frustrario mientras detente la fuerza el nuevo Dic­
tador Rafael Lo Trujillo hijoo

Es esa la razón, señores Comisionados, por la cual habéis oído el cla­
mor unánime del pueblo dominicano, de uno a ot.ro extremo del país, pidién­
doos, no solamente que sean mantenidas las sanciones impuestas al Gobierno
en San José de Costa Rica, sino que sean aumentadas al máximum'p9sibleo
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Ese pueblo, que ha sufrido en carne viva todo el rigor de la D.Lctadura de
Trujillo, teme más a la continuación de esa dictadura que a cualquier san­
ción, por grande que fuese, que pudiera imponerse al Gobierno Nacional.
Piensa, por otra parte, que esa es la única arma de que dispone' para desha­
cerse de ellao

Habéis podido observar:,l sin duda, que las únicas person~s que han abo­
gado por el levantamiento de las sanciones, son los elementos reaccionarios
a que se refiere el Dr. Balaguer en su mencionado discurso, quienes han ha­
blado por sí o por los organismos que representan y quienes "s010 estar!an
dispuestos a admitir la libertad hasta un límite en que no haya riesgo para
su bienestar y seguridad parse·nales ll • Entre esas personas, de manera pri­
mordial, figuran la familia Trujillo y sus principales favorecidos, porque
serían ellos los únicos beneficiados con el levantamiento de dichas sancio­
nes y porque de esa nanera se m::mtendr!an indefinidamente en el poder.

\ Para finalizar esta exposición, hemos de referirnos, haciendo hincapié
en la naturaleza dictatorial de la misma yen las gravísimas consecuencias
de su arbitraria aplicación, a la recién promulgada ley en virtud de la cual
se declara ilegal el comunismo en la República, y al amparo de la que se es­
tá procediendo a deportar, en el término de horas, acusados de comunistas,
sin pruebas, sin juicio previo y sin derecho a defenderse, a personas cuyo
único delito consiste en no simpatizar con el régimen.

Esa nueva arma de Última creación, constituye, como no escapará a vues­
tra percepción, un peligroso instrumento en manos de la dictadura, pues con
ella podría ser expulsado del territorio nacional, en horas, acusado de co­
munista, cualquier demócrata, por auténtico y ferviente que sea, sin poder
intentar el más elemental recurso de defensa.

Con sentimiento de alta consideración, les saludan,

Dr. Viriato A. Fiallo
Presidente

Dr. Luis M:muel Baquero
Secretario General
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REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURIA GmmtAL DE LA R~UBLICA

-'----

En relaci6n con 1')5 ;mc·~sos o~;ü.!'!'ido~ 'd1t·imamente en el pa.:f.sj) Y', especial­
mente, en las l.or.alidades de Sos'!!J1.9 Puerto ·Plata.'j Santiago de los Caballeros,
Moca, San José de O/=0a. y Ciudad Trujillo~ y que culminaron con los hecho! de
sangre en los ~uales perdieron la vida los SE'lrLOreS doctor Alejo Ao· Mart1nez
Garc!a, Pedro Clü:ant,eD Era.:sm:> B€lrm'.í.dez Espaillat,9 Pedre Jes'da Garc!a Honclús,
Mario Abreu~ José Tomá:J D.taz J~.q\\ez y doct.o!" Víctor Rafael Estrella Liz, miem­
bros de la Urd6r. Ciyica Nacional o de otras agrupaciones políticas oposicionis­
tas, esta. Procur'e.d.uria General de la Repl1blica considera de su deber llevar al
conocimiento d~l pu1:.1ico en genérals todo cuanto se E'lJIPreaa a continuaci6n:

PRIMmO:

que el Excelen":.isim;) selío1' Presidente de la Repliblica, mediante su oficio
No. 1566:31) de fecha. 15 del mes de septiembre del afio en cursos 1961, transmiticS
recomendaciones pred$l3.s para que se abrlen el t1correspondient e proceso judicial
contra los miembros de 1.a p(lli~fa Nacional y ot ros cuerpos annados que se ha­
llen sindicados COIOO autores de los hechos de sangre cometidos últimamente en
el pa.!sn;

SmuNOO~

que como consecuencia. de ello y del resultado de las investigaciones prac­
ticadas~ la acci6n pó:blica ha sido puesta er.. movimiento contra los militares
siguientes g

a) CONTRA el raso del E.j~rcito Nacional. Ram6n Antonio Ramírez Oa1ro,
Svao Ciao ~ bajo la.in.;;.'U1.paJ~i6nde haber pe:rpet1"ado en SoS'da, Puerto Plata,
el S de agosto del afio en curso s 1961,9 el hecho de homicidio "VOluntario en
las personas de los seY!.ores doctor ALEJO Ao MARTINEZ GABeIA y PEDRO CLISAN­
TE, miEmbros de lB. Uni6n Cfrlca Nacional~

b) CONTRA los rasos, EoNo,9 l3ao C!aoD Vic~nte Marlñez Rosario y Quíri­
ao Ram6n Núiiez Rosa.rio D bajo la ineulpaci6n de haber cometido JI en la ciudad
de Santiago de los Caballeros,9 el 2) de agosto del aY.:> que discurre¡¡ el he­
cho de homieio voluntario en la persona de ERASMO BERMUDEZ E3PAILLAT, y, ade­
m's, del hecho de ha\ber inferido heridas de bala a los señores RAMON ANTONIO
ROJAS, RAMON EMILIO CHECOs RAFAEL NICOLAS CASm,LANOS e IGNACIO RODRIGUEZ;
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e) CONTRA el raso de la Polic!a Nacional Pedro Tomás Solla Teodor,
bajo la inculpacion de haber perpetrado en la ciudad de l-ioca, el día :3
del mes de septiembl"e en curso, el he,~ho de homicidio voluntario en las per­
sonas de los señores PEDRO JESUS GARCIA MONCLUS y MARIO ABREU» habiéndose
~ tramitado las diligen:ias de rigor a fin de qtlS sel, puesto también a dis­
posición de la justicia el Tte o de la Policía Rural Domingo Antonio Reyes
Tavares, por existir ~,trcunstancias QU6 permiten oonsici.erarlo como implica­
do en este caso; y

d) CONTRA el sargento Victoriano Cr.l¡j H-ernándezs AoMoD o 9 bajo la in­
culpación de haber pel'})~trado en es't,a Ciudad Trujillc', en el puente "Juan
Pablo Duarte ll , el da 14 del ~orriBnte mes de septiembt'a" el hecho de homi­
cidio voluntari.J en la persona del 1o:;t.or' VICTOR RAFAEL ESTRELLA LIZ, con­
juntamente con el civil Miguel Ang~l Rosa:rioJ:> Y sin perjuicio de enjuiciar
a cualesquiera otras personas que pudie:....an estar ÍlUplie;adas también en es­
tos hechos;

TERCERO:

que» en consecuencia, la Jefatura de Estado Mayor General Conjunto de
las Fuerzas Armadas, ha dado de baja de las filas del Ejército Nacional y
puesto a disposici6n de la j'usticia repr&siva a tocbs y a. cada uno de los
militares supra-indicados,!) contra los cuales se han dictado y ejecutack> los
mandamientos de prisión autorizados por la ley:

CUARTO:

que los J'JJleces de Instrucc:tón de 10'3 Distrltos c.Tudiciales de Puerto
Plata» Espaillat (Moca) y los de la ]rao Cil"~unscr-ipci6n de Santiago y el
Distrito Nacional s se encuentrar. apode:rados i respectiv'amente,9 de los ca­
sos prealudidoss 6stando estos funcionarios iIlst·r'J.yendo las sumarias de
rigorJl habiendo ya procedido al interrogat.orlo de los procesadoss de los
agraviados y de numerosos tetigos ~

que en lo que se refier&JI eSp3cificamente» al caso relacionado con
la muertes por asfixia por ahorc,ami.~to:> del serJor JOSE TOMAS DUZ
JAQUEZ, miElIlbro de la Uni6n Cívica. Nacionals ocurri,:ia el 18 de agesto del
afio en curso» 1961Jl en el paraje denominado "Los Banilejosll de la Secci.sn
Rancho Arribas de la jurisdiccicSn municipal de San Jos~ de OcoaJl cumple
hacer saber que el Magistrado Jue,z de Instrucci6n del Oistrito Judicial
de TrujUlo Valdez, apoderado de este caso II prosigue sus investigaciones,
habien&> interrogado ya a varias par sanas con miras a d~tenninar si exis­
ten indicios de crimen en conexicSn con este hecho; Y'
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smo:

que tan pronto como se concluyan las sumarias que instruyen en
la actualidad los Magistrados Instructores preoitados,9 y sea, en conse­
cuencia, apoderada la jurisdicción de juicio, esta Procuradur!a Generll
de la J1ep&lica estará atenta al agorSJ¡Ii.ento de las tramitaciones consi­
guientes, destinadas a obtener que el conooimiento y ventilación de todos
7 cada uno de estos e ases se lleve a cabo sin demora Y' con estricta suje­
c~n El 1& Ley_

tic o Porfirio Basora Ro ~

Procurado r General de la Repl1b1ica

BOTA: - Este Comunicado fue publicado en el diario "El Caribe", p4gina
primera, edición de fecha 17 de agosto del a.!Y.> 19610
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COMUNICADO DE PRENSA

El Procurador General de la Rep"dblica para dar cumplimiento a las ins­
trucciones del Honorable sefior P~sidente de la Reptrblica, se traslad6 a las
ciudades de La Vega y Moca en inter.:ls des investigar los .infor'bunados acon­
tecimientos acaecidos en la tarde y a primeras horas de la noche del domingo
3 de septiembre en cursO o

La inspecci6n de los lugares y los interrogatorios practicados indican
que lo::! sucesos ocurridos en liRio Verdeit s y en los cuales se destruyeron bru­
talmente un autom6vil.') do s camionetas.)' muebles y enseres de dos casas y daflos
parciales a tres casas.9 re'Telan que. sus autores respondieron al impulso de
las m~s desenfrenadas pasioms y con una ignorancia t.otal del concepto cívico.
ll:i..nguna provocaci6n (en la hip6tesis de que la hubiera.ll lo que no se pudo es­
tablecer) puede just.ificar el salvaje hecho ':lometido b que esU. indiscutible­
mente al. margen de la ley y de los más element.ales prinr; ipios de convivencia
civilizadao

La Procuraduría General de la Rep'dblica ha impe.rtido instrucciones enér­
gicas para que sean perseguidos judicialmente quienes actuaron en forma tan
incivil y aprovecha la oportunidad para hacer categ6rica advertencia de que
las autoridades no tolerar~n la repetición de esos desmanes c.anetidos baj o el
pretexto de lo que está muy lejos de entenderse por libertado

En el desgraciado suceso de Moca.)l en el cual perdieron la vida Pedro Juan
Garc:!a Moncll1s y Marino Abreus el examen de los lugares e interrogatorios
a distintas personas, entre ellas a las autoridades de Imts rango en la Provin­
cia y al propio prevenido Pedro Tomt!s Solis Teodoro 3 denotan que este dltimo
se excedi6 en el celo del cumpl1miento de sus funciones y actu6 en una foma
distinta a las pr~dicas que constante e insistentemente hacen los Superiores
jer~rquicos de la Policia Nacional» interpretando las elavadas instrucciones
del Honorable señor Presidente de la Repl!blica y del Jefe de Estado Mayor,
General Conjunto de las Fuerzas Amadas, ha sido suspendido en sus funciones
y colocado a disposici6n de la justicia ordinaria.ll que está realizando la
m4s exigente investigación para imponer las sanciones que puedan corresponder­
le por los hechos cometidos y de acuerdo con las disposiciones legales.

Ciudad Trujillo, Distrito Nacional" Capital de la Rep'L1blica Daninicana,
a los cinco días del mes de sept.iembre del afio 1961 0

José Mlo Mac~ado,

Procurador General de la Repl1blica.

NOTA: Este Comunicado fue publicado en el diario lIEl Caribe", p4gina prime­
ra, edición de fecha 6 de septiembre del afio 19610
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COOJNI.QADO DE PI!§.~

La Procuraduría G-3ne:l'.'al de la R~p~li·::a hace del dominio pl1bllco,
por medio del present.e Ccma.!ti.cad.o,~ y ~ra general conoc:imiento, lo 8i­
guienteg

PRJMERO ~ Que el Cabo MANUEL DE JESUS COBliELIO VERASs de la Polic!a
Nacional) y - 61 Raso de la misma. RAUL EUSEBIO GUERRERO.9 inculpados de ha­
ber perpetrado el l~rlJnen de h<,·m.í.ddio 'Tolunt·arlc. en la persona del sefior
MANUEL DE LOS SANTOS TEZANOS CAMPOS ¡> Y d61 hecho de inferir heridas graves
a ANDRES TEZANOS LEONOR.q el día lro~ del cursante mes de octubre, en la
Ciudad da Barahona~, han sido puestos a diS¡x.lsicí6n de la justicia repre­
siva ordinarla y que como ·~onse\7~enr.:ia del sometimiento de lugar y de su
consiguiente apoderaIüiento,:¡ la sumaria C'oorre5pondient.9 ':9stá: siendo ins­
troida actualmente por el Magist.:-:ado Jll.ez de Instrucci6:'l. del Distrito Judi­
cial de Barahorla!, habiéndc se di~+Aidc. ya mandamiento de prisi6n centra los
dos inculpados supradichos;¡ y

SEGUND,Og Que se ccmunica~ asimismo, y de acuerdo con las inf'ozma­
CiOMS suministradas al respe,::.to por' la Policia Nacional. y las autor~da­

des jlñicial.es. como :.:.onsecuencia de las diligencias e investigaciones
que hasta ahora se han prMti~ado En conexi6n con. 6ste caso, que en la no­
che del dia. 9 del presente mes de oot"U.bre.9 y en el curso de ur...a reyerta
que se suscit6 entre diversa.s pe::'sona.s que inger1an bebidas alcohdlicas en
un Bar de la Secci~n de "Los Cocoali:i del 'Munic.ipio de Enriquillo, Provin­
cia Barahonas los n~brados EUGENIO FELIZ HIJO,9 JAVIER FELIZ SAIDADA e
IGNACIO FELIX SAWA.1~, hiriaron gravemente" asestándoles varias pufial..adaa,
a los sei'iores EMILIANO FERRERAS, mIS REYES y JOSE REYES» habierxio falleci­
do el primero mementos después de haber sido i.."'lterlla.do en al Hospital
"Jaime MotaN de la di,:.ha ci':ldad de Barahc.nao

TERCERQg Que los ax.pz'es~dos seflore~ EUGENIO FE1J:x HIJO, JAVIER FELIX
SALDARA e IGNACIO 'FELIZ SAIDANA., se enc.'Uentran sometidos a la acei<5n de la
justicia repreSi'Ta,ll estando instruyendo la. sumaria de lugar el Magistrado
Juez de Instruccidn de BqI.lel iJliamo Diat::;it,o Jlldi~üal.D quien» de igual modo,
ha dictado contra dichos ir.culpados los ma.wia."D.ient,os de p!"isidn correspon­
diontes.

En Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca.pital. de la Rep'c1blica Domini­
cana, a los doce d.tas del mes de octubre del afio m.il novecientos sesentiuno.

Lic o Po!'firio Basora Ro,
Pro~uradoz< Gene:-al de la Reptfulica.

NOTA~ Este Comunicado fue pllblil~ado en el diario riEl Caribe".9 p«gina pri­
mera, de la Seglmda Se.:;ci6n:> edic:i6n de rae·ha 14 de octubre del afto
1961.
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CCJWNICADO DE P1mlSA

El Procurador General d.e la Rep-l1blica hace del dominio p'dblico, por
medio del presente Comunicado~ y para general conocimiento,9 lo siguiente:

PRIMERO:: Que los Rasos de la Pollcia Nacional, se!iores JOOE CONSTANZA
PELLERANO, ARMANDO AN'1ONIO BODRIGUI!2, FRA~ISCO ROSARIO SooA, RAFAEL ANTO­
NIO ACOSTA GONZAIEZ y EPIFANIO DE JESUS TAVAREZ MOTA, que hirieron de bala
gravemente a la sei'iora Mar!a Garc:tss y de manera leve a Daningo Antonio
Jorge Bencosme, Julio Ad&1 Jup!ter Flores;1 V:t~tOI' Rafael H~ndezs Maria Salee­
do y EmiJia Antonia Lora~ en la tarde del día. 19 del oorriente mes de octu­
bre, en la Ciudad de Hoca, en el momento en que dichos Rasos trataban de
dispersar una multitud de trescient8'3 personas:¡ aproximadamente, <¡lile se ha­
llaban reunidas en el lo:al que ocup9. el Comit.~ de la Uni6n C:!vica Nacional
de la expresada ciudad, y que los repelieS con lanzamientos de piedras, han
sido puestos e. la disposiciÓn de la justicia ordinaria represiva para ser
debidamente juzgados de conformida.d ~on la ley~ habiendo sido ya reducidos
a prisicSn en virtud de los mandamientos correspondientes expedidos contra
ellos por las autoridades judiciales canpetentes; y

SEGUNDOg Que ha sido ordenada la inmediata cancelacicSn de todos y cada
uno de los miembros de la Polic!a Nacional que participaron en los hechos
delictuosos preindiea.doss y tambi&1 la del Jefe de Puesto de la mencionada
ciudad de Moca, espitAn José Antonio S~chez lla.In!rez, de aquella misma. ins­
titucieSn amada, cano consecuencia de tales hechos.

En Ciudad Trujillo,j') Distrito Nacional, CapitaJ. de la Repl1blica Danini­
cana, a. los veinte días del mes de octubre del afio mil novecientos sesenta.
y uno.

Lico Porfiril) Basora Ro,
Proourador General de la Rep'4blica.

!Q'l'!: Este Comunicado fue publicado en el diario "El Caribe", p~gi.na pri.mora,
edici6n de fecha ,21 de octubre del afio 19.61 0
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SIDUNDO INFOREE DE LA CONISION ESPECIAL PARA DAR .CUlIPLIHIENTO
AL HANDATO RECIBIDO POR EL Cm~SEJO

m~ ACUERDO CON LA RESOLUCION 1 DE LA SEXTA REUNION DE CONSULTA
DE l' INISTROS DE RELACIONES EXTERIORES

En su sesión del d:!a 2 de junio del presente año. esta Comisión consi­

deró, a la luz de las facultades encomendadas al Consejo de la Organización

por la Resolución 1 de la Sexta Reunión de Consulta de li.d.ni.stros de Rel.Q._

ciones Exteriores, la conveniencia de designar una SUbcomisión que obser­

vara sobre el terreno la situación existente en la República Dor.ri.nicana,

con el objeto de comprobar si procede mantener, ampliar o levantar las

sanciones colectivas aplicadas a dicho Gobierno mediante esa Resolución.

Con posterioridad a la sesión antes mencionada la Comisión recibió

al señor Secretario de Estado de la República Dominicana, quien manifestó

que su Gobierno l'ecibiría con satisfacción la propuesta visita de la Sub­

comisión a su pa:!s. Dicha Subcomisión quedó integrada por los Representan­

tes de Panamá, como Presidente, Colombia, como Vicepresidente, Estados

Unidos y Uruguay.

La Subcomisión as! integrada efectuó una visita a la República Domi-

nicana, y como resultado de ella y de los trabajos realizados a su regre-

so, en Washington, sometió a la consideración de esta Comisión un Informe

(Doc~ CE/RG-VI-10, Rev.,Corr.), anexo.

La Comisión Especial ha tomado nota del Informe del 12 de julio de

1961, sobre la situación existente en la República Dominicana hasta el 30

de junio del mismo año a la luz de la Observación 4a. del Capítulo V de di­

cho Informe y estima prematuro determinar el grado de cambio que haya

ocurrido en el Gobierno de'la República'Dominicana, para el efecto de es­

tablecer si dicho Gobierno sigue o no constituyendo un peligro para la
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paz y seguridad del Continente. Por lo tanto, la Comisión Especial cons~-

dera necesario continuar observando el desenvolvimiento de los aconteci-

mientas a este respecto.

Asimismo, la Comisión estima conveniente elevar al Consejo de la Or-

ganización de los Estados Americar.os, para su conocimiento, el Informe

presentado por la Subcomisión.

11 de agosto de 1961

Augusto G. Arango
Embajador, Representante de Panamá

-Presidente de la Comisión

Cáleo Dávila
Embajador, Representante de Honduras
Vicepresidente de la Comisión

Alberto Zuleta Angel
:Embajador, Representante de Colombia

Gonzalo Escudero
Embajador, Representante del Ecuador

Gerald A. Drew
Embajador, Representante de los Estados

Unidos

Aluysio Guedes Regis Bittencourt
Representante Interino del Brasil

Emilio N.. Oribe
Representante Interino del Uruguay

Andrés Fenochio
Representante de I>féxiro

Francisco José Qyarzúo
Representante de Chile
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mFOIDiE DE LA SUBCOl·rrSION SOi'IETlDü A LA COHISION ESPECIAL
PARA DAR CUEPLIlilENTO AL ¡'WJDATO RECIBIDO POR EL CONSEJO

DE ACUERDO CON LA RESOLUCION I DE LA S~1TA 1EUNION DE CONSULTA
DE EINISTROS DE R:'ll.ACIONES EXTERIOREs

l. ANTECEDENTES

El 2 de junio de 1961.1 la Comisión Especial para dar cumplimiento a la

Resolución 1 de la Sexta Reunión de Consulta de ~tinistros de Relaciones Ex-

teriores celebró una sesión l a solicitud urgente del Representante Interino

de los Estados Unidos de América en el Consejo de la Organización de los

Estados Americanos l con el objeto de considerar la situación existente en

la República Dominicana en vista de los últimos acontecimientos. El Repre­

sentante Interino de los Estados Unidos de América propuso que la Comisión

Especial designara una Subcomisión que observara, sobre el terreno l la si­

tuación existente en ese paíSI y en especial el carácter del Gobierno y de

su polítical a la luz de las facultades encomendadas al Consejo de la Orga­

nización por la Resolución 1 de la Sexta Reunión de Consulta de Ministros

de Relaciones Exteriores.

En la sesión de la Comisión Especiall celebrada el 5 de junio de 19611

el Representante Interino de los Estados Unidos reiteró la propuesta que

habí~ formulado en la sesión anterior. En esa sesiónl la Comisión recibió

al Secretario de Estado de Relaciones Exteriores de la República Dominica­

na l Lic. Porfirio Herrera Báez l quien manifestó que su Gobierno recibiría

con satisfacción la propuesta visita de la Subcomisión a su país.

En dicha sesiónl la Comisión autorizó al Presidente de la misma para

que l acompañado por el señor Embajador Carlos A. Clulow del UruguaYI y de

los señores Arturo Horalüs Carr.ión y Henry C. Reed l Representante Interino
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y Delegado Alterno, respectivamente, de los Estados Ullidos de América en el

Consejo de la Organización de los Estados Americanos, entrevistara al señor

Canciller dominicano, para informarle que los términos de referencia de la

propuesta visita serían los párrafos l(b) y 2 de la Resolución I de la Sex­

ta Reunión de Consulta.

En la sesión de la tarde del mismo día 5 de junio de 1961, se dio lec­

tura a la nota de esa fecha dirigida al Presidente de la Comisión por el

señor Canciller dondnicano. En didha nota hizo referencia al lIacuerdo ll a que

se había llegado esa tarde, en el sentido de que lila Subcomisión Especial

que se propone visitar a la República Dominicana tendría como términos de

referencia la Resolución I de la Sexta aeunión de Cancilleres, en cuanto

dicha Resolución trata exclusivamente de un problema de índole internacio­

nal". l1:lnifestó, además, que el Gobierno de la República Dominicana lo ha­

bía autorizado a expresar que lila vlsita de una Subcomisión de la Comisión

Especial a la República Dominicana con el objeto de comprobar si procede

levantar, mantener o extender las sanciones colectivas aplicadas en virtud

de la Resolución I de la Sexta Reunión de Consulta sobre la República Domi­

nicana., sería bienvenida en nuestro país, además, contaría con la coopera­

ción net-·jsaria del Gobierno de la República Dominicana para el cabal cum­

plimiento de los elevados fines de su misión ll (Anexo II).

En vista de que todos los Niembros de la Comisión expresaron su confor­

midad con la propuesta visita de una Subcomisión, el Presidente de la Comi­

sión procedió luego a informar que, con el conocimiento del Presidente del

Consejo, había decidido nombrar, como Miembros de la Subcomisión que haría

el viaje, a Representantes de dos países que no formaban parte de la Comi­

sión, Argentina y Uruguay, además de los Representantes de Estados Unidos,
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México y Panamá. Posteriormente, los señores Representantes de Argentina y

México se excusaron de integrar la Subcomisión. El Presidente decidió en-

tonces pedir al Representante de Colombia que forn¡ara parte de la Subcomi­

sión. En la sesión que celebró la Subcomisión el día 6 de junio a las 5 de

la tarde, se efectuó un intercambio de ideas sobre los trabajos que reali-

zaría dicha Subcomisión en relación con la misión que le fue encomendada.

En esa sesión fue elegido por unanimidad, para la Vicepresidencia, el Emba-

jador Representante de Colombia.

Dicha Subcomisión quedó integrada en la forma siguiente:

PANJUfA - Señor Embajador Augusto G. Arango, Presidente
Señor Lic. Henry Kourany

COLOMBIA - Señor Embajador Alberto Zuleta Angel, Vicepresidente
Señor Dr. Santiago Salazar Santos

ESTADOS UNIDOS - Señor Embajador Gerald A. Drew
Señor tiobert J. Redington
Señor John D. Barfield

URUGUAY -Señor Embajador Carlos A. Clulow
Señor don Pablo Oscar Guffanti

Secretaría

Señor Dr. Luis Reque, Asesor
Señor Rigoberto Amas, Asisten~e

Señor Orlando García, Asistente
Srta. Lucila Prieto, Asistente

La. Subcomisión partió de vlashington a las 10:35 de la mañana del día

7 de junio de 1961 y llegó a Ciudad Trujillo el mismo día a las 4:15 P.1'1. ,

hora de l'Jashington. En el aeropuerto, la Subcomisión fue recibida por el

Subsecretario de Relaciones Exteriores, Lic. Carlos Federico pérez y pérez

y por el Encargado del Protocolo, Dr. Alvaro Logroño Batlle.

La Subcomisión permaneció en la capital de la República Dominicana

hasta el 15 de junio, fecha en que regresó a Washingtono
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11. LA RESOLUCION 1 DE LA
SEXTA REUNION DE CONSULTA 1):!; W.NISTROS DE IllLACIOrr.:::S EXTER.IORES

COI~O B.Ei.SE DE LA Jl.CTUACICN DE LA SUBCüi·rr:SION

El 6 de julio de 1960, el Consejo de la Organización de los Estados

Americanos, en la sesión celebrada en esa fecha, tomó conocimiento de la

nota del Embajador, Representante de Venezuela, mediante la cual solici-

tó, en nombre de su Gobierno, "que se convoque de inmediato y con carác-

ter urgente el Organo de Consulta, de acuerdo con el Artículo 6 del Tra-

tado Interamericano de Asistencia Recíproca, para que considere los actos

de intervención y agresión del Gobierno de la República Dominicana contra

el Gobierno de Venezuela que culminaron en el atentado contra la vida del

Jefe del Estado venezolano".

En la sesión celebrada el 8 de julio de 1960, el Consejo de la Orga-

nización resolvió convocar al Organo de Consulta de acuerdo con lo dis-

puesto en el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca; constituirse

y actu~r prQvisionalmente como Organo de Consulta de acuerdo con el

Artículo 12 del mencionado Tratado y autorizar al Presidente del Consejo

para que designara una comisión que investigara los hechos denunciados y

sus antecedentes y sometiera un informe al respecto.

La Comisión designada en virtud de la Resolución precitada, presen­

tó su info~me al Consejo actuando provisionalmente como Organo de Consul­

ta con fecha S de agosto de 1960, y, por decisión del Presidente del Con­

sejo, dicho informe fue remitido a la Sexta Reunión de Consulta de l4inis-

tros de Relaciones Exteriores para servir de Organo de Consulta en aplica­

ción del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, celebrada en San

José, Costa Rica, del 16 al 21 de agosto de 1960.
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La Sexta Reunión de Consulta, después de considerar los hechos denun­

ciados por el Gobierno de Venezuela, así como el Informe de la Comisión y

de sus conclusiones, acordó adoptar la Resolución I, cuyo texto s& acompa­

ña como Anexo III.

Del examen de la Resolución mencionada, se desprende que el Organo de

Consulta aceptó las conclusiones de la Comisión y, con base en ellas, acor­

dó aplicar las medidas establecidas en la misma.

Las conclusiones a que llegó la Comisión y que fueron incorporadas en

la parte considerativa de la Resolución expresada son las siguientes:

l. Los arreglos necesarios para realizar el vuelo de Ciudad Trujillo

a Aruba - proyectado con el fin de lanzar hojas sueltas sobre una

ciudad venezolana - y para embarcar esos volantes en Ciudad

Trujillo, no pudieron haberse llevado a cabo sin la connivenci.a

de las autoridades dominicanas (Conclusión de la Comisión lotera­

rnericana de Paz en el incidente denunciado por Venezuela ante di­

cha Comisión el 25 de noviembre de 1959);

2. El Gobierno de la República Dominicana expidió pasaportes diplo­

máticos para que fueran utilizados por venezolanos que participa­

ron en el levantamiento militar que tuvo lugar en abril de 1960

en San Cristóbal, Venezuela.

3. Que el atentado contra la vida del señor Presidente de Venezuela,

nerpetrado el 24 de junio de 1960, fue un episodio de un complot

fraguado para derrocar al Gobierno de dicho país;

4. Que los implicados en el atentado y complot de referencia reci­

bieron apoyo moral y ayuda material de altos funcionarios del

Gobierno de la República Dominicana; y
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5. Que dicha ayuda consistió, principalmente, en brindar a los 1m­

pticados fac~1aades para viajar y para ingresar y residir en

territorio dominicano en relación con sus planes subversivos;

en haber facilitado los dos viajes del avión de matrícula vene­

zolana hacia y desde la Base Aérea ~ülitar de San Isidro, Repú­

blica Dominicana; en proveer armas para el golpe contra el Go­

bierno de Venezuela y el dispositivo electrónico y la bomba que

se utilizaron en el atentado; así como en haber adiestrado, en

el funcionamiento del dispositivo electrónico de dicha bomba, a

quien 10 hizo explotar y demostrado a éste la fuerza destructiva

de la misma.

El Organo de Consulta, al examinar estas conclusiones, afirmó que los

hechos relatados en las mismas constituían actos de intervención y agre­

sión contra la República de Venezuela, que afectaban la soberanía de dicho

Estado y ponían en peligro la paz de América y que se justificaba la ac­

ción colectiva en los términos del Artículo 19·de la Carta de la Organi­

zación de los Estados Americanos.

L:i Reunión de Consulta finalmente resolvió condenar esos actos de

interve reión y agresión que culminaron en el atentado contra la vida del

Presidente de Vene~uela y, en consecuencia, acordó, de conformidad con

lo dispuesto en los Artículos 6 y 8 del Tratado Interamericano de Asisten­

cia Recíproca, aplicar las siguientes medidas:

a. Ruptura de relaciones diplomáticas de todos los Estados ~üembros

con la República Dominicana;

b. Interrupción parcial de relaciones económicas de todos los Esta­

dos Miembros con la República Dominicana, comenzando por la
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suspensión inmediata del comercio de arnas e implementos de guerra

de toda clase. El Consejo de la Organización de los Estados Ame-

ricanos estudiará, según las circunstancias y con la. debida consi-

deración de las limitaciones constitucionales o legales de todos y

cada uno de los Estados Miembros, la posibilidad y conveniencia de

extender la suspensión del comercio con la República Dominicana a

otros artículos.

Finalmente, la Resolución I facultó al Consejo de la Organi~ación de

los Estados Americanos para que, mediante el voto afirmativo de los dos ter­

cios, dejara sin efecto las medidas adoptadas en dicha Resolución; "desde

el momento en que el Gobierno de la República Dcminicana haya dejado de

constituir un peligro para la paz y seguridad del Continente".

ASimismo,facultó al Secretario General de la Organización de los Esta-

dos Americanos para que tra~smitiera al Consejo de Seguridad de las Nacio­

nes Unidas informe.ción completa sobre las medidas acordadas en esta Resolu-
. ,

c~on.

De los términos de la Resolución I de San José, se desprende que las

facultades del Consejo se concretan a lo siguiente:

1. Estudiar, según las circunstancias y con la debida consideración
;

de las limitaciones constitucionales o legales de todos y cada

uno de los Estados Miembros, la posibilidad y conveniencia de ex­

tenderla suspensión del comercio con la Rep.ública Dominicana a

otros artículos' y

2. Dejar sin efecto, mediante el voto afirmativo de los dos tercios,

las m~didas adoptadas en dicha Resolución, desde el momento en que

el Gobierno de la RepÚblica Dominicana dejara de constituir un

peligro. para la paz y seguridad del Continente.

A
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La Comisión Especial, establecida por el Consejo paru dar cumplimien­

to a la Resolución I, en su Informe sometido al Consejo el 19 de diciembre

de 1960, llegó a la conclusión de que no se había producido ningÚn cambio

en la actitud del Gobierno de la República Dominicana hacia los principios

fundamentales del sistema interamericano. La Comisión consideró, en conse­

cuencia, que no se justificaba dejar sin efecto las medidas que adoptó el

Organo de Consulta y recomendó al Consejo que adoptara una resolución decla­

rando que era posible y conveniente extender la suspensión del comercio con

la República Dominicana a las exportaciones a ese país de petróleo y produc­

tos derivados del petróleo, camíones y piezas de repuesto. El Consejo apro­

bó la resolución que le había sido recomendada por la Comisión Especial, el

4 de enero de 1961.

En vista de estos antecedentes y del hecho de que la Comisión Especial

estableció como términos de referencia para la actuación de la Subcomisión

la Resolución I de la Sexta Reunión de Consulta, la Subcomisión consideró

que el propÓsito de su visita a la República Dominicana fue el de observar

en el terreno la situación actual en ese país y de recibir informaciones

sobre el carácter del Gobierno y de su políticá, a fin de poder suministrar

a la Comisión Especial todos los datos que le permitan determinar si el

Gobierno de la República Dominicana ha dejado o no de constituir un peligro

para la paz y seguridad del Continente y, en consecuencia, si procede le­

vantar, mantener o extender las medidas adoptadas de acuerdo con la Reso­

lución l. Por consiguiente, correspondía a la Subcrnnisión examinar si se

había producido un cambio sustancial en el car~cter y la política del Go­

bierno dominicano, a fin de que la Comisión Especial esté en condiciones

de recomendar al Consejo la adopción de las medidas que estime pertinentes,

de acuerdo con la Resolución l.
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Irl. ACTUACION DE LA SUBCOHISION

De acuerdo con su cometido, la S~bcomisión realizó las actividades

que se describen a continuación:

l. Entrevistas con el Presidente de la Repúh::lli

a) El día B de junio, a las 5 de la tarde, los señores Miembros titu-

lares de la Subcomisión, se entrevistaron con el Excelentísimo señor Presi-

dente de la República, Dr. Joaquín Balaguer, quien estuvo acompañado por

el Canciller de la República, Lic. Porfirio Herrera Báez. El señor Presi-

dente, después de ofrecer una amplia colaboración a la Subcomisión, hizo

una exposición sobre los propósitos de su Gobierno relativos a la democra­

tización progresiva de su país y a la conveniencia de que las naciones

~tricanas restablecieran relaciones diplomáticas para asistir al desarro-
/

110 de este proceso. Ofreció las más amplias libertades para que la Sub­

comisión se trasladara a cualquier localidad del país pa.ra poder observar

las condiciones existentes en el mismo" así como para visita.r cárceles y

lugares de detención, con el fin de obtener las declaracion~ainformacio-

nes que estimara pertinentes. Aludió a la necesidad de obtener ayuda de

la Organización de los Estados Americanos durante la difícil situación por

la qUe atravesaba su país, y afirmó categóricamente que su Gobierno jamás

intervendría en los asuntos internos de ningún país americano, y pidió,

al mismo tiempo, a todos los países americanos que respetaran la pol!tica

de no intervención.

En el curso de esta entrevista, el señor Presidente de la Subcomisión

se refirió a algunas informaciones que había recibido la Subcomisión de

personas que no podÍan salir del país por habérseles negado el pasaporte

o el permiso de salida. En relación con este asunto, el señor Presidente
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de la República expresó que, desde hace altiún tiempo existía en su paÍs

libertad p;lra poder salir del mismo y que tendría mucho {;,usto en recibir

una lista de los casos concretos que hubiesen llegado a conocimiento de

la Subcomisión. El Hemorándum, anexo a este Informe, contiene una rela­

ción sobre este asunto.

b) El martes 13 de junio, a las 5:00 P.M., el señor Presidente de la

Subcomisión volvió a entrevistarse con-el Excelentísimo señor Presidente

de la República para informarle que la Subcomisión estaba llegando a las

etapas finales de sus labores en su país y, al mismo tiempo, para conocer

su opinión respecto de si se podría contar con la anuencia de su Gobierno

en caso de que la OEA, más tarde, deseara enviar otra rr~sión a la Repúbli­

ca Dominicana. Expresó el Excelentísimo señor Presidente que su Gobierno

estaba dispuesto, como en ocasiones anteriores, a continuar cooperando con

la Organización de los Estados Americanos y que no veía inconveniente en

ello.. A la pregunta que le hizo el señor Presidente de la Subcomisión en

el sentido de si su Gobierno estaría dispuesto a que esta expresión se hi­

ciera por escrito, el Presidente de la República manifestó que no veía nin­

guna dificultad en ello y que de inmediato se pondría en contacto con el

señor Canciller de la República para que así lo hiciera.

En esta oportunidad, el Presidente de la Subcomisión puso en conoci­

miento del Excelentísimo señor Presidente de la República un cable que ha­

bía recibido de un grupo político en el exilio, el Partido Revolucionario

Dominicano, radicado en Costa Rica, en el que manifestaba su deseo de es­

tablecer conversaciones con la Organización de los Estados Americanos y el

Gobierno dominicano para trasladar su dirección a ese país. El señor Pre­

sidente de la República manifestó que había también recibido un -cable del
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mismo grupo político, en ese sentido :r que invitaría al ¡,lismo a que envia­

ra una delégación para poder discutir las bases qon el fin de que ese gru­

po trasladara su dirección a la República Dominicana. Al mismo tiempo au­

torizó al Presidente de la Subcomisión para que, si así lo deseara, envia­

r.a un cable en ese sentido a dicho grupo político. Ese mismo día el Presi­

dente de la Subcomisión transmitió un cable al Presidente de ese grupo.

(Con posterioridad al regreso de la Subcomisión a Washington, el men­

cionado grupo político se dirigió en varias oportunidades a la Subcomi­

sión, como aparece en la Sección 8 (c) de este Capítulo del L,forme. El

.Anexo IVal presente Informe contiene una relación sobre est.e asunto).

2. Entrevistes cm el Secretario de Estado de Relaciones Exterior~

El día 8 de junio, a las 12 meridiano, los Hiembros titulares de la

Subcomisión se entrevistaron con el señor Secretario de Estado de Relacio­

nes EA~eriores, Lic. Porfirio Herrera Báez, quien les expresó que su Go­

bierno estaba dispuesto a mantener y wupliar las facilidades acordadas a

la Subcomisión para que su actuación se realizara de manera que quedaran

en evidencia los propósitos señalados por su Gobierno, pero que todos los

asuntos que se relacionaran con la estructura del Estado y su derecho de

tomar determinaciones para las propias funciones del mismo, no podrían ser

de ninguna manera objeto de una extensión de las facilidades ofrecidas por

su Gobierno. Sin embargo, señaló que, en virtud de los altos fines que se

perseguían y que podrían tener por objetivo final el establecimiento de

condiciones que permitiesen la plena colaboración de la República Domini­

cana en la vida hemisférica, el Gobierno se mostraría dispuestc' a consi­

derar que, aparte de la estrecha cuestión de derecho que debía 'servir de

base a los trabajos, la Subcomisión precediera, con la buena voluntad y
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el deseo del Estado, a examinar conjuntamente los diversos aspectos de la

decisión que el Gobierno había tomado para iniciar una verdadera transfor­

mación democrátice.. Finalmente, manifestó el señor Canciller que la ayuda

que los países americanos pudieran prestar, por su parte, al esfuerzo del

Gobierno para desarrollar una democratización representativa, sería segura­

mente un est:lmulo a las autoridades dominicanas.

A las 10 de la mañana del día 14 de junio, el Pí'e3idente de la Subco-

misión se entrevistó nuevamente con el señor Canciller dominicano. En esa opor-

tunidad el Canciller expresp al Presidente de la Subcomisión que el Excmo.

señor Presidente de la República le había hecho conocer los términos de

la conversación que había sostenido con él el día 13 de junio a las 5:00

P.M. Manifestó, ad~nás, el señor Canciller que sería sum~nente difícil

para la Cancillería.de un pa!s soberano, que aunque pequeño velaba celosa­

mente por su di~nidad, entregar por escrito una invitación permanente a

cualquier Comisión o Subcomisión que deseara enviar la Organización de

los Estados Americanos. Agregó que el historial de la República Dominica­

na había sido el de dar siempre la bienvenida a las Conüsiones de la Orga-

nización y que abrigaba, además, la seguridad de que ésto ocurrir!a

.igualmente en el futUro. Señaló finalmente que tendría mucho gusto en ha-

cer esta declaración de palabra ante los cuatro Embajadores de la Subcomi-
. ,

s~on.

En la entrevista que los fliembros titulares de la Subco~isión tuvie-

ron con el Excelentísimo señor Canciller a las 4 de la tarde del mismo día

14 de junio, el señor Canciller hizo una exposición sobre la bienvenida

que habían tenido las comisiones de la OEA en su país desde 1948. H3.nifes-

tó que la República Dominicana había adherido siempre a los conceptos de
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solidaridad continental y que había suscrito la mayor parte de los pactos

y convenios que hfU1 emanado de ese sistema, culminando con el Pacto de

Bogotá sobre la solución pacífica de controversias entre Estados. En vis­

ta de esos antecedentes, de todos conocidos, manifestó el Canciller que

abrigaba la seguridad de que la República Dominicana. continuaría en el fu­

turo, al igual que en el pasado, prestanio su cooperación y colaboración

a la Organización de los Estados Americanos.

El Presidente de la Subconusión manifestó que interpretaba la declara­

ción que había hecho el señor Careiller como un ofrecimiento de que si en

el futuro la OEA o la Subcomisión tuvieran la ocasión de volver a la Repú­

blica Dominicana, esas nuevas misiones serían tan bien recibidas como lo

había sido la presente. A esto respondió el señor Canciller afirmativamen­

te. Luego el Canciller dijo que quería añadir que a péSar de que la Repú­

blica Dominicana era un país pequeño, era igualmente celoso de su dignidad

como Estado soberano y que velaba con mucho celo por esa dignidad. Añadió

que él preferiría no ser Secretario de Estado antes de admitir algo que

pudiera ser lesivo a la dignidad de su patria. A una pregunta de uno de

los Ni.embros de la Subcomisión relacionada con un eventual regreso de la

Subcomisión de la OEA, el señor Canciller manifestó que, como ya había ex­

presado, la República Dominicana no sólo en ésta, sino en varias ocasiones,

había prestado una amplia cooperación a la OEA. Citó al efecto varios ca­

sos de comisiones designadas por el Consejo de la OEA que visitaron la Re­

pública Dominicana. Expresó que había hecho una manifestación de carácter

genel'al ya que no era posible decir en ese mismo momento qué clase de cola­

boración se le pediría en el futuro a la República Dominicana. Añadió que

no podía precisar en qué forma la HepÚblica Dominicana prestaría su

o
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colaboración cuando le fuera solicitada, pero que, en tedo caso, tal soli­

citud debería ser compatible con su condición de Estado soberano.

3. Entrevistas de los Vdembros Alternos con el Canciller y otros altos
funcionarios de la Cancillería en relación con la cuesti6n de pasa­
portes.

Como resultado de las declaraciones formuladas por el Excelentísimo

señor Presidente de la República en relación con el asunto de pasaportes,

los Váembros Alternos de la Subcomisión se entrevistaron con el señor Can-

cil1er, Lic. Porfirio Herrera Báez, con el Subsecretario de Estado de Re-

laciones Exteriores, Lic. Carlos Federico pérez y Pérez, y con el Embajador

Enrique Harchena, el día 10 de junio, a las 4 de la tarde. Además de refe­

rirse a la Ley de Amnistía General de mayo último, el señor Canciller ex-

presó que su país estaba siguiendo una poütica liberal respecto a la ex­

pedición de pasaportes; que durante el mes de mayo último se había conce-

dido un total de 1.234 pasaportes y que entre el 5 y 9 de junio, la Secre-

taría de Relaciones Exteriores había concedido 188 pasaportes. Señaló,

además, que el día 10 de junio, la División de Pasaportes de la Secretaría

había enviado un telegrama múltiple a todas las personas que habían soli­

citado pasaportes, anunciándoles que les habían sido concedidos y que se

presentaran a la Secretaría para recibirlos. En esta oportunidad, los.

Uiembros Alternos de la Subcomisión hicieron del conocimiento del señor

Canciller, informaciones que habían recibido sobre algunas solicitudes de

pasaportes que parece que se encontraban todana pendientes. Respecto a

uno de los casos, el de la esposa y 4 hijos del Contralmirante Alberto

Arvelo, el señor Canciller expresó que ese mismo día se le habían concedi-

do los pasaportes solicitados. Respecto de los otros casos, manifestó el

señor Canciller que serían debidamente estudiados.
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El d!a martes 13 de junio, a las 4 de la tarde, los señores ~üembros

Alternos delUruguay y Panamá, se entrevistaron con el señor Subsecretario

de Estado de Relaciones Exteriores, Lic. Federico Perez y pérez y con el

Embajador Enrique 1archena. Los señores l'üembros Alternos, como en la en-

trevista anterior, pusieron en conocimiento de los mencionados funcionarios

de la Canciller!a dominicana, algunos casos relacionados con solicitudes

de pasaportes. Las autoridades dominicanas man~festaron, en esta ocasión,

que esos casos serían debidamente estudiados por la Cancillería, una vez

que las personas interesadas hiciaran sus respectivas solicitudes de pasa­

portes. En el lJ,emorándum anexo a este Informe, se hace una relación sobre

este asunto.

4. Entrevistas con otros altos funcionarios del Gobierno

a) El día 9 de junio, a las 5 de la tarde, los señores ~üembros titu-

lares y a~t~rnos de la Subcomisión, se eiltrevistaron con el' Jefe de Estado

~ayor Conjunto de las Fuerzas Armadas de la RepÚblica Dominicana, General

Rafael Leonidas Trujillo, hijo. El Presidente de la Subcomisión le mani­

festó al General Trujillo que los Estados americanos habían proclamado en

diferentes ocasiones el respeto por los derechos humanos y la necesidad

de que la organización política de los Estados tüembros se b~sara en el

ejercicio efectivo de la democracia representativa. Al mismo tiempo, seña­

ló que la Organización de los Estados Americanos Se preocupa por el mante-

nimiento y respeto a los Gobiernos civiles.

En. la exposición que ,hizo en esta ocasión el General Trujillo, hijo,

expresó que las fuerzas armadas de su país apoyarían en todo· momento al

Gobierno constitucional del Dr. Joaquín Balaguer; que su propósito era el

de que las fuerzas armadas de la nación no intervinieran en la polÍtica
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del país y que se identificaba completamente con las manifestaciones for­

muladas a la Subcoh~sión, el día 8 de junio, por el ~~{celentísimo señor

Presidente, Dr. Balaguer.

b) En la sesión de la Subcomisión del día 12 de junio de 1961, a las

10 de la mañana, fue recibido el señor Procurador General, Dr. Federico

Cabral Novoa. El Gobierno dominicano había designado al Procurador Genel~al

y al señor Leland Rosemberg para que acompañaran a la Subcomisión en las

visitas que esta realizaría a los lugares de detención y penitenciarías.

El señor Rosemberg se identificó como Embajador dominicano en el Irán y

como Consejero diplomático del Jefe de Estado 11ayor Conjunto de las Fuer­

zas Armadas y agregó que había sido designado por su Gobierno para coope­

rar con la Subcomisión en el cumplimiento de su misión. Esto fue confir­

mado por la Cancillería dominicana. En dicha sesión de la Subcomisión, el

Procurador General manifestó que el Gobierno dominicano había dictado una

Ley de Amnistía General, con fecha 18 de mayo de 1961 y que, de acuerdo con

esa Ley, muchos de los detenidos políticos habían sid9 puestos en libertad

y otros lo serían en breve plazo, con la sola excepción de lo~ sindicados

en el asesinato del Generalís~~o Trujillo. Expresó que a estos últimos se

les sometería a un juicio público y que la OEA, si lo deseara, podría en­

viar un observador para que asistiera a esos juicios. Señaló qUA no exis­

te la pena de muerte en la República Dominicana y que la pena máxima es de

30 años de prisión. En su exposición, el señor Procurador General, se re­

firió también a un Último decreto del Gobierno, de acuerdo con el cual las

cárceles habían pasado a depender totalmente de la Secretaría de Estado de

Justicia, dejando por consiguiente, de estar.bajo la autoridad militar.
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5. Visitas a céÍrceles y otros lugares de detención.

a) Lugares de detención en el Kilómetro 14 de la Carretera Duarte

El día sábado 10 de junio de 1961, a las 10:30 A.~:., la Subcomisión,

acompañada por el Procurador General y el señor Leland Rosemberg, visitó

dos lugares de detención en el Kilómetro 14 de la Carretera Duarte. Estu­

vieron también presentes representantes de la prensa extranjera y nacional.

La Subcomisión pudo comprobar que 'dichos lugares había 18 mujeres.y 22

l10mbres detenidos. Recibió en forma privada declaraciones de varias de

las personas detenidas. En dichas declaraciones se refirieron, por lo ge­

neral, al tiempo que llevaban detenidas y al trato recibido. La Subcomi­

sión, por su parte, pudo informarse de que todos los detenidvs eran parientes

de las personas acusadas de estar comprometidas en el asesinato del Genera­

l!simo Trl1jillo y 9G que,en algunos casos, familias enteras se hallaban

detenidas. Las auto:l'idades dominicanas expresaron que la detención de es­

tas personas se había efectuado como medida de precaución y esto fue con­

firmado por algunos de los detenidos. Además, dichas autoridades manifes­

taron que estas personas serían puestas en libertad en las próximas 72 ho­

ras, a menos que resultaran directamente implicadas en los Últimos aconte­

cimientos. Hasta el momento de redactar el presente Informe, la Subcomi­

sión no ha recibido información alguna sobre la libertad de esos detenidos.

Ese mismo día la Subcomisión transmitió un cablegrama al Vicepresidente

de la Comisión Especial informándole respecto de esta visita (Anexo V).

El Hemorándum anexo al presente Informe contiene la nómina de las personas

detenidas en este lugar y una relación de las declaraciones que prestaron

ante la Subcomisión.
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El Memorándum anexo al presen~e Inror.me·contiene la lista de los 36

detenidos que fueron entrevistados y una relación de las declaraciones

que varios de ellos prestaron, en forma privada. Algunos de los deteni-

dos en la Victoria se refirieron, en sus declaraciones, al tiempo que

llevaban detenidos, al tipo de juicios con que habían sido condenados, a

los malos tratos que anteriormente habían recibido, al buen tratamiento

que reciben en la actualidad y a las torturas a que habían sido sometidos

con anterioridad a su traslado a la Penitenciaría de la Victoria. La Sub-

comisión, en cable transmitido ese mismo día al Vicepresidente de la Comi-

sión Especial, informó sobre esta visita (Anexo VI).

6. Declaraciones formuladas por personas particulares gue se presentaron
ante la Subcomisi6n o gue fueron entrevistadas por ~aembros de la misma.

Durante su permanencia en la capital de la República Dominicana, la

Subcomisión tuvo la oportunidad de recibir declaraciones de numerosas per-

sonas que fueron entrevistadas en sus oficinas del Hotel Embajador_ Por

otra parte, la Subcomisión recibió asimismo declaraciones firmadas de per­

sonas particulares, de organizaciones y de partidos políticos. De estas

declaraciones se desprende que:

l. Las personas particulares que fueron entrevistadas por la Subcomi-

sión tuvieron como razón principal solicitar los buenos oficios de

la misma para conocer la suerte que habían corrido numerosos fa-

miliares y arrdgos desaparecidos.

En relación con este asunto, y en vista de que obraba en poder de

la Secretaría de la Subcomisión una lista de personas cuya suerte

se desconocía, y con el fin de atender a esa demanda, se solicitó

de las autoridades domL~icanas una lista completa de las personas
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detenidas y de las que habían sido puestas en libertad. El 00-

bierno donunicano prometió suministrar dicha lista. Antes de sa-

lir de la capital de la República Donunicana, la Subcomisión re­

cibió de la Secretaría de Justicia, una lista de 39 personas de

las 40 que había entrevistado en el Kilómetro 14 de la Carretera

Duarte. Del cotejo de estas dos listas aparece que falta, en

la lista de las autoridades dominicanas una de las personas de­

tenidas (la Sra. América Pereyra).

Con posterioridad a su regreso a 'Vlashingtl:m, el Gobierno domini­

cano transmitió a la Subcomisión una listé:!. de 167 personas que se

encontraban cumplie.ndo condenas por delitos de orden político y

qUt:l fueron puestas en libertad.

2. Algunas de las personas particulares que fueron entrevistadas por

la SubcrnITLsión, además de solicitar la ayuda de la misma en rela-

ción con el punto anterior, se refirieron a informaciones que ha­

bían recibido en el sentido de que sus familiares y amigos deteni­

dos habían ~ido objeto de una serie de atropellos y torturas en

el lugar conocido como la "40". Algunas de esas personas expre-

saron, además, que habían recibido comunicaciones de las autorida-

des dominica~as en el sentido de que sus familiares, después de

haber sido puestos en libertad, habían decidido salir del país.

Dichas personas declararon que tenían dudas para creer que esto

fuera cierto. En un caso específico, una de esas personas se re­

firió a las torturas a que había sido sometida.
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Por otra parte, obra en poder de la Sec~etaría, una declaración

firmada por una persona que fue entrevistada por ~aembros de la

Subcomisión, sobre 105 atropellos y maltratos de que había sido

objeto, como resultado de los últimos acontecimientos.

3. Las organizaciones y partidos políticos que transmitieron comu­

nicaciones a la Subcomisión, tuvieron como razón primordial de­

mostrar que el carácter del Gobierno dominicano no había cambia­

do. Con el fin de fundamentar esta posición, se refirieron a

numerosas leyes y decretos del Gobierno actual que en la prácti­

ca no se estarían cumpliendo, tales como la Ley de Amnistía Gene­

ral, la ley de supresión de los monopolios del café y del cacao

y el Comunicado del Poder Ejecutivo relativo al derecho de los

ciudadanos de quejarse de cualquier atropello cometido por algún

miembro de la policía o de las fuerzas armadas que.hubieran abu­

sado de sus atribuciones. Además, se refirieron t~nbién a nuevas

detenciones, torturas y suicidios.
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7. otras actividades

a) En diversas ocasiones los Miembros de la Subcomisión se entre-

vistaron con diferentes Jefes de ~tisiones diplomáticas y consulares
\

acreditados ante el Gobierno de laRepública Dominicana. Las conversa-

ciones que sostuvieron fueron de muc~utilidad para averigua~ si se

habfa producido un cambio substancial eo'e1 carácter y en la política
"-.

ae1 Gobierno de la República Dominicana.

b) En vista de que la Subcomisión había recibido informaciones de

que varias personas habían desaparecido, estaban detenidas o en peligro,

encomendó a los Miembros Alternos que trataran de vi$itar sus residen-

cias e indagar por el paradero de dichas personas con el objeto de con-

firmar, ampliar o refutar tales informaciones.

Los Miembros Alternos, constituidos en un grupo de trabajo de la

Subcomisión, realizaron esta tarea el día 9 de junio y trataron de visi­

tar a tres familias, sobre las cuales la Subcomisión había recibido in-

fonnaci.ones en el sentido indicado. En el caso de una de las familias,

la de la Sra. Cristina Díaz Pina de Día~, se encontr6 que su residencia

estaba resguardada por miembros armados. de la Policía Nacional. Cuando

los Miembros de la Subcomisión preguntaron por el paradero de las perso-

nas que tenían residencia en ese lugar, el jefe del grupo de vigilancia

manifestó que no lo conocía y que no estaba en condiciones de responder

a las preguntas formuladas por el grupo~e trabajo.

Seguidamente los Miembros Alternos se trasle-daron al domicilio de

otra de las familias, la del Sr. Modesto E. ?íaz Quezada. En este lugar

fueron recibidos por miembros de la Guardia Naciona~' '1uienes le manifes-

taron que la casa se encontraba deeúcupada y que se desconocía la suerte

corrida por esa familia.
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La Subcomisión entrevistó también a varias personas particulares que

se encuentran exiliadas, las cuales solicitaron la ayuda de la Subcomi­

si6n para que sus familiares pudieran salir dol país. Estas personas se

refirieron tanlbién a informacion~~ ~ue habían recibido sobre maltratos

y torturas a los detenidos políticos. Algunas de esas personas hicieron

una descripción detallada de los métodos de tortura empleados en el lugar

de detención conocido como la 1140". Se refirieron, además, a detencio­

nes que se habían producido después de que la Subcomisión salió de la

República Dominicana. En el Memorándum anexo se hace una relación sobre

estas entrevistas.

b. Comunicaciones dirj.gidas a la Subcomisi~

Con fecha 22 de junio de 1961, la Subcomisi6n recibió un cable­

grama del Excelentísimo seBor Presidente de la República Dominicana en

el que reiteró la decisión de su Gobierno de tomar varias medidas encami­

nadas a la democratizaci6n de su país. Al mismo tiempo, se refiri6 a

una serie de medidas de carácter económico que se habtan puesto en prácti­

ca (véase Anexo VII).

Con fecha 26 de junio de 1961, el Gobierno dominicano, por conducto

de su Embajador, Representante en el Consejo de la Organizaci6n, transmi­

ti6 a la Subcomisión una lista de 167 personas que se encontraban cum­

pliendo condenas por delitos de orden político y las que, en fechas 8 y

10 de junio de 1961, habían sido puestas en libertad (véase ilnexo VI;n).

Con fecha 27 de junio de 1961, el Gobierno dominicano, por el con­

ducto arriba indicado, transmiti6 a la Subcomisión el texto de los si­

guientes decretos: Decreto No. 6737, de 6 de junio de 1961~ relativo a

la cancelación del nombramiento que investía al Sr. John Abbes García como
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Teniente Coronel del Ejército Nacional; Decreto No. 6770, del 12 de junio

de 1961, relativo a la Penitenciaría de la Victoria y Decreto No.. 6790,

de 16 de junio de 1961, relativo a la Cárcel Pública de Barahona (véase

Anexo IX).

~ Subcomisión ha recibido también numerosas comunicaciones de par­

tidos políticos en el exilio y de personas particulares, en las que se

pide a la Subcomisión sus buenos oficios para obtener la salida de domi­

nicanos detenidos, y a la Organización que envie una misión a Ciudad Tru­

jillo para comprobar violaciones de derechos humanos.

c) 2gmunicaciones de un gruEo polít; co en el exilio

Como se señaló anteriormente, un grupo político en el exilio, el

Partido Revolucionario Dominicano, solicitó del 'Gobierno dominicano

las garantías necesarias para poder establecer su dirección en la Repú­

blica Dominicana y pidió a la Organización que le ayudara para estos

efectos. Después de su llegada a llashington, la Subcomisión recibió

varias comunicaciones de ese grupo político en relación con este asunto.

La Subcomisión ha resuelto referirlo a la Comisión Especial. El Anexo

IV a este Informe contiene toda la documentación a este respecto.
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IVe msm1EN DE lAS INFOmIACIOms OBrENIDAS POR LA sUBbO~crSION

De las informaciones obtenidas por la Subcomisi6n cabe señalar:

l. Que las informaciones aportadas y las declaraciones f'ormulétdas. por las

autoridades dominicanas se concretan a los siguiEntes puntos:

e.. las medidas adoptadas para la democratización progresiva de la

República Dominicana, tales como la Ley de A.'IlIlist!a General de

18 de mayo de 1961, el llamamiento a elecciones libres para el

16 de mayo de 1962, el Comunicado del Poder Ejecutivo de 7 de

junio de 1961 relativo al derecho de los ciudadanos a quejarse

de cualquier atropello cometidos por miembros de la policía o

de las fuerzas armadas, y a los Decretos de 12 y 16 de juni<:>

de 1961 relativos a c~ue en lo sucesivo la Secretaría de Justi-

cia tendría bajo su dirección todo lo concerniente a la super­

vigilancia y r~gimen interno de la Penit,enóiarí.a Nacional de la
/r'

Victoria y de la C~rcel Pública de la ciudad de Barahona;

b. la determinación de no intervenir janms en los asuntos internos

de otro Estado americano;

c. la necesidad de poder contar con la a~da de la Organización de

los Est~,d6s A.1'Jlericanos en estos momentos difíciles por los que

S;~ávi.esa la. República Dominicana y el restablecimiento de las

relaciones diplomáticas con los paises americanos para que éstos pne-

", .
d.

dan asistir al desarrollo del proceso democr~tico; y

la disposición que anima al Gobierno dominicano para considerar

la iniciativa de la Organización de los Estados Americanos res­

pecto al envío de nuevas· misiones al territorio de esa República.
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2. Que las informaciones aportadas y las declaraci0nes formuladas, unila­

teral y espontáneamente., por 1~.s autoridades dominicanas no hacen mencicSn

alguna de los hechos Clue dieron lugar a la accicSn tomada !10r la Sexta Reu­

nión de Consulta, ni respecto al status actual de los funcionarios domini-

canos implicados en los actos de intervención y agresi6n contra la Repúbli­

ca de Venezuela, mencionados en el Infome de la ComisicSn Investigadora

con excepci6n del caso del señor John Abbes García sobre cuyo status mili­

tar recayó el Decreto No. 6737 del 6 de juma de 1961, transmitido a la Sub­

comisión por el Gobierno de la República. Dominicana" por conducto de su Re­

presentante en el Consejo de la Organización de los Estados lui1ericanos.

3. Que las informaciones y declaraciones recibidas de e:xiJiados, represen-

tantes de partidos políticos, personas detenidas y otras personas entrevis­

tadas" así como de otras fuentes, expresan:

a. que no ha habido cambios substanciales en el carácter y la po-

lítica del Gobierno dominicano;

b. que funcionarios implicados en el atentado contra la vida del

señor Presidente de la República de Venezuela, el 24 de junio

de 1960, siguen todavía en el Gobiern~, como por ejemplo, et

Coronel John Abbes Garcia, antiguo Jefe del Servicio de Inte­

ligencia Militar, y actualment e agregado a la Embajada Domini­

cana en el Jap6n;
,

c. que también sig~en en el Gobierno los funcionarios dominicanos

que expidieron lps pasaportes diplo~ticos que fueron utiliza-

dos por los venezolanos que participaron en el levantamientg

militar que tuvo lugar en abril de 1960, en San Crist6bal,

Venezuela;
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d. que la Ley de Amnistía General no se esM aplicando, al menos en

for'Ir.D. efeci:.iva,;

e. que ha habido actos represivos contra ciudadanos domir.icanos; y

f. que se desconoce la ~l1lerte corrida por varios ciuc:a.danos cior.1inicélnoo.

4. Que en declaraciones pdbllcas hechas, cuando la Subcomisión se 'enCOll-

traba en Ciudad Tl"ujillo, el Presidente Balaguer manifest6 que la Era. de

rrrujillo en cierto modo había. concluido y en otro modo no; que Trujillo,

el hombre había terminado, pero e,:ue la obra que realiz6 no ha.bía concluido

y sería continuada.

5. Que en declaraciones p&licas hechas, cuarrlo la Subcomisi6n se encon­

traba también en Ciudad Trujillo, el General. Trujillo, hijo, manifestó que

la Era de Trujillo no podía desaparecer mientras existiera la. República Do­

minicana porque es parte integrante de la misma. Al propio tiempo declaró

que el proceso de democratizaci6n empezado por su padre había sido acele­

rado por el Presidente Balaguer.

v. OBSERVACIONI!S FINALES

La Subcomisi6n al concluir su Informe sobre el desempeño de la misi6n

que le fue confiada y que se describe en la Parte 11 de este documento, con

base en sus actuaciones que dio por terminadas el 30 de junio de 1961, hace

las siguientes observaciones:

l. Que ha tomado nota ee que el Gobierno de la República Dominicana

ha declarado formalmente ante la Subcomisión su inten::i6n de efec­

tuar una transformaci6n democrática en dicha Repdblica y de que-­

segdn informes recibidos del Gobierno d e la República Dominicana

y de otras fuentes--dicho Gobierno ha. promovido algunas medidas

para iniciar esa transformación democrática.
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2. Que ha tomado nota de que el Gobierno de la República Dominicana

ha declarado fonna1Jilente ante la Subcomi.si6n, que jamás interven­

drá en los asuntos i.nternos de otros Estados americanos.

3. Que ha tomado nota de informaciones y declaraciones suminist.radas

por detenidos, particulares radi.cados en la República Dominicana,

representantes de partidos y JlX)vimientos polít.icos en el exilio

l' particulares en e sa misma condici6n, en el sent ido de que actos

repr~sivos contra ciudadanos dominicanos cont.inuaron ocurriendo

en el mes de junio y de que funcionarios dcminicanos implicados en

los hechos c;ue dieron lugar a las medi.das acordadas en la Sexta

Reuni6n de Consulta. de 1-iinistros de R~<;¡laciones Exterio.res, seguían

ocupando cargqs o :ficiales. En vista de que estas infónnaciones

y declaraciones contienen materias conexas con la sit.uaci.6n impe-

rante en la República Dominicana y con el carácter y la política

del Gobierno, la. Subcomisión las eleva al conocimiento de la Comi-

sión Especial.

4. Que estima prematuro detenninar el grado del cambio que h~a ocu-

rrido en el carácter y en la política del Gobierno dominicano.

Por lo tanto, la Subcomisión considera necesario que se continúe

observando el desenvolvimiento de los acontecimientos a este res-

pecto.

12 de julio de 1961

Augusto G. Arango
Embajador, Representante de Panamá
Presidente de la Subcomisi6n

ti • •
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Alberto Zuleta :\ngel
!::mbajador" t!opr~se:lta!lte ele Colombia
Vioepresidente de la Subcomisión

Carlos A. C~llow

Embajador" Representante del Uruguay

Gerald A. Drew
Embajador, Representant~ de los

Estados Unido3
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MEMORANDUÍ-I

ANEXO I

Para conplutar S~ Informe, la Subcor.'lisié:n P.a considerado convenien-

te presentar. una relación de los datos e informes obtenidos en el curso

de sus gestiones.

l. Visitas a lugares de detenci6n y penitenciarías y declaraciones
formuladas por los detenidos

~. Visita a los lugares de detenci6n del Kilómetro 14 de la
Carretera Duarte

La Subcomisión visitó este lugar de detención el día sábado

10 de junio de 1961, a las 10:30 de la mañana. Visitó, €n pri-

mer término, una finca donde se encontrabanla mujeres detenidas.

El Presidente de la Subcomisi6n informé, tanto a las autoridades

dominicanas como a los representantes de la prensa nacional y

extranjera, que la Subcomisi6n tomar!a declaraciones privadas de

las personas detenidas.

Después de tomarse declaraciones de algunas d~ l~s mujeres de­

tenidas, la Subcomisión visitó el lugar destinado a la de~nci6n

de los hombres. Se pudo comprobar que había 22 hombres deteni-

dos, dos de ellos menores de edad. Como en el caso de las muje-

res, los Miembros de la Subcomisi6n entrevistaron privadamente a

las personas detenidas.

La Subcomisi6n pudo informarse, en ambos casos, de que todos

los detenidos eran parientes de las personas implicadas en el

asesinato del Generalísimo Trujillo y de que, en algunos casos,

familias enteras se hallaban detenidas.

A continuación se ofrece una lista de las la mujeres y 22

varones detenidos, a los cuales se les solicitó la firma, y un

resumen de las declaraciones formuladas por algunas de esas personas.
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1. Urania i"1ueses de Estrellé'.
2. Dulce Naza de Rosario
3. Cristiana Vda. Díaz
4. Clara Luz Díaz dé pérez
5. Nassina de iuniama Tió
6. Leda Nontaño de Díaz
7. Consuelo Imbert de Jorga
S. Marianela Díaz de Garcia
9. América Pereyra

10. Hilda de la Maza
11. alga DE'spradel de Cedefio
12. María Alemán de Pa~toriza

13. Lourdes de la Maza
14. Pura de la Maza de García
15. Indiana de la Maza de Batlle
16. Hidalia de la l-!a.za de Rincón
17. Gladis de la Maza y Soto
lB. Colombina de la Maza

1. Fernando Amiama Tió
2. Luis Cáceres Ureña
3. Bienvenido de la. l-13.za
4. Luis Guillermo 'Tejada Guzmán
5. Carlos Vélez Santana
6. Manuel Batlle de la Maza
7. Rafael Batlle de la ~~za

S. Luis Vizcaino Bá.ez
9. ¡'!anuel Antonio Sánchez

la. Lucas Castilla Herrera
11. Eduardo Garcia
12. Pedro Estrella
13. Rafael Estrella
14. Baudilio Vélez Santana '
15. Vicente de la Maza
16. Oscar Estrella
17. ~fu.rio Batlle Vifia
18. Ramón :Emilio García yásquoz
19. Rafael Holguín
20. Rafael Peralta Estrella
21. Lucas 1!.ugenio Díaz Quezada
22. Luis Castillo

De las declaraciones fonnuladas por algunos detenidos, cuyos

textos obran en poder de la Secretaría de la 5ubcamisión, se des-

prende:

l. que mientras algunas de estas personas fueron detenida.s

por los miembros de la Guardia Nacional, otras solicitaron

la protección de las autoridades dominicanas y que, como

medidas de precauci6n, fueron trasladadas al lugar indicado;

2. que la mayor parte de los detenidos no tenían queja alguna

contra el Gobierno y que habían sido bien tratados. Sin

embargo, otros habían sido maltratados en el momento de

ser detenidos y en ciertos casos mostraron sefiales en los

brazos ymufiecas;

3. que muchos de los detenidos no habían firmado decla::-ación

alguna ante las autoridades, mientras que uno de ellos

había sido obligado a fimarla;
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4. que la mayor parte de los detenidos no tenía intenciÓn ni interés

de salir fuera del país y que su úni~o deseo era obtener libertad

para poder dedicarse a sus ocupacione$ habituales; y

5. que fina~nente, no existía proceso alguno contra ellos y que las

autoridades les habian ~<presado que su detención se debía única-

mente a medi.das de protección.

b. Visita a la Penitencia.ría Nacional de la Victoria

La Subcomisión visitó este lugar el día lunes 12 de junio, a las

11 de la mañana.

A la Subcomisión se le mostró, en pr~ner lugar, un grupo de dete-

nidos, compuesto de 13 hombres y 1 mujer, respecto del cual las autori-

d~des dominicanas manifestaron que se hallaba directamente implicado

en .el asesinato del Generalí.simo Trujillo. La. tiubcomisión no tomó

d~claraci6n alguna de este grupo de detenidos, limitándose a solicitar­

les sus norebres debido a que dicha.s autoridades expresaron que les ca-

sos de esas personas estaban todavía en la etapa de instrucci6n secreta.
;>

A continuación se .ofrece una lista de los 13 hombres y la mujer

de este primer grupo:

l.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
s.
9.

lO.
,li.
12.
13.
14l>

Juan A~ Rinc6n Jáquez
Salvador Estrella Saaha1a
Dr. Hanuel Durán
Dr. César Augusto ~strella Sadhala
Irig. Hanuel Tavares
Amado Henn6genes García. Pereyra
Marceiino Vélez Santana
Ing. rtoberto Pastoriza
Dr. Rafael Bat1le Viñas
Luis Pedro ~aberas Liz
Luia .:.:muel Cáceros :;ic1101 (Tunti)
:'rof. rjenencio "l~~·~<;, Santidri~n

.míba.l aCjrC9 ~·¿odrír.uez

Hilaría Balbuena

(
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Seguidamente, la Subcomisión entrevist6 a un grupo de 36 dete-

nidos, citados en el Informe, cuyos nombres se ofrecen a co~tinua-

. ,cJ.on:

l. Rafael Leonidas Martínez
2. Rafael ·Armando l~dríguez Néndez
3. Rubén Darío l-'Iesa Beltrán
4. Andrés Antonio Acosta Julián
5. Enrique Curiel Almonte
6. Ing. Rubén Antonio Díaz Moreno
7. Carlos Rafael Bentura Giminió
8. Juan Leopoldo Noliné Pichato
9. José Enrique Valenzuela Herrera

lO. Marino Enrique Sánchez C6rdoba
11. Federico Enrique Michel y Carrasco
12. Jorge César Heyaime Santos
13. Luis René Sánchez Córdoba
14. José· Antonio Quezada Matos
15. César Rafael Batista Valdez
16. Charles páez Cid (Carlos)
17. Guillermo Valerio Fernández
18. Raúl Cabrera Fernández
19. Rugo Adolfo Rafael Esteves Cabrera
20. Dr. Julio Raúl Esteves Cabrera
21. Gustavo Adolfo Estevas Cabrera
22. Abelardo Antonio Marchena
23. Ram6n Imbert Rainiere (Moncho)
24. Rugo Leonor Guerrero
25. Osear Arístides Juliao González (Nini)
26. Mario ~milio Sánchez Córdoba
27. Juan José Vargas Evangelista
28. Miguel Angel Lama Mitre'
29. Bienvenido A.'1tonio Aquino Pimentel
30. José Antonio Constanzo y Santana
31. Alfredo Parra Beato .
32. Inis Jo~é Geroán Olivier
33. José Rafael Espaillat González
34. Manuel .rl.urelio Tavares Justo, esposo de Minerva Mirabal
35. Ing. Leandro Guzmán, esposo de María Teresa l-lirabal
36. Pedro González Cruz, esposo de Patria Mirabal

De las declaraciones formuladas por algunos de los detenidos

se desprende:
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l. q~e algunos de ellos fueron deterddos, a raíz de los movimien­

tos revolucionarios de 1956 y de 1960, destinados a de~~ocar

al Gobierno dominicano v

2. que algunos de los detenidos en 1956 estuvieron incomunicados

por 4 afios y medio y que varias de las personas que habían sido

detenida.s con ellos habían desaparecido.

3. que algunos habían sido condenados de lO a 30 afios de prisión

y no tuvieron oportunidad de utilizar los servicios de un

abogado, debido a que ningún profesional.quiSo defenderlos por

temor a represalias.

4. que como resultado del movImiento de enero de 1960, por lo me­

nos 500 personas fueron detenidas; que pr.imeramente se les

condujo al lugar llaméido la "40" donde los sometieron a una

serie de torturas v Muchos de ellos manifestaron tener lesio­

nes físicas en las espaldas.

5. que varios de los detenidos habían sido puestos en libertad,

saliendo de la Victoria, pero que desde entonces no se había

t.enido noticias de ellos. Algunos manifestaron que habí.an sido

llevados a la isla Beata donde los tuvieron por varios meses y

que en muchas ocasiones tuvieron que alimentarse de lagartos y

cáscaras de plátanos.

6. que la mayori:a de ellos había. sido trasladada a la Victoria des­

de principios de mes y que, desde entonces, en esta Penitencia­

ría se les había tratado bastante bien.
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7. que algunos de los detenidos proclamaron su inocencia en los su­

cesos de 1956 y 1960 Y manifestaron que en yarios casos habí&¡

sido condenados corno medida de precaución para que no pudieran

asilarse en las Embajadas.

8. Algunos de los detenidos dieron los siguientes nombres de personan

que pre~umían desaparecidas:

Manuel Aurelio Tabarez Justo
rng. Leandro Guzmán
Pedro González
Rara~l Esteves Cabrera
Denis Lorenzo Recio

El Presidente de la vubcomisión preguntó al Teniente Coro-

nel Marcc,s Antonio Jorge Noreno, Oficial Comandante de la Peni-

tenciaría, sobre esas pr~rsonas y dicho Comandante informó que

el último ya había sido puesto en libertad. En cuanto a los
,;

tres primeros informó que estaban incomunicados., No dio infor-

maci6n alguna sobre Rafael Esteves Cabrera. Sin embargo, a in-

sistencia de la Subcomisión, comparecieron ante ella los tres

primeros nombrados, quienes fueron identificados y prestaron

declaraciones.

2. Gestiones de la Subcomisión en relación con pasaportes

La Subcomisión encomendó a los señores Miembros ·Alternos para

que gestionaran con las autoridades dominicanas la expedición de

pasapórtes a las personas que lo habían solicitado Y,respecto de

las cuales la Subcomisión había recibido informaciones.
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El día lO de junio, a las 4 de la tarde, los l-üembros Alternos

de la Subcomisión se entrevistaron con el señor Secretario de Esta­

do de Relaciones Exteriores, quien estuvo acompañado por el Subse­

cretario de Estado y por el Embajador Marchena, funcionario de la

Cancillería.

Expresó el selior Canciller que en una oportunidad se había res­

tringido la expedici6n de pasaportes, pero que ya se habían tomado

medidas para subsanar esa situación. Manifestó que durante el mes

de mayo de 1961 se habían entregado un total de 1234 pasaportes; el

día 5 de junio,4'3 pasaportes; el día 6, 29 pasaportes; el día 7, 36

pasaportes; el día 8, '3 pasaportes; el día 9, 77 pasaportes; en to­

tal, entre los ~ías 5 y 9 de junio, la Secretaría de Estado de Rela­

ciones Exteriores había expedido 188 pasaportes. Expres6, además,

que el día 10 de junio la División de Pasaportes de dicha Secretaría

había enviado un telegrama múltiple a todas las personas que habían

solicitado pasaportes, anunciándoles que se les había concedido y

que se apersonaran para recogerlos. El señor Canciller entregó a la

Subcomisión una lista de los pasaportes expedidos durante el mes de

mayo de 1961, así como durante los días 5, 6, 7, 8 Y 9 de junio de

1961. Con posterioridad a su regreso a \vashington, la Subcomisión

recibió de la Secretaría de EStado de He1aciot~s Exteriores otra

lista de pasapor.tes expedidos con fecha 15 de junio de 1961.

En esta oportunidad los sefiores IvIiembros Alternos pusieron en

conocimiento del señor Canciller informaciones que la Subcomisión

habfa, recibido,de personas que deseaban salir del país. Concretamen­

te, se ¡'cfirieron a los casos de la esposa y 4 hi~loS del
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Con~~almirp~te ~~Qerto Arvelo J el caso de la señora Ligia Fernández

Hidalgo Vda.. de Reid Cabral y el ca30 del señor 1.li.llia;n Cabral.

Respecto al primer caso, expres6 el señor Canciller que ese mismo dia

se habían a~edido los pasaportes para la se50ra de Ar~elo y sus

4 hijos. .En lo referente al segundo caso manifestó que no existía

incr~ninaciónalguna contra la señoreo Ligia Fern~r.dez Vda. de Reid

Cabral; que dicha señora no necesitaba pasaporte debido a que era

ciudadana cubana y que el pasaporte se le concedería a su hijo de un

año cuando la señora Vda. de Reiñ Cabral lo solicitara. Respecto al

caso del señor William Cabral, el señor Cmlciller manifest6 que no

tenía conocimiento de que se le hubiera negado el permiso de salida,

puesto que dicho señor entraba y salí~ continuamente del país.

El día martes 13 de junio, a las 4 de la tarde, los señores

Miembros Alternos del Uruguay y de Panamá se entrevistaron con el

señor Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores, quien estu­

vo acompañado por el Embajador Marchena.

En esa ocasión los señores ¡'üembros ..ut.ernos sometj.eron al cono-

cimiento de las autoridades dominicanas los casos de la señora Gisela

María Sención Perdomo de Peguero, su hija Clara Altagracia JosefiM

Peguero Sención y su suegra la. señora Tulir Vda. de Peguero; el cas"

de la familia Imbert Tess6n, que incluy~ a la señora Guarina Tess6n. .

de Imbert, esposa de Antonio Jmbert, implicado en los últimos acon-

tecimientos, su hijo Antonio mayor de 21 afias, su hija Leslie de 14

años y su hijo Oscar de 7 afias; y el caso de la sef'iora Dulce Capellán.
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Respecto al primer caso, el de la familia Peguero, el sefior

Subsecretario manifestó Que estaba en estudio y que el trámite para

la expedición de pasaportes toma algún tiempo, pero que, sin embar­

go, iba a solicitar la aceleración del mismo.

En lo que respecta al segundo caso, es decir, al de la familia

Imbert Tessón, el sefior Subsecretario informó que las personas men­

cionadas no habían hecho solicitud alguna. Al informarle los Miem-

bros de la Subcomisión que esas señoras no se encontraban bien de

salud, el señor Subsecretario expresó que su hijo mayor de 21 años

debería encargarse de hacer las correspondie~tes solicitudes y que

la Secretaría de Relaciones Exteriores le prestarla toda clase de

facilidades.

Con posterioridad a su regreso a l~ashington, la Subcomisi6n re-

cibió informaciones de familiares de la sefiora de Imbert en el senti-

do de que dicha seÍÍora y su hijo Antonio habían sido detenidos y que

después de 24 horas permitieron que una de sus tías pudiera hacerse'

cargo de los otros dos hijos menores que habían quedado abandonados.

La Subcomisión recibió asimismo un cablegrama de la señora Aida

Imbert de DomíDguez en que agradecía las gestiones que había realiza-

do la Subcomisión para tratar de obtener pasaporte para sus familiares.

3. Informaciones sobre personas gue fueron detenidas y cuya suerte se
desconoce

Durante su permanencia en la Capital de la República Dominicana,

numerosas per~onas particulares solicitaron los buenos oficios de la

S~bcomisión para conocer la suerte que habían corrido sus familiares
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y amiBos desaparecidos. A continuación se ofrece una lista de per-

sonas que, de acuerdo con ir~ormaciones suministradas a la Subcomi-

sión, su suerte so desconoce:

Dr. ~ianuel A. Tejada Florentino
Sr. Fr·:mcisco Nanuel González
Prof o Pedro Jaime Tineo Tejada
Sr. Víctor Ramón Ganzález Pardí
Dr. Hanuel Franco
,José Einilio Soriano (Chopi)
Jorge Francisco Marb.
~¡enceslao Marcial Guillén
Napoleón Sánchez Ramírez
Domingo Husso
l3erthaPlan de Russo
Teófilo Luis Santos ?rud-Homme
Jorge Khoury
Jhoanry Sreesse Cepeda
Guarinos J:iJninián
Eugenio Pardomo
Manuel Antonio Capri (Ucho )
Porfirio Gómez
Pedro Vdguel Angel Ra~írez
Ramón Osorio
Lic. Pedro Julio Báez
Rafael Augusto Sánchez
Basilio Gami:l" Almanzar
Emilio Porfirio Rodríguez
Segundo Manuel Imbert Bsrrera
Leonardo del Valle Qrtiz
Fausto Cabreja
Ví.ctor Hanuel Jim~nez Espinosa
Daniel Jiménez Espinosa
Antonio Alvarez Pereyl'a

Declaraciones da Exiliados--
Como se señala en el Informe, la Subcomisión, despu~s de su re-

greso a Washington, reCibió, a solicitud de ellos, a varios di~igen-

tes de Partidos y F~vimientos dominicanos en el exilio, .así como a

personas particulares que se encuentran exi.lciadas.
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A. En la sesidn celebrada el 22 de junio de 1961, a las 11:00

a.m., la Subcomisión recibid la visita de los representantes

del Movimiento Pro-liberación Dominicana, del Movimiento Demo­

crático Cristiano (Batallón 30 de Marzo), de la Organización

de Dominicanos Independientes, de la Federación Democrática de

Profesionales Dominicanos, del Consejo del Exilio Democrático

Dominicano, del Partido Democrático Dominicano, del Sindicato

Libre de Trabajadores Dominicanos en el Exilio, y de la Delega­

ción de Ayuda al Frente Il1terno Dominicano.

En. sus declaraciones dichos representantes expresaron:

10 que el régimen del Generalísimo Trujillo fue edificado y

sostenido por tres grandes estructuras: el ejército, el parti­

do único y su imperio económico;

20 que con la muerte de Trujillo nada ha variado en estos tres

pilares del régimen;

,30 que el poder militar ha sido transmitido, por herencia, al

heredero en línea directa, el General Rafael Leonidas Trujillo,

hijo;

40 que las medidas tomadas por el Presidente Balaguer, tales

como abolir algunos monopolios, suprimir las exacciones a tra­

vés del Partido Dominicano, nombrar Embaja.dores a quienes de­

bían, por sus cr:!menes, ser juzgados severamente (John Abbes

García, Hugo Villanueva, etc.) y otras, reflejan que se trata de

engaftar a un pueblo, a un organismo internacional 1 a la epinión

pública mundial;
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50 que la democratización del país es imposible mientras sub­

sistan los tres factores arriba enunciadosj

60 que continúan los suicidios, devastaciones de hogares,

saqueoG de las pocas prendas de las familias y el tenor de los

presos por las amenazas co~tra sus vidas; y

70 que el actual Procurador General, Dr. Cabral Novoa es un

coronel del Servicio de Inteligencia Militar.

B. En la sesión celebrada el 30 de junio de 1961, a las 10:30

a.m., la Subcomisi6n recibi6 la visita de varias personas particu­

lares e~as, en cuyas declaraciones afirmaron que habían conti­

nuado ocurriendo casos de represión arbitraria por parte de las

autoridades dominicanas e iguaJ..'!1ente se refirieron a hechos seme­

jantes sucedidos en el inmediato pasado. Las declaraciones deta­

lladas de estas personas reposan en los eJCPedientes respectiv'os

abiertos por la Subcomisión.

"
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DELEGACION DE LA REPUBLICA DONINICANA
EN LA. ORGANIZACION DE Les ESTADOS AHERIClu'JOS

Washington

ANEXO II

5 de junio de 1961

Señor Embajador:

Tengo a honor referirme al acuerdo a que hemos llegado esta tarde
entre el que suscribe y el Embajador Virgilio Díaz Ordóñez, Representan­
te de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Ameri­
canos, y Vuestra Excelencia y los distinguidos miembros de la Comisión
Especial creada en virtud de la Resolución 1 de la Sexta Reunión de
Consulta y del Consejo de la Organización de los Estados Americanos,
sef10r Embajador Carlos A. Clulow, del Uruguay, y señores Arturo Norales
Carrión y Henry C. Reed, Representante Interino y Delegado Alterno, res­
pectivamente, de los Estados Unidos de América ante el Consejo de la
Organización 1e los Estados Americanos, en el sentido de que la Subco­
misión Especial que se propone visitar a la República Dominicana tendría
como términos de referencia la Resolución 1 de la Sexta Reunión de Con­
sulta de Cancilleres, en cuanto dicha Resolución trata exclusivamente
de un problema de wdole internacional•.

En consecuencia compláceme expresar a Vuestra Excelencia, con rue­
gos de llevarlo al conocimiento de los demás distinguidos miembros de
la Comisión Especial, que después de haber c~~unicado a mi Gobierno los
términos del acuerdo precedentemente mencionado, el Gobierno de la RepÚ­
blica Dominicana me autoriza a expresar que la visita de una Subcomisión
de la Comisión Especial a la República Dominicana con el objeto de com­
probar si procede levantar, mantener o extender las sanciones colectivas
aplicadas en virtud de la Resolución 1 de la Sexta Reunión de Consulta
sobre la República Dominicana~ sería bienvenida en nuestro país y, acemás
contaría con la oooperación necesaria del Gobierno de la República Domi­
E~ .g,na par.a el cabal cumplimiento de los elevados fines de su misión.

Ruego a Vuestra Excelencia se sirva comunicarme los nombres de los
países y los funcionarios de la Subcomisión Especial y demás acompañan­
tes, así como también, si ello es posible, la fecha en que se propone la
Subcomisión viajar a.la República Dominicana.

Válgome de la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las
seguridades de mi más alta consideración.

Porfirio Herrera Báez
Secretario de Estado de Re~aciones Exteriores

EXcmo. Señor don Augusto G. Arango
Embajador, Representante de Panamá y Presidente de la

Comisión Especial para dar cumplimiento al mandato
recibido por el Consejo de la OEA de acuerdo con la
Resolución 1 de la Sexta Reunión de Consulta

Washington, D. C.
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RESOLUCION I

DE LA SEXTA REUNION DE CONSUL'l'A DE MINISTROS
DE RELACIOHES EX'f".iRIOR.l!~S

A.lIJEi:O III

La Sexta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores
para Servir de Org~~o de Consulta en Aplicación del Tratado Interamerica­
no de Asistencia Rec:ípI'o.:::a,

Habiendo tomado conocimiento del Informe de la Comisión Investigadora
nombrada en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dispositivo 3 de la
Resolución aprobada por el CC:J.sejo de la Organización de los Estados Ame­
ricanos el 8 de julio de 1960, y

CONSIDERANDO:

Que la Carta de la Or~anizaciónd e los Estados Americanos consagra
el principio de que el orden internacional está esencialmente constitui­
do por el respeto a la personalidad, soberanía e independencia de los
Estados y por el fiel cUl'Ilplimiento 'de las obliga.ciones emanadas de los
tratados y de ot.ras fuentes del derecho internacional;

Que en el incidente denunciado por el Gobierno de Venezuela e.nte la
Comisión Interamericana de Paz el 25 de noviembre de 1959, dicho órgano
del sistema interamericano llegó a la conclusión de que "los arreglos
necesarios para realizar el vuelo de Ciudad Trujillo a Arube.--proyectado
con el fin de lanzar hojas sueltas sobre una ciudad venezolana--y para
embarcar esos volantes en Ciudad T:.:-ujillo, no pudieron haberse llevado a
cabo sin la connivencia de las autoridades dominicanas";

Que la Comisi6n del Consejo de la Organización de los Estados Ameri­
canos constituido provisionalmente en Organo de Consulta que tuvo a su
cargo la investigación de los hechos denunciados' por el Gobierno de la
República de Venezuela, llegó a la conclusi6n de que el Gobierno de la
República Dominicana expidió pasaportes diplomáticos para que fueran uti­
lizados por venezolanos que participaron en el levantamiento militar que
tuvo lugar en abril de 1960 en San Cristóbal, Venezuela;

Que la Comisión del Consejo de la OrganizaciÓn de los Estados Ameri­
canos constituido provisionalmente en Organo de Consulta que tuvo a su
cargo la investigación de los hechos denunciados por el Gobierno de la
República de Venezuela, llegó asimismo a las conclusiones de que:

"1) El atentado contra la vida del señor Presidente de Venezuela
perpetrado el 24 de junio de 1960, fue un episodio de un complot
fraguado para derrocar al Gobierno de dicho país.
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2) Los implicados en el a tentado y complot de referencia recibie­
ron apoyo moral y ayuda material de altos funcionaríos del Gobierno
de la República Lbminicana.

3) Dicha ayuda consistió, principalmente, en brindar a los impli­
cados facilidades para viajar y para ingresar y residir en territo­
rio dominicano en relación con sus planes subversivos; en haber faci­
litado los dos viajes del a vi6n de matrícula venezolana hacia y des­
de la Base Aérea Hilitar de San Isidro, República Dominicana; en
proveer armas para el golpe contra el Gobierno de Venezuela y el dis­
positivo electrónico y la bomba que se utilizaron en el atentado;
así como en haber adiestrado, en el funcionamiento del dispositivo
electrónico de dicha bomba, a quien la hizo explotar y demostrado a
éste la fuerza destructiva de la misma";

Que los hechos antes relatados constituyen actos de intervención y agre­
sión contra la República de Venezuela, que afectan la soberanía de dicho
Estado y ponen en peligro la paz de América, y

Que en el caso presente se justifica la acción colectiva en los tér­
minos del Artículo 19 de la Carta de la Organización d e los Estados Ameri­
canos,

HESUELVE:

Condenar enérgicamente la participación del Gobierno de la República
Dominicana en los actos de agresión e intervención contra el Estado de
Venezuela que culminaron en el atentado contra la vida del Presidente de
dicho pa:!s, y, en consecuencia,

De :onformidad con lo dispuesto en los Artículos 6~. y 80. del Tratado
Interamericano de Asistencia Recíproca,

ACUERDA:

1. Aplicar las siguientes medidas:

a) Ruptura de relaciones diplomáticas "de todos los Estados miem­
bros con la República Dominicana;

b) Interrupción parcial de relaciones econ6micas de todos los
Estados miembros con la República D::>minicana, comenzando
por la suspensión inmediata del ·comercio de armas e imple­
mentos de guerra de toda clase. El Consejo de la Organiza­
Ción de los Estados Americanos estudiará, según las circuns­
tancias y con la debida consideración de las limitaciones
constitucionales o legales de todos y cada uno de los Esta­
dos miembros, la posibilidad y conveniencia de extender la
suspensi6n del comercio con la República Lbminicana a otros
art:!culos.
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2. Facultar al Ccn;::¡ejo de laOrgániz~ci6nde'los Estad,os Americanos

para que, .mediante el voto afirmativo de los dos tercios" deje sin efecto

laR medidél.s' adoIltadas en la presente Resolucidn, desde el momento en que

el Gcbiernode la República Dominicana haya dejado de constituir un peli­

gro para la paz y seguridad del Q)ntinenta ..

.3. Facultar al Se::retario General de la Organizaci6n de los Estados

Americanos' para trasmi.tir al Conseje de Seguridad de .las Naciones Unidas

información completa sobre las medidas ~cord.adas ~. l~presente'Resoluci6n.
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. MIEXO IV

TEA"TO DE. LOS CABLEG~UviAS DIRIGIDOS A LA SUBcm·lISION
POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO DO~rrNICANO

y CONTESTACION A LOS l\iISMOS

San José de Costa Rica,'j~io 13,1961

Embajador 'Augusto Arango ',. '
Pre.;ideflte, .CoIhislón Organización Estados Amer.icanos
Hotel Embajador
Ciudad Trujillo

EL PARTIDO Ri};VOLUCIONARIO DOMINICANO J1STA DIS,pU'...:;S'ro A TRASLADAR SU
DlRECCION A LA REPUBLICA OOHINIChNA P'BVIA DISCUSION CON DELEGADOS
ESA ORGANIZACION y GOBT.ERi'JO DOtüNICANO ¡,;BUIDAS QUE GAHANTICEN EJER­
CICIO DE LAS LIBLRTADES PUBLICAS PUNTO EN r~STE SENTIDO ESTAHOS
DIRIGIZNDONOS PRESIDENTE BALAGUER PilllJTO ESPERAEOS RF.BPUESTA
APAaTADO 1030 SAN JOSE COSTA RICA

JUAU BOSCH PRESIDENTE NICOLAS SILFA SalO DE INFORMACION
ANGEL MIOLAN SECF.ET1~RIO GEr.,,"ERAL RANON A CASTILLO
SECRETARIO DE RELACIONES INTERNAS

Ciudad TrujiJ+o, 13 de junio de 1961'

Juan Bosch
Presidente Partido Revolucionario ~ominicano

Apartado 1030
San José, Costa Rica

REF&tmlIJCIA su CABLE HOY TENGO EL AG.tADQ DE COHUlIJICARLE QUE HE
CAl>IDIADO IDEAS CON EL EXCELENTISHíO SENOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
QUIEN ME HA AUTORIZADO PARA INFOm·íARLE QUE GOBIERNO ESTA DISPUESTO
A RESPJNDERLE INVITANDO DELEGACION ESE PART:I:OO A DISCUSION PRE~':"A

CONDICIONES QUE CONDUZCAN SU PARTICIPACION IIJORHALIZAR VIDA CIVIL
NACION DOr-rrl-J"ICANA

ATENTAl-1ENTE

EMBAJADOR AUGUSTO ARArmO
PRESIDENTE sUBcb~rrSION
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san José de Costa Rica, junio 14, 1961

I

Embajador Augusto Arango
Presidente Comisión OEA
Ciudad Truji110

CONFIRMANDO SU ATENTO CABLE DE AYER PRESIDENTE BALAGUER INVITA
CABLE HOY CONISION PRO PARA INICIAR DISCUSIONES CON GOBIERNO Y
COHISION OEA PUNTO INFOIDlOLE TI:STOY ENVIANOO PRESIDEl\1TE BALAGUER
SIGUIENTE NENSAJE QUOTE CIRCUNSTANCIAS SECCIONES PRO ESTABLE­
CIDAS VARIOS PAISES COMISION TARDARA ALREDEDOR DIEZ DIAS LLEGAR
ESA PUNTO FIN GANAR TIElvIPO PERMITOME SUGERIRLE ENVIAR ESTA
CIUDAD DELEGADO SU GOBIERNO ACOdDAR CONHlGO DETALLES VIAJE
COMISION UNQUOTE PUNTO SALUDALE ATENTAMENTE

JUAN BOSCH
PRESIDENTE PRO

San José de Costa Rica, junio 17, 1961

Embajador Mora
Secretario OEA
Unión Panamericana
~lashington, D. C.

EN CABLES 13· JUNIO A EI1BAJADOR AaANGO y m.ESIDENTE BALAGUER
PARTIDO REVOLUCIONARIO DOtITNICANO ESPECIFICO DISCUTIRIA ~~DIDAS

QUE GARANTIZARAN LIBERTADES PUBLICAS EN SANTO DOHIHGO CON COIvII­
SIONES DE IA OEA Y DEL GOBIERNO· PUNTO ADELANTO US1m SIN
PARTICIPACION OEA SERA DIFICIL REALIZhR DISCUSIONES Pln~O

CONISION PRO LISTA LLEGAR SANTO DOHINGO FINES PROXIHA SEl-1A\T~

PUNTO SALUOALE ATr:JJTAlvIENTE

JUAN BOSCH
PRESIDENTE PRO
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San José de Costa Rica, 21 junio, 1961

Embajador Arango
OEA
Was~1ington, D. C.

PERMITOHE RECOl:¡DARLE EN CABLE 13 JUNIO DIRIGIDO A USTED NUESTRO
PP~TIDO ESPECIFICABA ESTABA DISPUESTO TRASLADAR SU DI.iEGCION A
aEPUBLICA DCNINICANA PREVIA DISCUSION CON DELEGADOS OEA 'Y GOBIER­
NO DO~rrNICf~O ~~DIDAS :1UE G~~~TlZAnA~ EJERCICIO LIBERTADES
PUBLICAS PUNTO IDENTICO TEXTO USADG ER CABLE A PRESIDENTE
BALAGUER MISEA FECHA PUN'IO IGUAL ESPECIFICACION SOBRE PhRTICI­
PACION OEA FUE IlliCHA EN CABLE DL~IGI USTED 14 JtnHO y REAFlal·iABA
MI CABLE 17 JUNIO DIRIGIDO ENBAJADOn i'¡ORA y T~WJSCRITO NISEO DIA
A PRESIDENTE l3ALAGUER PUNTO AUNQUE CmrrSIOlJ PARTIDO REVOLUCIO­
NARIO DOHnrrC;.NO HALLASE LISTA SALIR HJ..CIA SANTODOJóiINGO ADELAN­
TOLE SIN PARTICIPACION aEA SERA DIFICIL MAN~~~R DISCUSIOrIES
PUNTO SJlJ.UDALE ATENTAl~m;N¡I'E

JUAN BOSCH
PR.ESIDENl'E PRO

Washington, D.Co,junio 22, 1961

Juan Bosch
Presidente Partido Revolucionario Dominicano
Apartado 1030
San José, Costa Rica

REFERENCIA SU CABLE AYER TENGO A BIEN INFORJIfARLE (-.¡UE ESTE hSUNTO
SERA ELEVADO CONSIDERACION CONISION ESPECIAL (UE DESIGNO ESTA
SUBCO~ITSION PlmTO ATENTA~ENTE \

Ei.f8AJADOR AUGUSTO ARANGO
PRESIDENTE SUBCmi!SION
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lu\'E}CO V

Ciudad Trujillo, 10 de junio de 1961

:EMBAJAOOR CELEO DAVILA
VIC:sPR~mErn'E CmUSION :esPECIAL
UNION PANAMERICANA
WASHINGTON, D.C.

ME CONPLACE INFúRl1iul lNE: HASTA EL PRE3ENl'E SUBCOHISION HA ENTRE­
VISTADO LAS SIGUIENTES PERsONAS: URANIA 1-mESES DE T13TRI.:LLA., DULCE HAz!'
DE ROOARIO, CmsTIA~A VDA. DIAZ, CLARA 'LUZ DIAZ DE PEREZ, NASSlNA DE
Af.'IIAMA TIO, LEDA loIOI,WA..iC DE DIAz, CONSUELO DffiERT DE JORGE, NARIANELA
DIAZ~DE GARCIA, MiERIC.'\. PEREYRA, HILD{\. DE lA 11AZA, OLGA DFSPRADFL DE
CEDElm, MARIA ALEl1AN DE FAS'lDRIZA, LOUHDES DE LA :·LI\ZA, PURA DE LA VÚl.ZA
DEQAECIA, INDIANA DE LA l'iAZA DE BATLLE, HIDALIA Dj~ U·1iAZA DE RINCON,
GLADIS DE '!,;A MAZA Y SOTO, COLOMBINA. DE LA VJ.AZA,FERNANDO i\MIAMI TIO,
LUIS CACER~ ur~A, BIB-1VENIDC DE LA MAZA, LUIS GUILLERMQ 'fEJEDA GUZMAN,
CARLOS VELEZ SANTANA, i-lhNTJELBATLLE DE lA rfi.AZA, RAi.7Jü?L BATLLE DE ~A

1lAZA, LUIS VIZCAINO BAEZ, NANUEL AN'fONIO SANCHEZ, LUCAS CASTILLA HE­
R."'tERA, EDUARDO GARCIA, PEDRO ESTRELLA, RAFAEL ESTRTI:LLA, BAUDILIO VELEZ
SANTANA,. VICENTE DE LA lIAZA, OSeAR JiSTRELLA, MARIO BATLLE vmA, RAUON
EMIL.LO GARCIA VASQUEZ, PJ\~'li.EL HOLGUIN, RAFAEL PERA:GrA E3TRELLA, LUCAS
EUGENIODIAZ QUEZADA, LUIS CASTIILO. ROOAMOS TRANSl-ITTIR E3TA INFqRHA....
CION PRF.SIDEm'E CONSEJO ASI COMOFA.~LIARES ESAS P:::RSuNf.3 (¿UE HAN SOLI­
CITADO INFüRJ.'1A.CIONES. SUBC01.fISION CON'rrNUJ:.RA ENrRi!."""'VISTANOO OTROS DErE­
NIDOS Y ENVIARA INFliRl-lACION DE INNEDIATO e

ATENTlIM:ENTE

EMBAJADOR AUGlB TO ARANGO
PRESIDENTE SUOOOMISION
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Ciudad Trujillo, 12 junio 1961

:ElvffiAJAOOR CELEO DAVILA
VICEPRESIDOOE COOSION ESPECIAL
UNION PANAMERICANA
WASHINGTON, D.C.

ME COMPLACE INFORMAR qUE HOY SUroa.-1ISION :C;iJrRJWlfJ'i'O lilS SIGUIE~"TES PERSO­
NAS: JUAN A. RINCON Jh\~UEZ, SALVAOOR ES'IRELIJ-\ SADH;UJ\, DR. :r·WillEL DURAN, DR.
CESAR AUGUSTO ESTRELLA SADHALA, ING. MANUEL TAVARES, AMADO HERMOGENES
GARCIA PEREYRA, W\RCELINO VELEZ SANTANA, ING. ROBERTO PASTORlZA, DR.
RAFAEL BATLLE VINAS, WIS MANUEL CACERES MICHEL (TOOI), LUIS PEDRO
TABERAS LIZ, PROF. VENANCIO ALZAGA SANTIDRIAN, ANIBAL REYES RODRlGUEZ,
HILARIA BALBUENA, RAFAEL LEONInAS UARTINFZ, RAFAEL All1·iANOO RODRIGUEZ
MENDEZ, RUBEN DARlO MESA BELTRAN, ANDRES ANTONIO ACOSTA JULIAN, ENRIQUE
CURIEL All'iONTE, 1m. RUBEN ANTONIO DIAZ MORENO, CARLOS RAFAEL BENrURA
GIMINIO, JUAN LEOPOLDO l·íOLINE PICHATO, JOOE ENRI¡;~UE VALENZUELA HERRERA,
MARINO ENUQUE SANCHEZ COROOBA, FEDERICO ENRIQUE 1I1ICHEL y CARRASCO,
JORGE CESAR HEYAIME SANi'OS, LUIS RENE SANCHEZ CORI;X)BA, JOSE ANTONIO
C!UEZADA MATOS, CESAR RAFAEL BATISTA VALDEZ, CHAR.tES PAEZ CID (CARLOS),
GUILLERMO VAlERIO FERNANDEZ, RAUL CLi:3RERA FERNANDEZ, RUGO AOOLFO RAFAEL
ESTEVl!S CABRERA, DR. JULIO RAm. ESTEVES CABRERA, GUSTAVO ADOLFO ESTE-
VES CABRERA, ABELARDO AN'LDNIO lIlARCHENA, RAMON IMBERT RAINIERE (l'IONCHO),
RUGO LEONOR GUERRERO, OSCAR ARISTIDES JULIAO GONZALEZ (NINI), MARIO
EMILIO SA~HEZCORDOBA, JUAN JOSE VARGAS EVANGELISTA, MIGUEL ANGEL
lAMA Ml'TRE, j3IENVg~lIDO ANTONIO AQUINO PIMENI'EL, JOSE ANroNIO CONSTANZO
y SANTANA, ALFREDO PARRA BEATO, LUIS -JOSE GERl'.AN OLIVIER, JOSE RAFAEL
ESPAILLA.T OONZMEZ, HAl-ruEL AURELIO TAVARES JUSTO, ING. LEANDRO GUZMAN,
PEDRO GONZAIEZ CRUZ. l1OGAMOS TRANSMITIR iSTA IlJForu-:ACION PRESIDENTE
CO~EJO ASI COMO FAMILIARES ESAS PERSONAS QUE HAN SOLICITADO INFORMA­
CIONES. SUBCOIUSION COi.·1TlNUARA LABORES~

ATOOAMENl'E

WlBAc.l'!J)OR AUGUSTO fu1ANGO
PRESIDENrE SUBCOMISION
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ANEXO VII

CIUD~1.DTRUJILLOVIA UUCAHLES 2l 1632P
ETAT EXCELENTIS:G'lO SEÑOR EEBAJADOR At;GU&TO ARJ..l~GO PRESIDENTE
DE LA. SUBCOHISION ESPECIAL PAN AlJ'illRICAN UNJ:ON

t'1A8HDC
ENT:&tUillO DECLAllACIONES HECI;AS POR USTED DESPUES DE SU VISITA A LA
P..EPUBLlCA OOl-lINICANA • ClP..--IPLO EL DEBFR DE EXPRESJl.RLE LA SATlSFACClON
CON !~UE EL PUEBLO Y EL GOBIEffilJO DOMINlCfj~OS HAN ACOGIOO EL ESPIRITU
DE CJNCORDI/1. D¡YiP...\¡....OIONiJ. y DE TI-!PAFtCIALIDAD QUE TRáDUCE.."J DICHAS
DECLARACIONES. i{E ES GRATO AL ~OPIO TIE,NPO J!.PROVECHAR ESTA OPORTU­
NIDAD PAnA REITERARLE LAS DECLARACIONES QUE TANTO EL GENERAL TRUJILLO
HIJO JEFE DE ESTADO HAYOn GENERAL CONJUNTO DE LAS FUERZAS Aill'lADAS
COHO EL QUE SUSCRIBE HICDWS A L." SUBC011J1SION QUE USTED PRESIDE
SOBRE NUESTRA IRRETRACTABLE DECISION DE O!'""RECER A TODOS LOS OOlvIINl­
CANOS LAS GARANTIAS LEGAL~ COP..RESPONDIENTES PARA LA CELEBRACION DE
COEleIOs LIBRES EN ¡\{AYO DE 1962 FECHA SEI7;.ALADA POR NUESTRA
CO~STITUCION y tillNTENER LAS MEDIDAS YA ADOPTADAS PARA ASEGURAR A
LOS CIUDADANOS DONINICANOS QUE DESEEN VIAJAR AL EX.TEiuOR LA EXPEDI­
CION pE SUS PASAPORTES CONFOR!JlE A LAS PRESCRIPCIONES DE LAS LEYES
Y REGLAHENTOS DE LA REPUBLICA DE PROPICIAR EL RETOfu\JO AL PAIS DE
LOS DOMINICANOS QUE SE HilLLAi'l; EN EL EXTERIOR Y QUE DESEEN RETORl~AR

PARA EJERCE..~ LIBRmJ~lTE SUS DERECHOS POLITICOS y CIVILES CON SUJECION
A LA CONSTITUCION y A LAS LEYES NACIONALES Y DE PROPENDER A QUE SE
ESTABLEZCA UN CLIF~ DE CONVIVENCIA .NACIONAL QUE SEA AUTENTICM{ENTE
D:EhOCRATICO Y FIEL A LOS PHINCIPIOS DE LA SOLIDARIDAD mTERAMERICANA
Y QUE RESPONDA A LAS PRESEN'I'ES CIitCUNST.tÜIICIAS NUNDIALES • ES GRATO
lGUALNENTE LL1"VAR A SU CONOCIHIENTO QUE CON POSTERIORIDAD A LA. PARTIDA
DE LA SUBCO~llSION QUE USTED PRE5IDE EL GOBIERNO DO~uNICp~O HA PUESTO
EN PRACTICA UNA SERIE DE 1-'.BDIDAS ENCAl'.iINADAS A SUPRIl-J:[R LOS CONTROLES
Y RESTRICCIONES Y A DISMINUIR LOS NIVELES DEL COSTO DE LA VIDA PARA
FAVORECER DEl-rOCRATICJl.NENTE A lAS CLASES TRABAJADORAS

JOAQUDJ BJ:.LAGUER

905A EDT JUN 22 61
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A~:EXO VIII

REPUBLICA DOHINICANA

SERVICIO JUOICIAL

LISTA DE LAS PERSONAS QUE SE ENCONT~BAN CUHPLIENOO CONDENAS
POR DELITOS DE anDEN POLITICO y FUERON PUE,..iTAS EN LIBERTAD,

EN CUMPLHUENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA ULTIMA LEY DE ANNISTIA

En fecha la, 6, 196!

1 - JOSE DANIEL ARIZA CABRA!.

2 - ARTURO BATISTA NATOS

3 - OSCAR EooAR CABRAL RODRIGUEZ

4 - HENERIO hAHIA CABRERA DE ,LA ROSA

5 - JUAN V. CARarON SAVEDRA

6 - JOSE r-íARIA CEPEDA VENTURA

7 - ANTonIO CANTO SOSA

B - LUIS R4JiON DE DEVARES GARCIA

9 - DANILO l-íATOS DE LEON

10 - RAl10N A. ~¡¡i.RTlNEZ DIAZ

11 - DANIEL OZUNA HERNANDEZ

12 -'VINICIO PENA PICHARDO

13 - EHILIO ARTEMIO PENA VITINI

14 - HEfu\iENEGILDO ENRIQUE PEREZ SIMa

15 - ULISES PaLANCO l-DRALES

16 - RAMJN POLANCO NUJIJEZ

17 - BENITO KELLY

18 - FELIX GEJ,lONDlO ESCANO PENA
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19 -LUI3 ALFONSO ESTRELLA BURGOS

20 - FULVIO NOEL FELIPE UADERA

21 - F.l~RNAIIDOA. SARCIA ACOSTA

22 - VICTOR. GARCIA COLON

:a3 - RAFAEL ANTONIO GARCIA NARANJO

24 - JOSE TOf·iAS GOr¡IEZ líARTINEZ

25 - ANDRES ANTONIO LIRANZO ~TANISLAO

26 - B!:ErM:NlDO SANOOVJ·L' ARIAS

27 - RAMON RANIREZ TOR11ES

2S - ADOLFO ANTONIO SANCHEZ·DIAZ

29 - HIPOLITO IIiARIA TAVWl.S ACOSTA

30 - JUAN CAONABO ABEL VASQUEZ

31 - HAXIHO lJ..CALA G•

.32 - MIGUEL ANI'm!IO ABREU ADAl~iES

33 - DANILO AGUILO HIDAU'.tO

34 - JOSE RAHON ALVAREZ

35 - SANUEL AliAURIS ARIAS VAlIDAS

36 - DIOGENES BAEZ ESPINAL

37 - LUIS E. BALDRICH B.

38 - LINO JOSE CABRERA ALl10NTE

39 - FELIX ANTONIO CABliERA· JEREZ

40 - OCTAVIO CABP..AL GUZl-'IAN

41 - CAONABO CABRAL RODRIGUEZ

42 - AGAPITO CACERES RODRIGUEZ

43 - NARCISO ESCOBAR FELIZ,

44 - ALCIDES CAS1'RO S.
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45 - MANUEL CASTRO INOCENCIa

46 - 11AH.TIN A. CAl;!FQS ABREU

47 - ELISEO CANDEUHIO ALVJu1EZ

4S - RAMON MrroNIO .LORENZO CJuiJTO SOSA

49 - DOMINGO CAR:lASCO N.

50 - NANUEL CARELA REYES

51 - LUIS ~iAHIA CUSTODIO B.

52 - JOSE HANUEL ~íARTINEZ LUNA

53 - r.IANUEL DE JESUS rlAaTINEZ MENDEZ

54·- FRANCISCO HARTINEZ HERNANDEZ

55 - JOSE ~:ATOS PENA

56 - ROGELIO r.~DRANO ENCARNACION

57 - FEDERICO MELLA ORl'JES

5S - ELADIO ElITLIO MEDINA aANl1EZ

59 - CARLOS JOSE MICHEL TANAYO

60 - RAFAEL ANIBAL NIVAR URIBE

61 ... DOI-1INGO ANTONIO PENA ChSTILLO

62 - EDGIDIO PENA LUNA

63 - PEDRO PI1i!A PEREZ

64 - NELSON ANTONIO PERDO~:IO DIAZ

65 - RAFAEL MURO JaSE PEREZ l<iERA

66 - UTIS ANTONIO PEJLAEZ SUBERVI

'7 - FELIX ANTONIO PEREZ VALERA

G3 .'< t~.1l'¡O BIENVENIDO RODRIGUEZ CABRERA

69 - Lli'I~ h ,:?,INO RODRIGUEZ CACERES

70 - DANIEL RODRIGUEZ C.
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71 ..,MIGUEL il.NTONIO RODRIGUEZ GONZAL~Z

72 - DANlliL LORENZO RODRIGUEZ H.

73 - sEtiGro RJu'«1N OIAZ Lü1M

74 - BARTOIQlllE EJ.1ILIO DELER PINA

75 - JOSE tJ...'rAGRt.CIA DILüNE CACERES

'16 - RJU.'lON EHILIO FERNANDEZ I:lRONDER

77 - ANTONIO FEitNA!JDEZ RODRIGUEZ

78 - LUIS ANTONIO FEIDf¡lN PEREZ

79 - D_WlLO FEri:NANDEZ A.

80 - LUIS FF~ERICO GARCIA CA~rrLO

81 - NELSON JaSE GARCIA P7~TA

82 - AGUSTIN A. GIL LOPEZ

83 .- LUIS RA.ti'AE1 GOMEZ ALVAH.ADO

84 - CRISTOBAL JüS~ GO~~Z YA1~GUELA

85 - T·v"ILLIAI'fS ROLANDO GRATERAUX TINEO

86 - FERNM:DO A. GONZALEZ PEJ.1EZ

87 - MIGUEL ANGEL GUTIERHEZ 1-1EnCEDES

88 - CABLüS FlliU~CISCO Guzr~ RODRIGUEZ

89 - JOSE RiU'fON GUZHAN SAlJCHEZ.

90 - CESAR JIJI1ENEZ ABREU

91 - HERMINIO LANTIGUA COLON

92 - JUAN h.LBillLTO LOPEZ PENA

93 - PORFIRIO L.ORA ROCA

94 - LUIS RAJ1IREZ SUBERVI

95 - VICTOR ROSADO DmmlGUEZ .

96- JOSE AUGUSTO DE LA itoSA COLON
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97 - JUAN SANCHFZ FALCON

98 - TIRSO FELIX TORIEIO PEREZ

99 - LUIS FREO! T-0rtRES VAP..GAS

100 - MIGUEL A. VASr¿UEZ FERNANDSZ

101 - ANGEL VASQUEZ FLORnDN

:'02 - JUAN VASC;UEZ HARICHAL

103 - JOSE RAFAEL VASQUEZ SANCHEZ

104 - ANDRES iTITn'I PEPFN

105 - MIGUEL ENRIQUE ICM SO¡UANO

106 - EDELNLl1.0 GP..ACIANO CORCINO

107 - CRIS'rOBAL .hl\WNIO LORA VALERIO

108 - PANCRASIO NARTlNEZ

109 - SIMON OGANDO HONTILLA

110 - ELPIDIO REYlJOSO

111 - JULIO ALFREDO ROSARIO ~·1t'~NDEl

112 - HUMBERTO ROSADO W.TEO

113 - RANON JULIAN REYNOSO GOf.iEZ

114 - JOSE HUNGRIA SANCHEZ SUERO

115 - JOSE HANUEL SANCHEZ VALDEZ

116 - DR. JOSE ANTONIO FERN'ANDEZ CAlIDJERO

En fecha 8, 6, 1961

117 - JOSE HOMCrO .4.RVELO GUERRERO

118 - DOMINGO AN'IDNIO .ARIAS PEREZ

119 - RAFAEL DIEOO ALMOlJTE SILVERIO

120 - JUAN DUJARIe ALBURQUERQUE ORTIZ
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121 - FELIPE NERIS BINET LAURENS

122 - JOSE AUDRES BOSCH

12.3 - JUAN RAF.AEL BISONO MERA

124 - RAFAEL AUGUSTO CALERO ROJAS

125 - JUAN BAUTISTA CRUZ PUELLO

126 - ORLANDO CONT;RE:RAS ALIDNTE

127 - HIGUEL ANGEL CANARENA LOPEZ

128 - LUIS NORBERTO CABREJA POLANCb

129 - JUAN LORENZO DEJARDENS APONTE

130 - CARLOS BmJVENIDO DALMAU FEBLES

..l31 - PEDRO JULIO ESPINAL GOI-iEZ

132. - RAFAEL O. FINKE IDYA.

133 - JUAN GARIC DURAN

134 - JaSE lV'iERCEDES HERRERA PINA

135 - HUGO LOCKARDT CRUZ

136 - GEmu.DO ANTONIO l-fA.RJ10LEJOS BUENO

137 - RAFAEL ANTONIO MUNOZ FERNANDEZ

138 - GERHAN 1-'IELENDEZ FERMIN

139 - ANTONIO DE JESUS NORA CAPELLlUV

140 - LEON NEJIA ENRIQUEZ

141 - GABRIEL ANTONIO NIVAH URIBE

142 - RAFAEL ANTONIO NINA PEREZ

143 - HECTOR FRANCISCO OSORIO URENA

144 - ELADIO PEPEN SOTO

145 _. JqSE ARTURO ROSARIO VASQUEZ

146 - l1ANUEL ENRIQUEZ RODRIGUEZ
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,
147 - RAFAEL JOSE RODflIGUEZ GONZALEZ

148 - }JARIO A¡ilSl'ID:bS raCAHOO NIRANDA

149 - ¡·lIGUEL SOLVEZ ACOSTA

150 - lWITRO AJ.'JTONIO T:J:JEDA HEJIA

151 - GUIL1El1HO TeRO }lli;JIA

152 - RAFAEL :.Nl'ONIO VF..RJ>.S HIliAYA

153 - APOLI1'TAR VEI\!TURA LIRANZO

154 - ARSENIO EJINIO VELASQUEZ

155 - HECTOR PEREZ RIVERA

156 - CARLOS JOSE RAtON DE SOTO 11ASF1iJET

157 - TAVAREZ P:zRCZO VALVG'...JIDE

158 - RAFAEL DE JF..;$US PEROZO VALVERDE

159 - LUIS PE.'tOZO VALVERDE

160 - JUAN RAFAEL PERoza VALV"3RDE

161 - TOMAS JOSUÉ ERICKSON ALVAREZ

162 - TOl·rAS S:WUl\TDO J. ERICKSON ALVAREZ

163 - TOMAS JOAC:UIN ERICKSON ALVAREZ

164 - FRANCISCO R/U·¡OS ROJAS

165 - ELlO SANTANA GARCIA

166 - ERNESTO LOPEZ NOLINA

167 - LUIS ANl'ONIO ALVAlmZ PEREYRA (a) Niñ~.

Doctor.Federico Cabral Noboa
Procurador General de la' República

26 de junio de 1961
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C O P I A

Joaq~ Balaguer
Presidente de la Rep'dblica

Dominicana

ANEXO' IX

NUMERO: 6737.

VISTA la solicitud elevada por el Jefe del Estado Mayor General

Conjunto de las Fuerzas Armadas en fecha 5 de j~o en curso;

VISTA la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas No. 4761, del

lro. de septiembre de 1957;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo

54 de la Constitución de la Rep\1blica d1.~t.o el siguiente

DECRETO:

Art. l. Queda canceladCf el nombramiento que inviste al QeI¡ar

Jolm W. Abbes García como Teniente Coronel, E. N.

Art. 2. Enviese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Arma-

das, para los fines correspondientes.

DADO en eiudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la Repl1-

blica Dominicana, a los seis .días .del mes de junio de mil novecien-

tos sesenta y uno, año 118 de la' Independencia, 98 de la Restauración

y 32 de la Era de Trujillo.

Joaq1Ún Balaguer
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Joaquín Balaguer
Pres5.dente de la República

Dolllinieal.1a

1I.1nfSRO: 6770

VIs'rA la Ley Orgánica de Secretaría de Est.:ldo No. 4376, de fecha

10 de febrero de 1956, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 54 de

. la Constituci6n de la República, d.icto el siguiente

DECRETO:

Art. l. En lo sucesivo la Secretaría de Estado de Justicia tendrá

bajo su direcci6n todo cuanto concierne a la supervigilancia y r~gimen

interno de la Penitenciaría Nacional de La. Victoria, y deberá preparar

un Reglamento General para la organiz&ci6n y funcionamiento de dicho es-

tablecimiento, el ·cual someterá a la aprobaci6n del Poder E¡j ecutivo.

Art. 2. El Régimen y disciplina de dicha Penitenciaria estará a

cargo de autoridades de la Policía Nacional y de los empleados civiles

que se considere conveniente.

Art. 3. Mientras se dicte el Reglanento General,regLrán las dis­

posiciones contenidas en el Reglamento No. lOS5d.e fecha 6 de abril de

1943, en cuanto esas normas sean compatibles con el régimen que estable-

ce el pres~te Decreto.

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Gapital de la República

Dominicana, a los doce días del mes de junio de mil novecientos sesenta

y uno, año 118 de la Independencia, 98 de la Restauraci6n y :3 2 de la

Era. de Trujillo.

Joaquín Balaguer
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C O P I,A

JoaqlÚn Balaguer
Presidente de ia Repd.blica

Dominicana

NUMERO: 6790

VISTA la Ley Orgánica. de Secretaria de Estado No. 4378, de fecha

10 de lebrero de 1956, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 54

de la Constituci6n de la República dicto el siguiente

DECRETO:

Arto lo' l!il lo sucesivo la Secretaria de Estado de Justicia ten-

drá bajo su direcci6n todo cuanto concierne a la supervigilancia y

régimen interno de la Cárcel Pública de la ciudad de Barahonao

Arto 20 El régimen y disciplina de dicha Cárcel estará a cargo

de autoridades de la Policía Nacional y de los empleados civiles que

se considere conveniente •

.Art o 3. Mientras se dicte el Reglamento General. Penitenciario,

regirán las dispos:ic iones contenidas en el Reglamento No. 1085 de f&-

cha 6 de abril de 1943, en cuanto e sa.s normas sean compatibles con el

régimen 'que establece el presente Decreto.

~ en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la República

Dominicana, a los dieciséis dias del mes de junio de mil novecientos

sesenta y uno, año 118 de la Independencia, 98 de la Restauraci6n y

32 de la Era de Trujilloo

Joaquín Balaguer

C/217
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